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INTRODUCCION 

Durante los último dos años, la .figura ·de .la fusión . ha 
tomado un lugar preponderante en '1a mentalidad de los grandes 
empresarios de todo el mundo, 
mercados y la necesidad de 

L¡(. apert~rd ·.completa de los 
participar· en los mercados 

internacionales con modernas tecnologías, excelentes 
servicios, calidad y bajos costos fueron los detonantes para 
que las grandes corporacio:nes mundiales buscaran alianzas con 
sus principales competidores, o bien, la compactación de sus 
propias estructuras. 

Esta tendencia mundial se ha reflejado en la vida 
industrial de los mexicanos. Así encontramos que los grandes 
grupos industriales formados en las· décadas de los setenta y 

ochenta, buscan ahora reducir significativamente sus costos 
para poder hacer frente a la competencia que se avecina. 

Es ahora cuando esos· grandes grupos buscan airadamente 
una reestructura corporativa ·que las· permita facilitar el 
manejo de sus empresas con una estructura organizacional de 
control delgada pero firme. 

La clara división de funciones·; 'cánto humanas como 
corporativas,Jqu~ durante las dos. década~ pasadas sirvieron 
para cÓnfoimái::.· {~a ~ra;des. grupos indus;rlales, hoy en día 

son obsoletos l(a ·CjUa· dificultan a la empr:esa avanzar con la 
celericlad q~e el propio mercado exige. 

Actualmente el concepto de la multi-funcionalidad es lo 
que hace que las empresas se encuentren sólidas ante los 
embates de los competidores internacionales, Es ahora, 
cuando la figura de la fusión toma un auge importante dentro 
de los grupos industriales que buscan el no desaparecer. 
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Sin embargo, esta evolución dinámica que hemos vivido en 
la práctica no se ha reflejado 'en el campo de las enseñanzas 
tradicionales de Derec,h~, Mercantil. Se insiste en clasificar 
exclusivamente ·ias''fusiones ,en puras o por absorción y este 
tipo de fusion~s son ·~as .únÍ.cas' que se enseñan en las aulas 
universitartas. 

El obje~o · de yes te,· trabajo es mostrar que 
tradicionai••;'Ílá;, s'icÍ~ -~"~eb~~ada ·.por la práctica 

la teoría 
y que es 

necesario/ en~eñ~r~J'~ fos estudiantes que existen dentro de 
esta figura \úri; ~;a"k;.~ci~ero de posibilidades para llevarla a 
cabo, que·. e~.í.i.t'a'o"· ·:·•fusiones horizontales, verticale11, 
ascendentes/' desri~ri'ci~nt~s ¡ ~etc'. , y que muchas de ellas rompen 
con esqÚe~as;_ aft~j~i!·cté/ la; doctrina tradicional y que no por 
ello se E!né:Íientra'n: fuera del marco legal. 

El pi;:-es~nte:.,~,J:'~~~jo . se encuentra dividido en cuatro 
capítulos;·. ele·. E>:tilTl'E!'ro •de ellos 'trata de los antecedentes 
histórié:o~.·~~:-;i~··rú'slón. ·dentro de los diversos ordenamientos 
que han regÚJo· en riuestrci país. 

El segundo •. capitulo habla del 
naturaleza jurídica; sus efectos 
sociédacf 'que .. toma· un acuerdo de 

concepto de fusión, su 
dentro y fuera de la 
esta naturaleza y las 

opiniones de diversos juristas naC!onales ·y extranjeros, que 
se han dado a la tarea de estudiar a fondo· esta figura. 

En el tercer capitulo se· estudiara la figura de la 
fusión a la luz de los diversos ordenamientos tanto 
mercantiles como fiscales vigentes y que de cierta manera, o 
bien, de manera directa afectan a este tipo de operaciones. 

Por último, en el cuarto capitulo entraremos al estudio 
de la llamada fusión vert_ical de sociedades mercantiles, 
conceptuandola y analizando las repercusiones de orden 
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corporativo y fiscal que en. especial tienen esto tipo de 
fusiones, 

En 
en unas 
si bien 

virtud dolo anterior, os mi deseo tratar d~.oxplicar 
cuantas p~ginas.· .esta form~ ·especial , de fusiónes que, 
e.s cierto,. eri ió~·g~ne~ai n~, tiene; gran. distinción con 

las fusiones··. estudiadas<'a•'la'·.lu'z .de ia·•· docfrilla. tradicional; 
también lo es qú~e'n:1éii>~'~tÍcÜl.a~y;~obre·,i:()cióen cuanto a 
su tratamiento · fi~cal'. y.:;~ ~ci~iió~ativo, ?si tiene. algunas 
distincione~ que ,;ale lá pij~a estucÚa~. 
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CAPITULO I l\N'rECEDENTES llISTORICOS 

I, 1. - Antecedentes 

Nada se puede ·decir· en' torno a la fusión de 
sociedades . méréantiles en ·'los diversos ordenamientos 
jurídicos qu~ h~n:re9i<lci en 'nuestro p~is.. Ninguno de éstos, 
excepto el actuafcód.igo_de:.come~cio que entró en vigor el lº 
de enero de .•.. 1890, .. se. oc~~ó ''de::· reglamentar la materia 

referente' a la·; fu~LórÍ5CJ~ ·~a6'.J.ád'a'ct.é~I quizá• esto es debido a 
que aún. no· se:,presentÍlban ··e.ri' :forllla 'intensa, los problemas, 
relativamente .•nuevo~·¡: de(l.a' compéténciit entre las empresas y 

la lucha por Ío.s m~r~acÍos; 

. Post~rioJ~eJ~: a la expedición del código referido 

en el párr_afo :anterior, 'el Útulo segundo, del libro segundo 
del mismo · que regulabá a las sociedades de comercio fue 
derogado por el articulo cuarto transitorio de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles publ!cada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 4 de agosto de 1934. 

Entre las disposicio_nes de ambos· ordenamientos 
existen diferencias de fondo como por ejemplo en· la última 
parte del articulo 260 del éódigo que mencionaba que pára 'los 
socios no conformes con la fusión, la Sociedad S~ Considera 
disuelta, es decir, previa liquidación de su cuota, podrían 
separarse de la misma .. 

En la ley Generar d~ -so~'i.ect~des Mercantiles, no hay 

ninguna disposición_ que permita en un momento dado una 
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separación, por el contrario el articulo 206 enumera 
a·ituaciones en que ,·1os socios disidentes cien '!r acuerdo·-de 
modificación a los estatu.tos. sociales; puede .·concedérselas la 
separación pero de una ~~heia ~ll~ li~.Í.tadal :sin ·embargo, 
dentro de las caJ~~s;,;co~t~nÍ.da~ en· '!ª"ª' 'artÚ:~lb . no . se 
encuentra contemplacta'l:a: tÍi~-ió~'..'-· 

Al respect'o, cabei'tranEléribtr lo' •.C!üE! f~a ~xposición 
de motivos cie la;i.~y; CÍ~ri~;'.:~1'.'~t'~c·.· ~~c.i~dadÉui :MercianfÚe's · ( l.j, 
apuntó referente 11 l~'. tti,frs§; __ ;S . . :. _ ;' ,, 

· i~Elp~Jt:o ·4 l~ · -fd~i(;~-V ~ l.~' éi~n~!·~~~~dJ.óti de 

~=:lla~:ªt~t:iª,~e:;2i~~=;~~ld~~~\m,itt!;'.~ª· :''!órmuiar· un 

'_'.~"--

En· lo general/- ·tanto ra.Ytiisióri , como la 
transformación eitán ~~gtda~;-por lá'S ml.~mas reglas, 

~~¡:~~~~=~5~~~\riJjJiti~!i!~~~:~~~.¡¡ 
fusión nor nel:S'sa~ilim'etite: se pensó que esa 
diferencia: ria~ lm~li<lf¡;i tj\i~~ én .lo 'que> tóé:a . a las 
matadas qll~ la-~e:Y trai:.li\ ,~anto' lii _--transformación 
como ia fusi6ni : de•;é s~ci~dades 'recibieren una 
reglamen'ticló~'- a~á1Óga;> .. S~iÍ embargo, es 
convenieri~e anotá! ; que;: precisamente porque la 
transfi»rmáciióri 'da· una sociedad es una medida mucho 
más grave qué l~ }usión, solo ella da lugar según 

Legielaci6n Mar.cantil y Leyes Cone~ae. Edicionoe Andrade, S.A., 
Tomo I Paq .. ' 361 
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ya ha quedado indicado antes al derecho del 
.rctiro 11

, 

El Código de ~omercio de 1889, admite que el socio 
pueda retirarse de la sociedad cuando no se encuentre 
conforme con la fusión, pero igualmente en este caso, si el 
socio que se retira es comanditado o colectivo, subsiste su 
responsabilidad por los actos realizados con anterioridad al 
acuerdo de fusión. 

t.2.- Código de Comercio de 1889. 

Como se apuntó ·con anterioridad, 
en vigor a partir del lo. de enero de 
actualmente está en vigor en nuestro país. 

este Código entró 
1890 y es el que 

es el primer 
figura do la 

Este Código, se puede decir que 
ordenamiento .que se preocupa por regufor la 
fusión de sociedades mercantiles, consagrando 
capitulo ,octavo del titulo segundo, libro 
comprendía de loe artículos 260 al 264. 

Efectuando un análisis 
anteriorment~¿seÍ\alados, tenemos: 

de 

a ello, 
segundo, 

el 
que 

los artículos 

"Articulo 260. - La fusión de varias sociedadP.s 
debe de ser décidida por cada una de ellas. La decisión debe 
de ser tomada en los términos que expreca la iracción III del 
articulo 206, pero para los socios que disientan, la sociedad 
se tendrá por disuelta". ( 2) 

2 Código de Comercio de 1889. Ed. Porrúa, Pág •• 60 
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Como ya apuntamos anteriormente, la primera regla 
establecida para la fusión de socie.dades, es que debe. de.· ser 
adoptada por cada una de la~ pa'r_tes que quisier~n"participar 
en la fusión, tomando en. cuenta• lo que; establece .. el artículo 
206 fracción III que a continu~ción :se transcr!b~'. 

"Cuando la escritura . socJ.t11 · .. ·o··. !'os:•:• ésta tu tos no 
dispongan otra cosa, será nece;sar!~~i:1~¡pr'.~séhhc!:ión de las 
tres cuartas partes del c'apital soc{~l v•.e1':voto. unánime. del. 
número de accionistas· que represen~~~\ l'a/ ~l.taét<'.'dé ciicho ....... ,; .. , .' .. 
cap! tal, para poder tomar las resóluc!ori~s. ~fg1Úent,es: 

I II, - La fusión con otras · s·~c.Í.~dadé~, ( J) 

Entonces pues, se eriuE;nd:!:qu·~ ~l r;3quisito para 
que la resolución de fusión tenga v~Üci¿z·,: es qtiEi ~e tenga un 
quórum y una votación calificados~;· 

Resulta importa~te, ;11eft:ii1~; l.o que erLla parte· 
final del artículo d!Ce, u'riá' pÍ:o~eccfón ·para los socios 
disidentes' al preceptuarse ~iie;y1a . áÓciedad se considerará 
extinguida para ellos,· esto· qui!!re decir¡ que previo 
reembolso de sus aportadó11es; la'soc1edad se disuelve. 

"Artículo :Í61 ... ·,"' :L~ pÜbUcación a que se refiere ei 
artículo 171 deberá hacerse por cada una de las sociedades 
que hayan acordado fusionarse, cada sociedad deberá publicar 
su último balance y aqtiéÜa· o aquéllas que dejen de existir, 
deberán publicar además,. el sistema establecido para la 
extinción de su pas!'vo", (4) 

J Ibid, P6ga, 50 y 51 
4 Ibid P6g. 60 
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Resulta claro el precepto antes citado ya que es de 
suma importancia el publicar .el ·acuerdo de fusión y balance 
para protecció.n. de acreedores de. las. sociedades que se van a 
fusionar,. 

. . 
·Igualmente~> es· :de. ·:.prot13cción para los propios 

accionist'as ··a ún' dé.'que''s.e''éncúentren en posibilidades en un 
momento· daclo'•• de/reb1a;ar lo que a .su derecho convenga. 

"Ai:tf~uí!l'~~2.~ La fUsión de dos o más sociedades 
no podrá tener 7 'ef~·cto sih~ tres meses después de haberse 
publicado l~~:,_ ¡,·;,~~~)'.d~; la·:· fusión, a menos que se pacte el 

pago de tod_as; la~: de1Jda~. sociales, o se constituya el 
depósito. de :.·aiJ. impi:i'i;t!":.''en'' una institución de crédito, o se 
haya obtenido el 'C:onseri\::1.m.l.ento de todos los acreedores . 

oponerse 
el pago, 

•• • --~' : : '. !.-.', 

- -''- ·._· 

Durante el plazo' señalado, todo acreedor podrá 
a ~a· fusión; la cúal se:·suspenderá. sino se obtiene 
el; depósito o ei consentimiento del que habla este 

articulo", ( 5) 

hipótesis: 
En este precepto · se señalan las siguientes 

a) La fusión no podrá tener efectos hasta que 
h_ayan transcurrido tres meses después de ln 
publicación del acuerdo de fusión y balance. 

Ibtdem 
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\ 
La excepción a lo anter.ior, que · la fusión 
puede surtir sus efectos hasta antes de 
cumplirse el plazo de· tres meses, ~ iompre y 
cuando se establezca ia>exttnción del pas'ivo · 
social, mediante , el·· pa.gÓ, 'el<'ctépÓ~ii:o ··del 
mism~ en "ufla illsUtuc1ón'.cte'' créditél; o· b!~n,· 
el ~onséritimietl~o · d~·· todo~ 'sus a~~eedore~. 

e) 

'>·, ~'~( 
Las deudas., a'c'p!azo >se c'ons:~eran. vencidas, 

-~,'.',/."· <::·.,o; -·;·>.; ·,~-~~,·, <':;'. 

;~¡::~;~~¿:nfil~l~tt;~¡~~~l~!~ir=~;f ~i:~ 
extinguidas", j 6 )' ,) ·• , . ;~''. ·· '<; · ,. . 

:::·~::::::::~.~~~~f i!ttl~~~Wt~:~;:5E[~~ 
más adelante: ' ' "'•· ·<· 

"Articulo 264. ::\ tü';ind~ 'd~. la·· t6a1ól\ de dos o más 

::~~::::esª h1:t·::1IJl#i~~f;¿f ª;*¡~~t~1~~!c!n~t~X:t~:ué~=n 1:: 
sociedades ª· cuyo género )ÍªY<Iº de'peheheéer'º. ( 7) 

Del citado a~tículo.sedespiende lo siguiente: 

6 Ibid. PAg. 61 
Ibldem 
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a) La fusión puede realizarse entre cualquier 
clase de sociedades y más aún, la sociedad 
nueva que se crea con motivo.de una fusión, no 
forzosamente tiene que partic.ipar de la 
naturaleza de las sociedades que se 
fusionaron, 

b) No exlge identidad de objetos sociales, 

I.3.- Proyectos de Código de Comercio 

A continuación, mencionaremos los. proyectos· de 
Código de Comercio que se han elaborado en el México 
independiente, documentos que no han sido publicad.os ni 
aprobados, pero que tienen relativa importan7i.•{· ya que 
tienden a actualizar las diversas legislaciones merC:a'ntÚes·. 

El primero es el Código me'rcantikc:Íe '1B69, ei c.ual 
regula a la sociedad en nombre cole~Úvo/ ,;la\~c){iedad ··en 

comandita, la sociedad anóilfmª Y: ·1.a .~iioÓiaciÓ~ en 
participación. 

Este proyectó 'río · cbiite~plab'a , dentro 
articulado a la fusió'rí ·dé aociedad~s .. · . 

. '_ :·:··:: --~· - . . : : .. 
de BU 

Posteriormente: se. el~borÓ. el proyecto de Código de 
1880 que trata de regular. dlveraos tipos de soc.todádes pero 

omite regular a la fusión cÍe empresas. 
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El siguiente es el proyecto de reformas al ·código 
de comercio de 1922 y se reglamenta a la fusión tomando como 
base el Código de Come.rcio 'dé 1889, 

' ,-: . 

En el año; de ')19~!J se: elab~rÓ un proyecto ·para el 
nuevo Código.· de .. C~me~~io ; red~ct~do por una comiSión .·.ordenada 
por la entonce~ S~c~¡;{á~ia.d~ rnci~strúi, Comercid y 'Trabajo; 

" , ' , <',T , ' , 0 • ~· • • ' - '' 

.. ':'.' •· :-,·" 
.. 

comenta siguiente con Vásquez: ·. ci~:i. :M.ercado 
relación a lo;~nteric;r1 

del 

" .El proyecto para 'el nuevo' cÓdÍgo.: de Comercio de 
1929 reglamentaba a )a' fu~16n en lg~~i .f~r~á que el 
código de i009, y:com'o lo hácei1~·t~cit:uai, ley de 
sociedades, Si11. eni~a?:'go,·. 'corl~en'rá úna •'dLferencia; 
esto es, las'•~·'c~ctíi~CÍa!'í." ;,~ i>!~~;º~> <ilJedab~n 
inmediatamente vl!ricJ'C!a'~ '.eh.··~. l.·t···a: mn,ot_m

0

;ento: en:: qué la 
fusión se ac~rclifll_í/. ,~·n 'éiue', .. en ,los 
ordenamientos: vigentes,- las : cieJciás. se consideran 
vencidas sóid ÉÍ~ ~t cas'ci en ~ue la· fusión tiene 
afectó ·inmed.iato'1i; (8) 

. . '· ~ . - - ~ -- , ' -

'Por últi!"~• férie
0

mos ~l proyecto del libro primero 
Código de cc;~ercio, publicado en 1947 y ei cual dedica el 

capitulo dec!moprinierc;¡ del tÜlilo segundo, a la fusión y 
transformación dé sociedades, En esté: proyecto se hallan 
algunas diferencia .con respecto a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, tal y como ·10 apunta Vásquez del 
Mercado: 

8 Váequez del Mercad¡:¡,, 
0
0ecar. Asambleas¡ Fuai6n y Liquidaci6n de 

Sociedades Mercantiles. Ed. Porrúa, M6xico, 1992, PAg. 312. 
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"El artículo 222 de la precitada ley quedó 
suprimido, tal vez por ·considerarse superflua dicha 
disposición. En efecto, no hay. necesidad de que se 
establezca que ·cadá una de :.las sociedades deba 
acordar su fusiÓn por>sep.a'ra'do,.' y en la forma y 
términos qua : corr~sponcl~: sa·gún su .naturaleza. Se 
sobreentiellde: que: i 'en: ·.· t.;d~ sociedad, las 

resoluciollea··: se ·'.tomari 'de a.cuerdo con la ley y los 
estatuto~ que:l~s ri9'el1?/ 

En . el pro;~~~¡/ ~~·.:·.·· dddi~,; ·. qúe 
estab1eée:: que i.á :~esp.;llsab!lidad 

nos 
de 

ocupa, se 
lcís socios 

colectivos y comanditscÍ6~ . e~b~iáte 'respecto de loa 
a~tos an~erlo~e·; a' ' ia'' 1:ys1Ó~, aú~' después de 
reáu~ada ésta; . Tamb~én a~~ite, 'como el código de 
1889 ,· que el socio •puede retií:arse' de' lá sociedad, 
cuando' no, se encuentre 'confoin\0'·'.c.;~, l.a fusión, pero 
igualmente en este ·c:asCI, s·i' el·. a.ocio, que se retira 
es comándÜado o 
responsabilidad por 
fusión". ( 9) 

Ibidem 

. colectivo, subsiste 
los actos anteriores a 

su 
la 
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CAPITULO 11 LA FUSION 

II.1.- Concepto 

La amplitud del tema, .la imprecisión· terminológica 
del vocablo "FUS.ION", su, P,ropia naturaleza· y er s!gnif.Í.cado 
que lleva aparej!'d? _ · 1a', fusión en la vida del. tráfico 
comercial, industrial: y econóniiC:o .e~ general, dan suficiente 
base a la afirmaáó~·d;;:iiri'~ c1;; que do~~Útuye un 'fe~ómeno 
que se resiste a ser end~in~do ;;n -una ;.;¡¡¡. déflnfoióri •. ( ío) 

:: .-.,~·-:-'-'•: -, - " 

' ' -· ' ':·:.}' 

En estas ~ifiC:'ul~~d~~ f~d¡~~ la ;_ex~ra~rd/n~riá 

:~ ~::: ~:::s q~e-~nn .• c=euna~n~ et.~or.·;ª~;~1~a;b··d_te~;f:i-.rn:fi··-~c~·i~ofn·s ~c:~lthi~~ .~~Í:Zt*Jiar 
conceptuales - -. . · -- 'd'e- iu'Üón·: • ,; 

·~,:_, :,-;\~ \,:<'...'.,:.: ·?·-_;'_,.,.. ..,., . ~ . 

La ma~['~~Ú~e 1~~;~ aílt:_~re_á' 'han Lco~k~d~tacji la 
fusión como· la unión\,~EI .• d~s o mas ~mp~esas para for1nar ·una 

::~:6~0:1 eiªª~~~4:~f ~ p~r•.-;I~m~~:º ~~ª~y::dJ=!;J¿ª11~~:r:-i·:~~:~:::. 
distintas i de suert

0

é. qua· vengan -a fdtriiaZ: ~n'á' sÓ:a ~ociedad; 

También. se expresa el c~~~eÚo 'áe • :1u~Íól1 en la 
forma siguiente: "unión jlJdd!ca cie v'ar!~s. C>rg'ani'smos que se 
compenetran recíprocamente dando lugaf ·~ que. lá: pluralidad de 

o. - - - . - ~ • '. , - - ' . ' ; • 

10 Uria, Rodriqo. La. Fuai6n de las Soc.leda"deá. Mei:cantilea_ en el 
Derecho EapaHol. Revista--= d9 Oore-chO: ·-ME!iéant'il-, --Tomo II · No." 2, 
Hadrld, 1946. PAq. 12 

11 Lyon-Caen. Tratado de Derecho comercial, Paria,· 1909, Plig. 248 
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organismos vengan a ser sustituidos por una sola organización 
jurídica".(12) 

Rodrigo Uria conceptúa a 'la fusión como un acto de 
naturaleza corporativa o social,. por 'virtud del cual dos o 
más sociedades, previa disoluci,ón de' alguna: o de todas ellas, 
confunden sus patrimonfos y agrupan. a :sus respectivos socios 
en una sola' sociedad. (13) 

Broseta Pont 
procedimiento jurídico 

, define' a, la 
poi:" virtud del . . . 

fusión como 
cual, dos o 

un 
más 

sociedades agrupan sus patrimonios y socios en una sociedad 
única, previa disolución·. de: todas las sociedades que se 
fusionan, creando una nuey_a o de todos menos una que absorbe 
a la restante. (14) 

Anton.io 

principal de la 
Brumitti dice que la característica 

f'usión, : és , la disolución de la sociedad 

incorporada o blen dEl;·d~s: o. niá_s sociedades que se confunden 
en una nueva, , pé_ró'. come>: en' fo· transfor91ación, sin dar lugar a 
una liquidaCÍón; 

No. liquidar a una ~o6i~dad: diáüelta 
caracteriza esta !orrna de disolución .. ( 15) 

es lo que 

Otros autores, al definir a la fusión, hacen 
resaltar como característica el hecho de que la fusión puede 

12 Salandra Vittorio. societa Commerciali, Torino 1938, Pág 271 
lJ Cfr, Ur La, Op. Cit. P!g. JOB 
14 Broaeta Pont, Manuel. Manual de Derecho H'urcantil, Madrid 1971, 

Pág. 254 
15 Brunetti Antonio. Tratado de Derecho de las sociedades, Unión 

Tipogr6Cica, Ed. Hispano Americana, Buenos Aireo, Ar9entina 1960, 
Pág. 628 
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celebrarse entre sociedades que.tengan o no la misma forma u 
objeto y dicen que la .fusión, en sentido lato, consiste en la 
reunión de dos o·•má.s. sociedaqes ele la ·misma o diversa forma, 
con el mismo o dife.reríte objeto. (16) 

,':. ·'. ,;. 

Si quisÚram;;s . reunir en una sola fórmula que 
abarcara y c~mpren~Í:~~a:·toclos los elementos y.1 car~6terÍ.SÚcas 
que, de acuerdo' . con l;;s : autores citado!3, di~}fn'96e~ a . la 
fusión, podría· cl~~sé la siguiente: · • · :e 

- ' .. ',:. '·.~;,.::~_";" 

"Por. 
0

fusi6n··ctebe entenderse. a la reun'i:ón .·ele:· dos o 

·más :patrimonios o sociedades,· ~u·Y:9·~·· .• ,Titulares· 
desáparecen para dar nacimiento a :.•uno .. :11-Ü".ll.'ºi ·o 
cuando subsiste un Titular, ,::éste : ·absorbe" el 
patrimonio de tocios y cada unéd~0~io;,)d~íllás'', . en 

- - ·- : ·,: .:.~:"~-·-~-,. __ ,_: ; ~-~·,-. :;-,.:.:-·.: ,-·.:.- ·, 
am.bos __ casos el . ente está formlo\db __ . por,,"•ilosé.mismos 
sodos. que constituían . lc'S. entes· ántei"io~ ... ~ y 

áqüellos e11. su caso recÍ.béri ~u~;os ~- túu'tos~ en 
susÚtucióna. los qile poa<l.í~n~í; (1·i)<· 

Unto\ yez :ª11ª~1;.z,a~';> ~l conc¡pto ele fu~lón'; p~sa~emos 
a estudiar las . características que i.'e desprenden·. del mismo, 
las cuales son: 

a) Reunión de patrimonios. 
b) Des~parición de Titulares. 
c) Los· socios 1de· las sociedades desaparecidas 

forman una nueva sociedad, o .. forman parte da 

la que subsiste. 

16 ca'.'valo_ de M~~-doZ:a-,_ JOa~ .. Jav~er. Trata.-d6 de Cerecho comercial 
Braa!leñci, RI.0 de- J_anBl.ro 19_46,, .- Pág. 67 

17 Cfr. VAequez del Mercado Op. Clt: P4q .. JOO 
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d) Entrega de los nuevos títulos o r.econocimiento 
de participación en el capital social;' 

a) Reunión ·de patr!m~n!os,-:- ·En virtud de la 
disolución,' el patrimonio de las sociedades que~ªº' pretenden 
fusionar, t~ntOactivoscomó·. p~sl~<;>s,~~n:a/foi:m~r pa:rte· del 
patrimonio d~ la sociiedad'sub~istente e'ri\18 ·f~~lón/ por tal 
motivo diéhos /patrimonio's desap~r~'&en•'j~nto co~ í~ sociedad y 

se con funde i::on' la ~Ócl~dadjs~b~i.íft~n~~: !,;fíe ( ' 
. ,·¡·· ·, ,,, ,._, ~: ·:-~,, .• ~/ -.. ;~·~·T: -<.~ 

b) pesap~Í:-iciÓn de Titti1'<.re8.- se lleva a cabo en el 
momento qué·~ª tll'súm 86 ¡:eauza 'Y desde e1 momento también, 
en que / t;:a~scu:r:re~':~i:~~m;se·;,;·a ;' ~artir de que los acuerdos 
de diso!UciÓn y tÜsió~.; y~· pÜbÍicíidos, se inscriben en el 
Registro - Público·~. der 'é:om~rcr6T >.Si no eKiste oposición a 
esta, se for~áliza .la· fusión_, 

Ahora ' ht~~; de ácuerdo con la Ley General de 
Sociedadee Me~c~riú1es en su, artículo 225, se establece que 
excepcic:ina:ime-nt~t la; f~{f.óri'cpr~éluce efectos desde ol mom1mto 
de la inscripción ·:en":"'ei'' Régisfro Público del coinercio, 

siempre y cuando 's~ iíaya-·p~ctado el pago de todas las deudas 
de la sociedáéi, se depos!te .. áu importe en una institución d.e · 
crédito o conste_ por escrito el consentimiento de todos los 
acreedores y en el caso de que no existan éstos, no será 
necesario dicho depósito. 

c) Los socios de la sociedad desRparecida forman parte 
de la nueva sociedad. - Esto se lleva a cabo cuando los 
socios con las aportaciones que efectuaron a las sociedades 

desaparecidas, constituyen la aportación para la nueva 

18 Ibld. Pág, 301 
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sociedad en su capital social, Resulta entonces. que, el 
patrimonio soc!al en el cual se encuentran repr,esentadas 
proporcionalmente las aportaciones individuales : de cada 
socio, constituyen una sola aportación para formar ·.;1 capital 
social de la nueva sociedad o de la subsistente. 

d) Entrega de los nuevos títulos o reconocimiento de 
par;ticipación en el capital social, - La entrega de los 
nuevos titules es un elemento esencial en la fusión, ya que 
sin el cambio de los títulos, dicen varios autores, no hay 
fusión. 

Algunos autores no consideran esencial· el cambio de 
los títulos y admiten que hay fusión cuando.loé .socios de las 
sociedades desaparecidas reciben dinero .. 

No compartimos esta idea;> t~d~'·¿ vez que al los 

socios reciben dinero. por SUB' acé:i~nes/ ,,J:.r~uios ' o 
certificados de parÚcipaéiÓn,i se. l:.rátad11>:116_i:amenté de una 

simple comprav~'nta~ ({9 ¡> ' ' ·-· > · ·-• ·• 

Hay quien~s consideran :como :le~~ntci: essnéia1 para 
que las sociedadÍi~ puedan fiíSio~árÚ1>el- q~~ é~tas sean de la 
misma espade. Ch~rl~s' R~~ta~· afirma 9ue ánte todOí es 

preciso que la. s~ciedad que~ ab~~rb~ )i~'a de la miáma. especie 
de la que desaparece,>(20) 

" " La Ley Generl.il .'éle Soci~dades · Mercantiles, es 
antitética respécto de esta tendencia; tóda vez que prescribe 
en su articulo 222 qu .. .i1 -acuerdo de fusión se deé:idirá por 

19 cfr. Bruiiétti, ()¡>; cff.~-PAg 646 
20 Reetau¡ Charleo~ Trlitád.0 de·' soéiSdadee An6nlmae, Bruselas 1933, 

P6g, 443 -
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cada sociedad que se fusiona, en la ferina y términos que 
corresponda según- su· ·naturaleza, Igualmente él·: articulo 226 
de la ley en co~ento,. ~stablece que : pued~n las sociedades 
fusionadas dar: lugar\ a :•t'na /disti'nta,-·-'siempre y cuando se 

sujete a los P".lncipiá~~e J;igeri: i;íll co~stitución. 

concluir -_::~~~:;~t:6i~~·i~~tr::-· 
fue i.Onar~e :;_:,'( 2,'i"~ ... ; .. :.:., '· "' 

legales 
c:Íiversa 

nos basamos para 
naturaleza pueden 

II. 2, - Di~ÚncÍóo\:on: otras concentraciones 

de la empresa como elemento 
como de la vida económica de· un 

país, es '.Í.nipoi~arite por - lá'' influencia decisiva que dicha 
institución ejerce en la economía contemporánea. 

Ei• ~~comici~i~~t~ 
fundamental tari~o'del de~e~hó 

Sin duda, vivimos en un sistema- de· empresas 
diversas, en cuanto a capital y objeto' de lás-. cúa!E;s las 

grandes empresas van desplazando a lás pequ~ñas' negoc.iaciones 
y a los pequeños comerciantes. 

En México, país de_ econonií_a en vías de desarrollo, 
la gran empresa vive a lado 'i::Íe,'la pequeña,· por ello la 

tendencia del derecho comercial a reglamentar y a proteger la 
empresa (22), por lo que seria conveniente mencionar la 
definición de la empresa tal y como lo dli!fine el maestro 
Mantilla Melina (23), 

21 Garriguea, Joaqutn. Tratado de Derecho Mercantil, F.d, PorrUa, 
México 1983, Páq, 1301 

22 Barrera Graf, Jorgo. Tratado de Derecho Mercantil, México 1983, 
PAq 174 

23 Manlil la Mol ina, RobtJrto. Derecho Mercantil, México 1989, Pác¡ 107 
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La empresa es una "organización independiente" que 
produce o distribuye bienes y servicios para el· me,;cado, 
enlazando perfectamente es_tos elementos. 

Ahor~ bien; una empre¡~ la ~u~den i{~v~~ a cabo dos 
de personas,. las p~rs6naá: úsicá~ . y i~~ clases personas 

con capacidad para fusfonará_e'(:· .. 

La fusión dei:iva. d~'i f~nóm~no de c6Ace~tra.;lón de 
las empresas' que es úna cons~.cuencla' dl.r~.;ü d~ . iii e~Ólución 
del país. 

< ,;-·--. 

Vásquez del Mer~ad~ al hablar sobre la 
concentración de . emp;~~Ú, se~aia que: ;.-üt í3vci1'.úc.l.'ón de Íos 
pueblos es la que,'ha' CÍ'et~i:mi!'i~do y di,;~gid~ ei de~arrollo 
constante del f~nónÍe'~o. de lá agrup!!CÍ.6ri de émpresás/ a medida 

que el muvnadn.º·•·a·p~.a~rr .. _ªe·.-c~-.i .. e· vnadrio .•. ·.•ms_uu'r1_gt_l1etnu·~dº __ "-d•_•elo. s ~Cjráhé:l~s de'íitros' de 
trabajo, _ _ ___ _ _ . _ - agfup~éiiane'Eii sóciales 
dedicadas a las 'cií.ferentes act~vid_ades corñercíáies!'; 

surge ú i~cha:. enconada: entre' ést~s para ganar los 
mercados de COl'\S~mo;; L~s; Órganismos déb1les son aplastados 
por los ínás fúertes e~ 'e~tá" terdble lucha por la vida 
económica. ( 2_4'>: · · 

Hamel y Lagardé, autores de nac_ionalidad francesa 
manifiestan al. respect:'o: 

24 Cfr. Váac¡uez del Mercado, op. Cit. Páq. 290 
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"La concentración de empresas es un. fenómeno propio 
del desarrollo capltalista. como atraídas. por la fuerza 
centrípeta, siguen · 1as empre.sai;¡ un camino la 
concentraclón, uniéndose· ·airedédor·· de ··.una •empresa 
concentradora, con ~1 . f!~ . de ()bteFer''mejore~\ cor;idicloné~ dé 
producción y de ~·mercado, Eíú:o' natÚralmiuité;, 'conducé al 
monopolio y ha llech~; ci~e á partir de'•ia: última. mitad.· del 

:~~~=n::::id:~ m~::;~::;:t~r!)ce~2.5~·?cci,onen. ¿ri ~ohtra de la 

:·: ~r ,> 

resaltar ~:n i:::!i~~=r~·· ~e '}t~h~~~:d~~l"~n. s;:á cr~::~:~an:: 
monopolios, tomando ·én':hu~~f~;i;~;; que afirman diversos 
autores, como.· por ejÜmpi~¡ ;•fl~m-~f y::'.Lagarde, al señalar que 
las ampres as pa~a hen~i:'. ~n )i¡9·jcif •c~'~t;~~l · de producción y de 
mercado, tiendén a ;la.~iisÍ.

0

Ó~ít'p~~o' ¡~;fusión de sociedades de 
capital, no ~olofo~-.;nta~lbs:;mora~pofÚis en estricto sentido, 

sino que tambÍ.eéx,llpie,-'cf'ot_'ma;'et'.hi'.tv•~ªa.~s'f.ldJe·:.-.~-;;.{iíci'~'d .·de los productos y 
fortalecen 'ias; ci~sarr~ll;; de las empresas en 

···- . - ' ~ .. 

fusión. ' > ~~-:· 
_/;;-2-- ~'..;;:,·_ ., •. , 

Es · fre~Ue;n~e,afl~ma:, ~ue la fusión de sociedades 
mercan ti.les·. r~spb~~íci a>l~~-¿~1smiis•'ri1~Úya«Úo~e~ e~onómicas que 
han dado origen:~ •.'llÍ :ccin~¿nt~~~lÓn· dé:empre'sas. Siguiendo 

• . . . ·. -·' ., ......... ,,•-,' :-- ·'''".,;o-; 

esta teslá/ se· ha ~onslderado'qúíf· ia•-rusión no presenta otra 
cosa que la forma más perfect~ ·. d~l fe.nómerió de concontración. 
Por esta razón, el encaje económido: dtii· ia fusión se ha 
proyectado sobre el fenómeno genérico· de las· uniones de 
empresas. ( 26) 

25 

26 

Hamel y Lagarde, cltado por Raíal Cervantes Ahumada. 
Mercantil, Ed. Porrúa, México 1988, PA9 "191 
Cfr. Uria, Op. clt: PAg. 201 

Derecho 
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Aún cuando existen ciertamente en-· la' fusión móviles' 
económicos afines a los que inspira~ los f~nóménos jurídicos 
de concentración de empresas, no puede acept_árs_e con c!lrácter 
definitivo una substancial identidad entre· uno y "otros, 
Prescindiendo de momento del examen de·:· los ·caracteres 
peculiares de la fusión como institución 'júr i~üd~-; vamos a 
centrar nuestra atención sobre su contenido:;;'Johómido. 

·;;.;·:. ~·:" 

La empresa actual es una g~a'n•Eo:rg;.:ni~ación 
financiera donde prestan sus servicios mil~a:_·cl~''pei-'á'on.as.- e~ 
diferentes áreas, esto se debe a la evoluciÓri· el';; l.~~ pÚ~blos 
en el aspecto del desarrollo económico e indus.tr.ial.;. 

A medida de que el mundo avanza, van surgiendo loe 
grandes centros de trabajo, van apareciendo multitud él.~_ 

agrupaciones sociales dedicadas a diferentes ac~iv.idade_e 

comerciales. surge asi la lucha entre éstas por ganar los 
mercados de consumo y sucede lo que atinadamente- mene.tona 
Vidari ( 27): "Los organismos débiles son aplastados-, p~r los 
más fuertes en esta terrible lucha de la vida económica"; 

--· ,, --

Esta es 14 causa por la que las e~pr~e_afl;-dé~f1es 
fijan sus miras en la conveniencia do unirse/a i~e ,e.nípresae 
más fuertes pt1ra evitar asi, ser devoradás" y· deáapa·reéier ¡- sin 
esperanza de recuperar sus· inversiones, La~ 'mis~'~s empresas 
de mayor capacidad económica c:on: el Ün' éia"·d~sh:r;6na~ mejor 

las actividades, buscan la\.' ayuda de, aquéllas cuya 
potencialidad económica es' mayor.-- ( 21Í) 

27 Vidari, Ercola. Curso_, da-_ Derecho comEtl:cJ.al;- Millin 1901, PA9. JOS 
20 cfr. VAequez del Marcado, Op. Cit. PA9. 291 
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Las div.ersas formas de estas uniones guardan cierta 
semejanza con la fusión de sociedades, pero mantienen 
características ·propias y a saber ·son; 

U,2,1.-· K~ 

El Kartell se puede definir como la unión o 
aso".iación· de empresarios independientes de un mismo sector 
profesional y para un determin~do territorio, con objeto de 
regular la concurrencia entre los miembros que los forman e 
influir y alcanzar en lo posible, una preponderancia en el 
mercado común, en virtud de la regu.lación homogénea a que se 
someten, (29) 

.' -;·:,-·- :" :-.·· --~,- - ~-. :· ::~·;. - .:-~->;:_:_-.·-.::: 

En' general, el kartell trata ele .fÚ:uei:dos. entre los 
empresarios que lo forman, a fin de llevar ii;cabo técnicas de 
comercialización d.entr~ de' una rama ct~i l11érc~ito, de manera 
que no exista competencia desfavorable para':'ningúna. de alias, 
sin que esto implique el surgimiento ~e u'na 'nue~a empresa 
necesariamente. 

29 
JO 

Hainsheimer, Ko.rl. 
Garrlgues, Joaqutn. 
1993, PA9. 621 

Derec~o Me~cantil,_ Ba'rcelc;>na_l933, Pág. 194 
Curso de oBr9-cho Merc4ntil,_ Ed. Porrúa, México 
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Es preciso señalar ·que la diferencia entre el 
kartell y la fusión, es que el primero está constituido por 
una unión de empresarias· y no de sociedades como sucede en la 
fusión, La seg~nda' r~cú'ca· en que en la fusión las sociedades 
que intervienen,·:·i:ma':de/eÜaá ·desaparece para formar parte de 
otra dist1nt~;: ·que •·:~ubsiste o.:· en ·su caso, crear una nueva 
sociedad. ·:.{ .. _:·)'.· ,. · 

'.:.:·~>.·; »~ ·1\.'.--,:.._:: 

::::::::~::~~!;f ~K~~;~~Jt~1?f {,gJ::mm1~::::~=::·~.:: 
·t'. ;-~. ··-;:~;:_ ;-'.··::~.::<"~' ~-··;.1j~'. :_:'.>;·-~ e-.- \· /: 

9on' reiac.Í.Ón· a:< 1(,c:•a~tE.rió.ri el •' .. llutor • Giorgio de 
semo {31) dié:é .. qi.le;'.ái(;e1~asp~ct6•j~ríc:Üéo,•el karteÚ deja de. 
subsis_tir co~: su: • plena ici'J~t.i.dad • a las . ~mpresas cuyos 

:~:~~:::~ª ::P~;J¡fü'];;_ -~:t¡t;º~~:t~ros e::ref~s~~:, cpuo~le~~ 
contrario,. las·socire·d-adE.s._q'uedan. a_bsorbidas por la· nueva que 

resulte• o por Ia ·~~e s~!J~~st~; 

rr. 2. 2. - consorciO 

se._d~C:e)i11e.el_consorcio.es .una unión de empresas, 
cuyo género de/ négqc!os ~ea similar para· su robuátecimi_entci 

:~:~~=~~~n.: me~b~~~j'( ::> ias posibilidades técnicas de 

se pueden definir ·como características esenciales' 
del consorcio, Ús_siguientes: 

Jl de Semo, G.l!lr9io; La ~l!~~~~ de las ___ so~iSdB.dea Comerclalés,- Roma 
1921, P4\F 26 

32 cfr. Vhquez del Mercado, op, cit. PAg. 29_4 
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a) Reunión de empresas. 
b) Similar ramo empresarial. 
c) Finalidad común de robustecer sus técnicas de 

producción 'y d~ mercado. 

un ejemplo> ele ,,un: ccin.Íiórcio se p.i;esenta cuando una 
empresa que produce. •:un d.;terminado blen, :~onstituye otra 
similar con la finalidad de· que sus productos compitan de 
mejor manera en el' m~rcaclo •. 

Es notable la diferencia que tiene con la forma del 
kartell, ya que el . objeto del consorcio, es regular la 
técnica de producción y en el kartell, el· objeto es regular 
la concurrencia entre los miembros que lo forman y alcanzar 
una preponderancia en el mercado común, sin que 111nguna .de 
ellas, tenga personalidad jurídica propia, toda vez que estas 
prácticas son en esencia, estrategias comefciales. 

II. 2. 3. - Formas di versas de concentración, 

Podemos señalar. diversas :formas ·da 'co~centrac~ón, 
como es por ejemplo, la figura 'de sociedades controladóras, 
la que se deriva de la adqÍiisición de acéiion~ÍI en diversas 
empresas y llevar a cabo la vigilancia. mediante el voto en 
asambleas. ( 3 3) 

Otra clase de agrupación son los trust, nacidos en 
los Estados Unidos, que surgen cuando un accionista o grupo 
de accionistas de varias sociedades dedicados a una rama del 
comercio, constituyen un trust (confianza) que se encarga de 

JJ Cfr. de somo op. Cit. Pá.g 33 
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la explotación comercial e industrial de las sociedades 
agrupadas. 
especie de 
beneficios, 

se acumulan las sociedades 
certificados que .dán derecho a 
pero no en las gestfones. '(34) 

y se entrega una 
participar a los 

Podemos mencionar otra forma de concentración 
llamada holding (controladora), que· tiene como finalidad el 
constituirse con el único'. objeto de poseer las acciones de 
diversas sociedades. 

Nos dice Johnson Okhuysen que Compañía Domlnatriz 
se deriva del inglés Holding Company, ya que el objeto 
principal de este tipo de sociedades es el de dominar por 
medio de un centro de diserciones los movimientos de sus 
empresas integrantes. 

Para varios autores, el objeto de la holding es 
detentar la mayoría de las acciones de otras sociedades y asi 
controlar su administración. (35) 

El objeto do estas sociedades es el centralizar la 
toma de decisiones, en el sentido de que una sociedad con un 
grupo de empresarios inherentes a esta sociedad, 
decisiones que sean necesarias para el manejo 

sociedades de quienes son accionistas. (36) 

tomen las 
de las 

En síntesis, la finalidad de una holding o sociedad 
controladora, os integrar su capital con acciones q·ue 

34 Cfr. Hamel y La9arde, citado por Ratll Cervantes AhU_in:a~~-~· op. Cit~ 
P4gs, 191 y 192 

;: ~~íd~:hnaon Okhuy~en. _ co~~a~!a ~ ~~:~J.~~-~~_1z:;\-~~J.-~.i.~~~ ·- COf;;pany. 
Publicaciones Adminiatrati_v_as .YF co:n~a~1~s,~_: ~ c0t9gfo:·: superior da 
Ciencias Jurídicas, s.co; 2a Edi,c16i1 M~xico,_,1981,· Pág. 10 
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representen el cap.i tal · ;iocial de otras empresas, con lo cual 
se obtenga el.·· pleno control sobre las mismas. 

Ahora bien, se puede asumir que la fusión de 
sociedades mercantiles se asemeja por sus motivaciones 
económicas .al fenómeno de la concentración de empresas, pero 
no coincide exactamente con él, pues los supuestos de uno y 
otra, no son idénticos. 

La fusión se aproxima hacia el aspecto económico a 
uno de los sectores de despliegue de las uniones de ompreeae, 
pero estas semejanzas so atenúan en gran medida respecto a 
otros campos de la concentración. (37) 

Si tomamos en cuenta a la fusión análogamente con 
la concentración, conforme se van desarrollando se van 
separando por las finalidades que persiguen ambas. 

Por otra parte, responde a la necea idad de l lbre 
concurrencia que realice su tarea por una mejor vía que la de 
loe truete, kartelle,. etc. (38) 

II.3.- Sistemas de fusión 

La mayoría de los autores coinciden en que existe.n 
dos modos de llevarse a cabo la fusión de sóciedadés 
mercantiles, esto es, por absorción o por formación de una 
nueva sociedad. 

II.3.1.- Por absorción o por incorpora~ 

37 Hotos Guirao, Miguel. Fusión de Sociedadeo Mercantiles, Revista. de 
Derecho Privado, Madrid 1953, P4g. 265 

38 Cfr. U1•ia, Op. Cit. PAg 204 
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Este tipo de fusión se lleva a cabo cuando do la· unión 
de sociedades, una ;sola __ es ·1a que sobrevive, absorbiendo a ·1a 
otra u otras¡ esté fenómeno jurídico produce únicamente la 
disolución dé· las soc!Odades aSí fusionadas y ·1a subsistencia 
de una de ellas, - - ,. 

. . ''.>-> ·>->:·: (.?-~· ·., 

Según V.Ssqu-éz :\!ét~~ercado, la fusión por absorción, 
a la cual el llama' fust-ón ·'por incorporación, se lleva a cabo 
cuando de las sociedsde·s--qlle se quieren fusionar, subsiste
una que incorpora· a _las"dem.Ss que se disuelven, (39) 

En la fusión por incorporación la sociedad o 
sociedades que se incorporan a otra sociedad ya' e_xi~t~-nt',,, 
desaparecen, se extinguen, transmiten a la , soi:Úedad 
incorporante todo su patrimonio y-sus-socios- représentarAn'eii 
la propia sociedad incorporanté,- - la ·parte d~ !'Üerés o 
acciones que equivalgan ál patrimonio aportado _por la 
sociedad a la que per.tenecían. (40) 

Encóntrámossén- est:a forma de realizarse- la fu-sión; 
una disolución 'de "_:J:lls sociedades que se extinguen para 
transmitir su pat_dírío-nio_ a una sociedad preexistente la_ cual, 
absorbe tanto los derechos como las obligaciones de las 
sociedades incorporadas, 

Cervantes Ahumada ( 41) opina que hay fusión por 
absorción cuando una sociedad fusionante, que perdura, 
absorbe a una o más sociedades fusionadas que desaparecen. 

39 Cfr. VAsquez del Mercado, op. Cit. PAg 307 
40 de Pina Vera, Rafael. Elementos da Derecho Mercantil Mexicano, Ed. 

Porrúa, H.Sxlco 1978, P69. 277 
41 Cevantee Ahumada, Raúl. oorecho Mercantil, Ed. Herrero, Máxico 1978 
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En efecto, encontramos una cesión a título 
universal del patrimonio de l~s sociedadei:i fusionadas,. a la 
sociedad fusionante.: 

Es necesario .soñ~lar que:· para 'nevar a cabo .. este 
tipo de. fusión/ es. requisito indispensable "elac~erdo i;>r'evio 
de los accionistas; 

'·_ <-,·,,. : .. -· .· 
El procedil1\iellto es distinto· para las áo"ciedades 

que se incorpor~n~ porque para' la iÍ1corpC>r~nte se piC>duce 
sencillamente un·····~u~~nto.·da'··capÜal social 'e:rini:emis'ión' de 

nuevas acciones qlle 'se ·liberan ,con los b!ene's • ~~· i{ o ·las 
incor.po~~d~S·. y enést~s,. se ··precis~.·.Uf\· acJ~ido'. d.;:,dlsolución· 
y la conform!d~d dé los socios a renunciar·~ l~_ !{quicÍaclón y 
división del ha'ber sC>ciaL - ( 42) 

Para wa1t13r . Frisch1 las· características 
fundamentales de la fusit)n por !lb~orciónfi.'o¡¡ _las siguientes: 

!) 

II) 

. . 
TriuÍsf.erenc!a total··' Í:le1• pál:rimonio de la 
sociedad absorblda -~-ú sociedad subsistente. 

La transferenc!~ del patrimonio se efectúa sln 
que _se 
de los 

reqúiei::a_n actos individuales respecto 
diversos objetos que integran el 

patrimonio. 
II I) L.a sociedad subsistente tiene la calidad de 

sucesor general de la absorbJ.da. 
IV) Se eKcluye la liquidación de la sociedad 

absorbida y no se requiere una resolución 

42 Cfr. Garriguee curso, op. cit. P.!9. 612 
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relativa a la disolución ·de la mencionada 
sociedad. 

V) La sociedad anónima· subsistente debe de 
entregar ~é:iciC:ines . p~opias, . _ ·c~mo 
contraprestació;J'. por ~l patrimonio recibido•de 

la eociedad: ab.sorbl?a a l()S ;acc,~oni~ta~ de ia .· 
misma. .se ex~luyen por .. endeien. prindpio 
otro~ tipos: de contraprest~'ci~~. c6~~ cÜ~ero o 

'bienes, a no ser de. que se_ tra'te .'d~ ·~an!Údades 
relativamente pequeñas y adiciÓnalÉís .·a.' las 
acciones. ( 43) 

Entonces se puede concluir 
de la fusión por absorción son 
patrimonio a la sociedad subsistente, 
sucesora de la absorbida. 

- ' . ·, 

que la.a caracteristi_C:as 
la transfer';i.ricia d~·l 

siendo ésta_lalegítinía 

II.3.2.- Por la creación de una sociedad nuéva.-

Este tipo de fusión se ha considerado también como la 
fusión pura o fusión por integración. 

Wieland, al hablar de la fuáión pu~a habla de1 "La 
desaparición de todas las sociedades, ,que _:vierien''á formar una 
nueva," (44) 

El procedimiento ~cidriamó~ deé:.1~1. s~ Üeva a cabo 
cuando dos o más sociédades, ·_ transfieren: su· patrimonio en 
cesión a título universal, •.a otra .,soc;iedad que se crea por 

43 rriech, Philipp Walter. L8- Socied~c:i: Anónima Mexicana, Ed. Porrúa, 
México 1979, P4g. 334 _ _ 

44 Wieland citado por - Joaqu.tri-, Roé:lr·19u-ez - -Y -Rodrlguez. Tratado da 
sociedades Mercantiles, MéXico 1981, P.§g. 624 
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dicha operación, en tanto que la vida de las sociedades que 
acuerden la transmisión de su patrimonio se ext.ingue. 

J. Garrigues comenta respecto' de. la ·fusión por 
integración lo siguiE!rite: "Puesto que ambas sociedades van a 
constituir un~ nuE!va,.ccin' su patrimÓniri' .y·:io que se. dice de 

. dos puede decirs'e 'de várias/ será pre~is~ uri a~uerdo previo 
de los. administradores de una"· Y. otra· para saber en que 
proporción· 'se ·van'. a., dlstribu.Í.r. lás a'cciones de la nueva 
sociedad entre' los iíriti.gÜos : accio11istas. Ambas sociedades 
reunidas ciada'· .. vez-. en una jun'ta ·general de accionistas, 

acordarán luego su ':"~.spE!ctiva disolución y fusión en una sola 
sociedad; (47) 

. En lás eles formas de fusión ' - ,··~ -- .. 
solo se debe;.; .. de tener en cuenta 

antes referidas, no 
el interés de los 

accionistas/'' sino ta'mbién el de los acreedores de las 
sociedades,. ya que puede resultar q~e se les causen 
perjuicios por las amalgamas de los diversos patrimonios de 
las sociedades .fusionadas cuando la fusionante se encuentra 
con muchas deudas contraídas. 

Brunetti, esquematiza las características de la 
fusión tanto por incorporación como por. cr'ea~ióri de··una nueva 
sociedad, como sigue:. 

I) La fusión impl!ca la disolUdón y· la extinción 
de la sociedad incorporada y_· d_e aquellas que 
se fusionan en una solá. 

45 Garrigues curso, Op. cit. Plig. 611 
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II) La disolución tiene lugar para todas, sin 
llegar a la liquidación. 

III) Todo el patrimonio de ·1a sociedad !ncorporacia 
se comperÍetr'a' c~n el de ·la incorpo,rante, y los 
patrirnon.ios integro'.! cié {lila sociedades que se 
fusionan 6orí~urrerÍ a:· foz-'mar . el P!'!triinonio de 
la socÍ.ed~d :ri~eva. 

IV) Respecto :a la sociedad incorpor'a~te' y . a la 
nueva cuando ambas sean soCiedades .por acción, 
salvo diversa disposición en el acto. de 
fusión, el patrimonio neto de. la «incorporada 
constituirá una aportación' "de capital en .;l 
patrimonio de la incorporan te y ú'. pátrimonio 
neto de las sociedades qué.· se·· fusionan en el 
patrimonio social de la nuev¡i so_dedad. 

V)· No en todos los casos e de fusión se paga 

precio, par.~. ~~s ~~~:~da~§s ()Úe#.i;n._d9.li,berar y 
en . el ·acto, los•· accionistas , de ·las, sociedades 
que· lle.,> !lí~i~h\illt r'eÚbáll: accionés ):le • la 

sociedad ill~or¡)orarite; o.· de l,a · nuelf~ sociedad, 
o tamb!il'k ü'rfdiÍie~o o en otros b

0

ien~~. c4e¡ 
---< ···:.-· 

oe lo . arifeÚ~~ ~~ • púeh.; cteCir qÚe . la fusión por 
absorción y la· fu~ióri p~k~, tierien. notaá esenciales que ·las 

difieren a ambas_. 

rr. 4. - Naturaleza de la xusión 

46 Cfr, arunettl. op. Cit. PAq, 646 
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Presenta mucha dificultad el .precisa~·la n~turaleza 
jurídica de la fusión, toda vez é¡üe edsten much~s teorías 
que tratan' de darle un ~nfoque preciso, per.; :: !lin··. que a. la 
fecha exista uná opinión g~n~ral'sobre ~J. particular. 

··:.,::;:·.-
. ·.·-·· 

lllgunos' áutor~s :•dicen qu~ 'la fus.ión e~ u.na _especie 
de contrato-y'ot~os áfl~~an'~~qu~' s-:9ü'~\~1·Ú~o de· fusión 

deriva de ellos su'?~t~.~.~~.i~~~·a,~:-~~·.·~ :\:¿.:: -.-_'.·i· ·' 

' "n;,. 

que habla: sc;~nr~({~,j~gi~~~t~¡¡:k~;J¡~t:~~~~1::0::::ónt~;r1:: 
lograr un ·mayor entendimiento, dél· problema í 

·;!·.\ -~~;~\.:: ,1.··x::·, i."- ·. -~--~,.r-· .-- !:._ .. -.·-

r r. 4 . l. - Teoria de Úi sÜceSi?n :¡:• 

::::::-.:::..:füi=~f~tt~~i{{:!±~·~:; :7:.~.;:;ó, o •• :·:; 

:: ' 

se e'ntiende por sucesión universal, cuando un 
sujeto sutientra a. otro en las relaciones juridiC::as de un 
patrimonio, considerando este patrimonio como un solo· t.ítulo 
jurídico. 

De acuerdo con esta tesis, la sociedad que nace o 
la que subsiste, cuando desaparecen las demás que se 
fusionan, adquieren la totalidad de los derechos y 
obligaciones de las demás que deben subsistir, en virtud de 
que se opera la transmisión a titulo universal del patrimonio 
de una a otra sociedad. 

47 Va lori, Gi.ueeppe. Manual de Derecho Comercial, Firen.i:e 1948, P4g. 
IJJ 
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Luigi Lordi ( 48), considera que la fusión es . una 
verdadera sucesión a título universal, porque la sucesión en 
un patrimonio es siempre sucesión de este tipo. Además d.lce, 
la sucesión es ultra vires, a· responsabilidad 'ilim.Ítada. -. De 
ahí que se ve el derecho de oposición a los' acreedores·, tod~ 
vez que la sociedad absorbente' adquiriendo deudas ... y '.cargas 
que excedan el valor del :patrimon.io absorbido, podrá señalar 
en perjuicio de sus propios acreedores. . . 

Como ya se mencionó anteriormonté, ·la ·fusión: no 
trae consigo a la liquidación, toda vez que está .. cC>n~l:iÍ:uída: 
por la sucesión universal de la sociedad incorpo;arite ci::ci~ la 
nueva sociedad que rosulte do la fusión o_n: las· .relacion~s 
jurídicas con los terceros y en el pa.trinionio cie-' lií so'éiedad 
o de las sociedades que se extinguen. 

Vittorio Balandra ( 49), dice que segú~ _ lá :.doctrina 
dominante, la sucesión consiguiente a !_¡;¡ :!tisióri'Ae .dos o más 
sociedades es a título universal, porqlje_, ,l!l. sacié-dad que 
resulta de la fusión o aquella .. que incorpora . a las que 
desaparecen, entra en el complejo _dé las r!3laciones jurídicas 
de las sociedades que se fusiona_n,_, sin:·_nei::esidad de observar 
las formas que establece la ley para la transmisión en 
particular de cada una de las rélac:ioríes·. 

Se puede admitir qlle •'la 'fusión produce efectos de 
sucesión a titulo universal "·para la ·sociedad subsistente o 
para la que resulta de las so'cieclad~s q-ue se extinguen, pero 

48 Lot•di,. Lui9L ~-10StitUC-io-iles de OereCho comorcial, Barcelona 1943, 
Pág. 434 -

49 Op. Cit. P~g. 273 
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estos afectos ~o producen en virtud de la comp~netración de 
las sociedades fusionadas y no por virtud del contrato. 

Se adopta según dice ·Enrice Sopran() (50), un 
concepto de derecho común cuando · se habl.'a .. ' ... d.e · sucesión 

universal de la sociedad incorporante 'a l~ }ri".or~o'r~da o de 
la sociedad nueva a las preexistentes.:," ErÍ~:. e;~·~~J.a'; ~n estas 

operaciones de. compenetración subjeti\,'a ·,'y. ~~t~i~onial, es 
lógico que la colectividad resul~anté •afra~.ga ·1os derechos y 
las cargas de las colectivJ.dades ~riginariÍls; :ya que por el 
contenido mismo de la subjetivldad. so~ . .i~l; · tales derechos y 

cargas no son sino .los de todos los .·derechos. participantes de 
las soc.ledades preexistentes forniadas'.en: conjunto. 

. . . 

Este mismo auto.r es '~~rEidaÚo de la tesis que 
considera que en la fusión iÜ(· i;i.'~ciuce el traspaso del 
patrimonio de una a ot'ra. sociedad:· ·por sucesión a titulo 
universal. El principio d.e lá súcesió!' universal, dice, 
facilita eficazmente el traspaso •patrimonial de una sociedad 
a otra, al permitir que los distintos bienes, derechos .Y 
obligaciones integrantes del patrimonio de la sociedad 
disuelta se trasmitan uno actu. El momento en que se produce 
la sucesión universal, será agué l en que se hayan cumplido 
todos los requisltos do forma y publicidad que la ley 
establece para la válida y eficaz realización de la fusión. 

Aquí cabria la pregunta de si es aplicable en 
realidad la teoría de la sucesión universal cuando dos o más 
sociedades se fusionan. La respuesta debiera ser afirmativa 
si la fusión consistiera solo en el acto propio de fusión 

50 Soprano, Enrico. Tratado Teórico-Práctico de La.a Sociedadeu 
Comercinles, Torino 1934, Pág. 202 
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porque .le sociedad que subsiste o .nace, sucede en los 
derechos y obligaciones de todas aquellas que se fusic¡nan. 
Pero esta transmisión por sucesión ·universal' seria· en todo 

caso, consecuencia de. una serie de .act~s anteriores que si 
bien tienden a qu~ i~ ;fo~ión tenga ;iugár; :s6n cÍistintÓs al 
acto mismo de . fÜsló.n • y , por'.; lo ,mismo• son ·de · .•. distinta 
naturaleza. Esta id~a h~·~!Cio{yalexp~e~áda p¿~·ci.; i:i'emci'(si)·, 
quien si bieri en\ciérto' m~do ~é,ept~i.~·te;si~ dé la' sucesión 
universal, lo hace~.(66ri' '~ig~h~ •• ;~~l~~~¿d dici~ncÍo que la 
sucesión universal qua·~·~ ~!.;e:f~a t~~~á'ndo~e da la fusión .de 
sociedades, no es .sin().~; un.a • ci6!1~.;cu'énci~ illmediata de un 
negocio jurídico irit'erv'iv'é:is:'J .s'u Íde~·~ la conde~sa indiciando 
que la fusión se tú~'Jti' .¡~¡j'f~(~l ~ontrato estipulado e~tre las 
sociedades¡ la sucij.!i'i'Ón':;á· t'.Ú:uiCi universal en el patrimonio 
universal extin9uú:ICl/;~Íin,cua!ldo' esté disciplinado por la .ley 
en su consecúe,ndíi; 

La Ley • <larí'eral de sociedades Mercantiles parece 

aadrotpi·ctuar
10

e···.s
2
'
2
ta

4
· ta •. e

1
.';s····· id.ªe .. c(i:sr;·e·· ....... gq··~u',ile· : se. desprende de la parte final. del 

tians'currido el plazo señaládo sin 
que se haya fgrmulUo a'í;íé:isición, podrá llevarse a cabo la 
fusión y la' s6ci~ciÓct:.que subsista o la que resulta de la 
fusión toma'~á 'li' s~ cJrgo, los derechos y obligaciones dé las 
sociedades . ;xt~rigÜidas ~ 

Eri'·efe'cto, hay una transmisión de las obliga'ciones 
y derechos ·~cie las sociedades que desaparecen a la ~·ociedacl 
que subsiste o nace, pero esta transmisión no se .opera; en 
virtud de la sucesión sino como efecto directo e inmediato 

51 Op, Cit. PAg. 211 
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del contrato propio de fusión, en él encuentra su fundamento 
(52). 

ll.....i_,_2,- Teoría del Acto Corporativo. 

Esta. teoría que .la fusión consiste 
precisamente en. 'que.'• l~s. socieda'cies . que se fusionan no 
desaparecen porque él vfociulo 'socÍaÍ. conÚnúa en un vínculo 
social di versó, .~s•;\dédir{•·.1~· ~ueva·· .sociedad no es una 
sociedad complét~mente'•dist:i11ta .de .las)so.ciedades fusionadas, 
porque a décfr.véici~cfr& nue'\•a'·~oded~cl.·noes otra cosa sino 
la misma personaÚd~d .• j Ür íilfC:1/ ci~ · .Í:~ 'de aquellas, integrada 
en la misma un.lclaci·o~gániéa; 

de la fusi::s~~T~dti"(!JaL~~~1:;é~i~· .. ~~ .. ::c~::::s~~: ::s~~:: 
sentido re;;tri.n'~i;{.;; ~i~o'.,cq~¡¡: vt1.ne a ser el producto 
congregación;c:Íe',Ías soc·i~dade~ :fundidas. Este concepto 
para éxpli_c<1{v. :iu~tHÍca1''.:la~dis6ip.Hna ·especial de la 

en su 
de la 
sirve 
fusión, permitiénd_ose'l:a:';ia\ñuevá shciEidad nó observar las 
formalidades y de~ás. ~?n;ilC:i~~~~ • nég~s~1'i.as para constituir 
las sociedades propiamente.nuevas . 

. ··:_; ';· .·'.~-. '. 

Para Giuáeppe Ferri ( 54) ¡ también lá fusión es un 
acto corporati.,;Ó y no u~ mero .pact~ . o contrato convenido 
entre las sociedades que se fus.io~~n .' Aunque es normal, 
ciertamente, que las sociedades se: poríga·n de acuerdo sobre 
las condiciones en que haya de realizarse la operación, no 
implica esto que la fusión en si, tenga naturaleza 

52 
53 

54 

Cfr. VAequez dol 
Ta varee, José. 
Pág. 614 
Ferri, Oiueeppe. 

Mercado, Op. Cit. Pá9·. 317 
Sociedades y Empresa e comerciales, Colmbra 1924, 

La Fusión Acepta la sucesión, noma 1958, Pág, 51 
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contractual. Los pactos preparatorios de la fusión no tienen 
importancia ante las decisiones internas de la sociedad, ante 
el conjunto cie · aétos : social~s, ., corporativos, peculiares del 
derecho interno de .. ias .so<fiedades a través de los cuales para 
este autor se reaÜz~'la'ioperación de 'fusión .. No acepta qua 
el contrato·sÚv~ pai:i':e~plÍcar' i6s :efectos de orden int~rno 
caracteristi;;os cÍÉi~· lit> 'f~siÓí), · es' decir;· lá diáolución de 
alguna dé las: s~cieCtades '!Usio,nadas; ·.·.la co~fu~Íón . de los 
patrimonios'. sociales, y la ágr\lpación de. ios ~o;;iosi de . cada 
una de ellas en u~a. sola 'entidad '~o¿iái •·· ;-, 

Según los autores·· q~e· ~an·aci6~t~~.o esta .t~~is ~ .:los 
entes que se compenetran !"ºCIÚ.iclJI{ s~· ~striictura · .. 'interna 
debido al negocio que· se realiza, es' Cle'ciú; la ·fusión entra 
en el ámbito de los negocios.:'qua\c1eii~mD1an'negocios jtirídicos 
corporativos; negocios q\ie. tieneí)·có~6 ~aracterística¡ no la 
de crear vínculos jurídicoa··;.¿ntre(·'ei·. ·ante ... sciéi'a1 y ·los 
terceros o entre varios entes.•so°biales, sino la d~ establ.ecer 
una nueva estructura inte.rna·::::dei· ente o de los entes que 
participan en la creac·ióll' ·.d~ e ú~. nuevo modo de ser de la 
corporación. Los efe6te>s; 'del negocio jurídico corporativo sé 
producen en el interio.c;, · no .obran sobre la estructura del 
ente y no afectan las ·relaciones externas del mismo; 

La posición de ·cada uno de los socios de las 
sociedades que se fusionan en la sociedad inco.rporante· o en 
aquella que resulta de la fusión, no se determina. sobre la 
base de una estipulación hecha a su favor en. éi· contrato 
entre los entes, ni sobre la base de un derecho por ellos 
singularmente adquirido, sino que es efecto direct·o del 
negocio corporativo y de la capacidad de reacción interna que 
tiene tal negocio. Precisamente ·1a mod.i.úc~·ción en la 
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estructura interna del ente, determinada por el negocio de 
fusión, es la que directamente influye sobre la posición de 
los socios determinando una nueva consistencia y que produce 
su eficacia general independientemente de cualquier 
aceptación de los socios. 

Giuseppe Ferri ( 55) , dié~ que solo con ayuda de la 
idea de la tasación proporcional .se -ve·Cperfectaménta. c1aro 
que la fusión es uri acto. de ,derecliÓ - corpo;,ativo y que por 

tanto, l.a contrapresta~ión c~ncebÍda por . la. , s~~iedad 
absorbente ha de consistir> por· J:egla. general; en acciones 
suyas, y en accfones e'~ltÚlas' s_obra· iá base de un acuerdo- de 
aumento de capitál. que ha ;de tomarse ad hoc a caínbio de que 
los accionistas. d~ u~á ,·;¡e lila .dos sociedades permitan que el 
patrimonio de- ·i.stás' . pa:.se á la otra, despojándose de la 
condición de ·-socio·' en .:,la ·sociedad así disuelta, la otra 
sociedad les ·o.torga. por: acto corporativo condición de socios 
dentro de ellá'; 

Dice VÍisquez del .Mercado (56), que esta sugestiva 
tesis que no- es '.·1a qúe- acoge y sigue la Ley General de 
sociedades . Mercantiles_ y que tampoco puede aceptarla ·-porque 
considera q~e las sociedades que van á f~sioilarsé _de.jan de 
existir, esto es, desaparecen cuando el acto .<Je fusión tiene 
lugar. 

II.4.J.- Teoría Contractual. 

Para estudiar la teoría contractual sobre la 
naturaleza de la fusión, se debe hacer notar lo siguiente: 

55 Ferri, Giueeppc. La Fusión de las Sociedades Comereialee, Roma 
1936, Págs. 82 y sig. 

56 Cfr. V.iequez del Morcado. Op. Cit. Pág. 319 
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los autores qu<'l _sostienen e_sta doctrina nos hablan no de la 
naturaleza jurídica de la fusión, que incluye a todos los 
fenómenos relativos a ella_, sino que haciendo una distinción 
entre el 'acuerdo,.:d~ ;fuáión ·en · ias sociedades que van a 
fusionarse y el ·t~é\:'o :'de 'iusi6n tratan de explicar por 
separado la ¡,,,;i:'ur¡l~~x d~~cad~ uno' de estos momentos. 

'::>; . ' .--~';_~, ·'· .... -
,. ·:_~;: .... ; .· 

Para>diclÍos'i;:au'to'res el' acuerdo celebrado por los 

socios de, l~s ~~~f ~~~~~~:~··'~e g;f O,t~~\~~sa _si110 úna declaración 
unilateral d~ los entee¡:qUE>•1fana fusionarse. La asamblea al 
seguir ~l pro&~difu:l:e~~i:.'''que''m~fgan;;la ':tey y .los estatutos 
para tomár í"os:'aclJercloá s~bre. l~ÍI aáuntos:que le_ competen, 
resol ve,;,.á sobr~·· la i3tu~ió~,-p~i;pué~ta sin 'que dicha:· resolución 
implique ni~guna'';ohlig~dlÓn~'.pa~~ con las demás soéiedados. En 
este se11tido -.s.~!.h,a~•'propunciado al a firmar ; que mientras haya 
solo deliberación. - ·-de fusión existen declara·ciones 
unilater~les l.nét~pencÍ.ientes, . cuya eficacia se agota en las 
relaciones int.ern~~- d~ los entes de los cuales em'anán. Estas 
dellberacione~ són -rÍeceáarias pero no suficientes p~ra lo~rar 
el objetivo que s'e trata de ;ealizar. 

Antonio Brunetti (57). dice que la doctrina. francesa 
a falta de un texto de ley preciso, cree ver-'.en ia fusión un 
contrato entre dos o _más sociedades para la· ér.éación' de una 
sociedad nueva con aportación a ésta de- su activo, contra la 
retribución de un número de acciones. El. acuerdo implica 
disolución de· las sociedades que se funden, cuando hay 
incorporación (anexión) hay disolución de la incorporada con 
aportación de su activo a la sociedad incorporante. 

57 Cfr. Drunetti. Op. Cit. PAg. 771 
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Al respecto, Juan M. Farina (58), expresa lo 
siguiente: 

"Visto asi, podemos 'decir que la fusión. es .un 
contrato· celebrado entre dos sociedades que se 
disuelven (sin liquidarse) para constituir. :-una' 
nueva, o·· :bien, para que una de. ell~s''.·.: sin 

liquidarse, 'se incorpore en la otra. sin'''emll~rgÓ, 
la figura 'del contrato común es insuÜci~nt~/pa~a· 
explica~<' la fusión · la fusión LmpÜca .. :~lempr'e 
una .alteración de la estructura del ¿;ontrato sobial· · 
y además hay siempre por lo menos, una sociedad· qtie 

se dl~uelve". 

La fus lón según Rodr iguez y Rodr iguez ( 59) , supone 
un acuerdo de modificación a los estatutos que determine la 

disolución sin liquidación y a la adhesión a un contrato de 
sociedad nuevo o ya existente acompañado de la 
correspondiente aportación. 

Continúa diciendo que para poder precisar eón 

exactitud la naturaleza jurídica de dicho acuerdo, debe 

descomponerse en dos actos desiguales: el acuerdo de· fusión 

adoptado por cada una de las partes que han de fusionarse, 

desaparezcan o no y el acuerdo de fusión propiamente dicho, 

en el que cada una de las sociedades que han de fusionarse, 
establecerán las bases de la fusión formulando su .voluntad 
por conducto de sus representantes y en base al· acuerdo 
social previamente adoptado. 

58 Far ina, .Juan. Tratado de Sociedades Comarcialoa, Zeu~ -Editores-¡ 
Buenos Airee 1978, Pag. 551 

59 Rodríguez y Rodríguez, Joaquin. Tratado de sociodadeo Hercantilea, 
Ed. Porrúa, México 1994, Págs 628 y 629 
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Por lo que. atañe al acuerdo de fusión en sí, 
termina diciendo el mismo autor, en la fusión por la 
integración este es indudablemente un contrato de 
constitución. de'' soi::J.ed~d ''y: por consiguiente. un contrato de 
organización de soélectad ~.ª. qu13 medi.;nte el mismo,. se ha de 
formar la sociedad ~!nú'~~ª; ;· Re~pecto del caso ci~ .fusión por 
absOrCiÓn I el.· coritr~to{~e Organl~~CiÓn BS el' QOrisút:~tiVO •·de 
la sociedad fusionante?'~; ~bsorbente .;l ciiie •Ías ··fu~l~nadas se. 
adhieren, lo que es>(:>o~:i.l>i~'.d~do ei ~~rácfér:·;a~i~~l~ y·: propio 
de estos negocios ·jurídii:ó's ;• '" · •· : 

:::::: .~:::::Wif 1:~~11:~~~~~;,~J:t~·~Jt;:~:~J~:,:: 
fusión por inéór1;>'or~51ó~\s~·h~~~fcie JRcobt~~to de 'cesión . 

. ····-.0 -~~ . -

En cori'clus'i.ÓÜ dÍÍ~ ie~'efadcl~'ct de. ·l~s tratadi+s tas .que 
sostienen e'si:a' teo~íá '· cc{ntiaC:tu~l sobre la naturaleza 
jurídica dé.·· la ~fuslon;' cíisllnguen doii fases dentro del 
procedimiento ·c1e~ i;.;~iS1{.í:óriJ:.0st~ as, la fase de decisión cie1 

acuerdo de: fusión•·de'·f!ªª sociedades que pretenden fusionarse 
y que se :ref,i~r¿ •a :ci'e·ci.ar~cion~s "unilaterales independientes 
de cada sóc.Í.~dad ~ por ótra parte, la fase de ejecución de 
los acuerdos de .fÜsl'Ón .'güe es el acto de fusión/ o en otras 

palabras, .el ·con.trat'o celebrado por voluntad de las. asa"mbleas 
de accionistas de las sociedades que van a fusionarse llevado 
a cabo por sus respectivos administradores. 

60 cfr, Op, Cit, P69, 210 
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Vásquez del Mercado (61), afirma que algunos 
tratadistas cons.ideran necesario distinguir si la. fusión es 
propiamente dicha o por incorpóracióll, pues de ·:esta 
circunstancia depende que · ef co~tr~to :celebr~do: sea un: 
contrato de constitución de _una niieva: _sóci~d~d o una simple 
cesión de obligaciones o derechÓs. 

·~;· .... < ; :.:~ _:'/_:;:-.' 

oe c~nfo~mid~C!',s?n":~{~o;J¡¡·.~~nF~~,il:,~~~;:/l~ :f~sló2·. 
tiene lugar cuando :"el .•.con trato' de' fusión :sé i:celebr~: entre ' .. los· 

representantes· de ?~~(¡~ ;'~nad_.·_ .. e\;_'~d_·,·_·:_.~1. :ª;:fa~ ·-·•-f;óC:iéd~d . .i~'é,:oqüe:·.····dvean a 
fusionarse, • o sea) dentró · : .. !a'80':"'da; Éíjecucion los 
acuerdos de· fusiÓri. .·:) <> · ' ,\,:: ::_é 

.. ,, ::".; ;,::> -

De ·.aciierd~·. aÍ. aftíctJlO 22~~de,riuest~¡j. ~-~~,General 
de sociedades Mcfrcantues~ considera cilla 'en. eí éiiso ·de la 
fusió~ propia~ente :ci1difá.' i-:: nueva:sqci1eélád s~r~e :riomc> .erecto 
de la fusión y·no de un· coñtráfo de bÓ~á~.lti.i&Hiri de una nueva 
sociedad. 

rr.5.- Acuerdo de fusión y'e1ecuclón 

Se ha dicho ya, que los acuerdos de fusión tienen 
carácter contractual toda vez que éstos son acuerdos 
bilaterales celebrados entre las partes, que en este caso son 
sociedades, mediante los cuales se fijan las condiciones y 

las bases de operación. 
previos a la fusión 

Igualmente, se dice que los pactos 
se toman en principio entre los 

administradores de las sociedades que pretenden fusionarse, 
pero ha sido discutido por muchos autores, si dichos pactos 
previos son o no circunstancias para la existencia de la 
fusión. 

61 Cfr. Vdsquez del Mercado. Op. Cit. Pág. 323 
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Es de cons.iderar que cualquiera que sea la 
necesidad jurídica de ·1a fusión es evidente que ex.lste una 
compenetración de las voluntades. sociales mediante· un vínculo 
contractual que la consagre. (62). Bajo el concepto de los 
pactos .previos"· de·· fusión, se ·comprenden ·'.aqÜelÚ>s actos- - u 
acuerdos --previos a ·1a celebración de las.· réuniÍ:>nes de las 
sociedades ·que se fusionan, _concluidos --:>¡:>~:r los 

administradores' de laá mismas _en las q'!e 'ciet:~:rmi~an - ias 
condiciones de la f~siÓn. 

Dentro_- de . los motivo~ que inducen - a la :fusión, 

podemos encontrar '.que.: e~i~ten motivos 'téc~Íc<l~/ económicos, 
financieros y :l_"é9aie8; '10~. i:ua.l~s ·-9~ 5éo~pie~ent'~n ~nos a 
otros y se derlvá~ ele l~~Jí~-t,~~e~e~ ele 'cad~'· una de las 
sociedade_s que pretenden"f~~iqn~rsE!; '(63) -

segün,_vá'll~~ef e1~i::~~ic·~~º7·1a :c1.;1:iberaciÓn de.· la 

;~:ió;a;:e·c:7°::dte--~~:· ~~:T7i:~~-' ~:cise::da~á ::~ib::::~:~ 
fusionarse y el;~C:t«:i de fu~Íóñi es decir1 - la celebración del 
negocio juridko_"i>or'.el'cjué.Úl:_iusión se lleva a cabo.(64) 

"c.-'·'.-: 

El acuerdo dé be adoptarse según la clase de 

sociedad 'que lo'tollte: Así, las sociedades colectivas y en 
comandita. deberán tomar el acuerdo por unanimidad, en cuanto 
supone una modificación de la escritura constitutiva 
(articulo ·34 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 
Las sociedades de responsabilidad limitada deberán tomar el 
acuerdo correspondiente en la forma señalada para los 

62 Cfr. Hotos, Op. Cit. P69. 2l8 
63 Cfr. RodrI.guoz y Rodriquez. Op. Cit. Pág. 218 
64 Cfr. Váoquez del Mercado. op. Cit. Pág., 326 
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acuerdos extraordinarios (artículo 78 fracciones VIII y IX y 
articulo 83 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 
Finalmente, en las sociedades anónimas el acuerdo de fusión 
es de la competencia exclusiva de la asamblea ' general 

extraordinaria (articulo 182 fr.acciÓn VII de_.la Lei.:•Ger1eral 
de Sociedades Mercantiles) y precisará la· mayoriá c·~lificada 

que la iey señala (articulas 19.Ó y Ú 1 de _la' Le/ General de 

Sociedades Mercantiles). 

Debe añadirse que en es'~~ '.~samh~ea· tenclrán 
participación los. accionistas· con _dividendo_':¡)fil!efente/ 'de 
acuerdo con el ar~ículo 113 d~ la L~y c;,'e.né_ral 'cteisociedades 
Mercantiles. 

Por lo que hace·a¡ sE!gulldo·mom~llto de. la' fusión, es 
decir, a la ejecución. del acúerdo de' la asamblea, quedó 
establecido que se trata 'cíe íi~ e ri~~oCi~ jurídico en ei que 
intervienen todos los entes que deberán fusionarse, 
intervención que se efectúa .ª través dé sus representantes 
legales. La fusión' -tiefre i~g~r cuando se realiza ol. contrato 
de fusión, que se .estipula por los representantes de la 
sociedad y que se considera como una consecuencia de la 
deliberación,(65) 

Es necesario establecer que una sola deliberación, 
o sea, por parte de una sola sociedad para fusionarse, no 
tiene fuerza bastante para considerar que por ella misma, se 
opera la fusión. Esa es la razón por la que los autores 
distinguen en la fusión los dos elementos señalados con 
anterioridad, así por ejemplo, se dice que la fusión se 
realiza en dos fase sucesivas: 

65 Ibid. Pág, 328 
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a) La manifestación de la voluntad;.- .Que se forma 
en cada sociedad por la deliberación de loa 
socios. 

b) La ejecución· del acuerdo de la. fusión acordado 
anter iorme.nte .. 

Umberto .Navarrin'i (66), al resp.ecto afirma: 

"Ya que la.fusió~~ no· pu.ede ser ~!no :1a< consecuenci'a 
de un Ílcuefdo, se'~ecesita una'del!ber~Ción de las 
soc!edadés'.c¡~EI ~El adhi~r~n. cC!mo coris:ecúerida, ele tal 
deÜbe;dciói'i; ' los . representantes . elª 'la sociedad 
estipulan el: éori'tr:ato de flJsióri, ~aivo la 
ratiffoacióX. H. .. 

Motos G~~~o· ~~:P~~et~·~ a la ejecución ~e ta· fusión 
con su aspecto cor~o~aÚ~Ó"í.JElstablecierido que ei ;c:a~'ácter· 
complejó .de la' fu~iÓn iici:'sÍgnÚica que haya de cón~id.ii~rse 
en un plano de igualdad, s'u tipo de contrato con. la ·esifoe!a 
corporativa. Prueba de esto es que sin ella nó se .da él· 
doble proceso di~oéiativo-aso~iativo, no puede h~ber fti~i6n: ·-.- -, 
alguna, auntj!Je. la ·~oldura contractual subsista. ·Este es el 
supremo criterio diferenciador entre la fusión. y los· 
contratos .de· transmisión afines. Por otra parte, la 
conclusión del . pacto previo de fusión aunque sea ratificado 
por las juntas generales, no hacen nacer la vida de la 
fusión, cuya eficacia comienza con la adopción de los 
acuerdos sociales internos peculiares ·cte la operación; 

66 Nav8.rrinr;· Umfiert-o~ Tratado Te6rico-Práctico de Derecho Comercial, 
Torino 1919, Páq. 477 
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disolución de una por lo menos de las sociedades que en ella 
intervienen¡ creación en BU Caso de una. nue.va sociedad¡ 
aumento de capita.l, etc. (67) 

II. 6. - Efectos 

Segú.n Rodríguez:: y Rodríguez ÚB) :se debe distinguir 
entre los eÚctos; que prod~ce ,·el acuerdo de fusión y la 
fusión propiament.; dicha.} Di~ha 'cltstÚción, afirma el propio 
autor, es prdced~~t~F Yª·,, que de~d~ ar momento en que e1 
acuerdo "de .· fusl'óri:; ~e'á . acÍ~ptádo por'·.: las dlve~sas sociedades 
afectadas, · hasta ~qukl. ·~ otr~: iri que ' clii:ho acuerdo pueda 
ejecutarse,' ie_a11Z~ijdos~' ia · fusi'ort' a~ordada, han de 
transcurrir por . •' lo' : ~~~º~' tres, ~~s·e·~; salvo casos 
excepcfonales (arÚé~lhs _224 v,:'225.: de la' Ley . General de 
sociedades Mercántües), durante· 1os' cÜÚes.' ciada una de las 
sociedades cl~b~~á c'o~ÚnJar' á~,e~dieJd~ '96Ü propios negocios y 
llevando .cu~flt~de ellos ~n''suspr~pibs· Úhrós, pagando sus 
deudas y cobí:á~do '!lusÚ~!réctitos,' e' in~lusb 

0

cióntrayendo nuevas 
deudas, si el de'sarrbf~o. ~iii rÍegC:.~ro lo liic:i¿re necesario. 

II.6.1 Efectos del•acl!ércio'Úrusión.-

Estos efectos han de ser éonsiderados desde el 
punto de vista de los. socios. componentes· de las.' s·oc!edades 
afectadas y des.de el punto de v!Sta de los acreodores; 

rr. 6. l. l. - Efectos en cuanto a los s~ Por 
lo que a los socios concierne, tanto si se trata de 
las sociedades fusionadas como de fa sociedad 

67 Op. Cit. Pág. 116 
68 Rodrigue=. Rodríguez Joaqutn. Derecho Mercantil, !d. Porrúa, México 

1994, Pág. 220 
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fusionante, el efecto principal y básico es la 
forma que a,dopta el derecho de , defensa'· 'de cada 

socio contra una medid,a tan extraordinaria. L~ Ley 
General de Socied~des . M~rcantiles •· no 'dispone la 
formación:de un' b~lán~E! espeéial '.de; fü~fón sinci que 
se conterii:a ;éori' ~1·· últini'o 'balance.> ÍlcteÍnás,· es 

~::~~~:::~!trs~~~ª~~~~=~:tí:z~::i:urª'sz~:;:::z~,e:~ 
los. créd!'i:Oii;:· -:.·." -·\·¡ : ; :·· '·.;'.~ .. ' :·:~ 

; . : -~.:,, ;~ -~ . 
dichas '['¿,~~i.lidad~s,,. afirma 

>·· 

El inéurnpli~ie~~~ .~~ 
Rodríguez y ;. RÓCl'iígué'i:f: ·~i~é:i~6~ '"tri·~· C::a~o .de 
ineficacia frenté a· los :'lloé'i'osc;periudi'ca'd'os, de 
modo que est,os goéii;Á~. cte'sé~nci;;e;,':ia'.~fusióh en' lo 
que los perjudiqu·e, ·'· · .. •••: """" 

II. 6, l, 2. - Efectos •en . Cu;¿t)~ lo~ acreedoré,s. -
Para los acreedores .. eÍ .' a'duefd.o )ie> í:Us.frm' puede 
significar un . gr~vísimo·;: qlléoranto, por la 
desaparición de las ~ga;aril:las: <:¡'~e•'<:;1 patrimonio de 
la sociedad implica· .. y '.po~ "i~·. presencia de los .. ' .,. --·' 
acreedores de la· otra. sociedad que pueden venir a 
concurrir con ellos' en ·ar· ,'í::ób~o de sus· créditos 
sobre los mismos bienes. , Por eso en todos los 
sistemas legales .la situac:ión de los acreedores es 
la piedra OA toque en cuanto a la forma de la 

fusión. 

El artículo 224 de la Ley General de· Sociedades 
Mercantiles establece que ºla fu~.ióll no,. podrá tener 
efecto, sino tres meses después de haber 'efectuado 
la inscripción prevenida en el ártículo,, anterior"; 
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plazo de tres mese que se cuenta a partir del 
momento on el que la bases efectivas del 
conocimiento de los hechos por : los terceros 
quedaron firmemente estabi'ecidas. Durante'; dicho 
plazo, agrega el' citado artículo 224 en-'su. párrafo 
segundo, cualquier acreedor de- las :so_cledades que 
se fusionan pódrá oporiérso judicialmente/en~< la : V'ia 
sumaria a la fusión,<lá'. que se suspendéiií h'astaique 
cause ejecutoria: la ~entencia' que decl_are .que• 'la 
oposición és -.infundada>/ 

Según -Porrúa ( 69,), la, ley ;no d.lce El" · 
tundaráe éi' ·· acr~eéior - ¡l!ÍJ:a · opo11ers~Tá • ili • fusión, 
pero puedé aifrínará'ei q~e SE1.Í:ía juáto motivo _toda 
aquellá i::úcunstanCia- --- qlle pueéiei' llácer temer_, -a los 
acreedores -•que ~;;:..- dere¡;llos - sé vean - eri: J?eligro d~ 
no -p~dersiÍ;ha~'er' ~fecti vo~. e 

' : . :-~ .' ;- - -. ·---: ,. - ~· -

rr. 6. 2. - Efectos-de:'la 'ti:.sÜn::.. 
.. - · ... ,_ .... -. -,·.: 

·-· --- -· -

Al- •iÍfectu~~-s~' ~a-fü~}ón, ésta repercute sobre las 
sociedades fus!~nacia~1 áobre la sociedad abs~~bonte y sobre 
la sociedad -nueY'a~- según -qlle se trate' de fusión por absorción 
o por integracÚón y, finalmente, sobre los socios y 
acreedores de aquéllas y de éstas. 

p.i¡.~.1.- Efectos sobre las §OC!!J¡;jl>i;j!JS 

fU§iQnagas.- Como resultado de la fusión, la 
sociedad plerde la personalidad jurídica y 

desaparece la posibilidad de seguir usando su 

69 Porrúa P, Francieco. Breve Ensayo Acerca de la ~~uoión de 
sociedades Me1·cantileo en el Derecho Mexicano, Anales de 
Jurisprudencia, Tomo XXIX, Máxico, 1940, Pág 132 
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nombre comercial, Precisamente porque no h.ay 
liquidación, el _activo.y el pasivo de la sociedad o 
sociedades fusiona'das pasan a :la; sociedad nueva· o· a 
lll fusionáni:e en· un fehóméno de' auténÚca sucesión 
unive~s~l intervivbá. • (~.O)· 

Í' 

II.6.2.2.- Ef;ctbs ~n;· cu~Ílto'. > la ~ociedad 
por absdrCión;/~a ~~éil~cia<l:~~~.o~bén't~ ~···fusionanto 
viene a, ocupar.Le! lÚg~r 'cie i'il's ;:tí.tsi'Cmadas/ por lo 

E: ::º:~=~~f {.1t:it:~rt¡'&\ttlti~~:!~·!~::: · 
implica tan~o •el :.de ·Íiúi<cosas • propiedad •de· las 
sociedades fus!oha.das ;' <::orno ú dé. iris créditos de 
que éstas·s.;;ári TLtüi~:ás·;••~ 

-";- ' .;·;/' :·_,, '.,- .... -

IguaÍrriente iá' absorción• (!el pat~im()~io<im~Íica. la 
~sunción ctel. pa~ivó'. Las .::cieuctás'( 'cié ·ias ó- sociedades 
tuS1óóad·a·s :·-~-e~á-~-- ~:_;·en },Iioº;-- -~-.:~ü·c-~~¡~'6-0: :"d9Udas - de ia 

sociedad'. fusÍori~nte/ 

Esta· trasla~'iok:·de ací:.ivd.· y pa~'.f.vo se· opéra Ipso 
iure por l<t,' f,u'á1ón, ~·ih ne.cesi:dád de contratos 
individuales·· de fuálón . y sin que precisen 
notif icaC:iol'léos. dí e . . 
Finalmente ef. número de socios de la fusionante 
tiene .qu.a· aumentar,. a no ser que los socios nuevos 
y antiguos consientan en recibir coparticipaciones 

70 Cfr. Rodriguez y Rodriguez, Derecho Hercantl.l, Op, Cit. Pág. 221 
71 Ibidem 



47 

sociales o sobre las acciones existentes. Más 
adelante, cuando analicemos los efectos de .1a 
llamada fusión vertical, veremós que esta regla no 
se éumple - · pudiendo haber fusión sub;,.istle~do 
únicamente los ,soéios de ia fus.iona~t~. 

rr. 6. 2 ;3. - · ~EÍ'e~~o~<s~b,re 4a ¿~ci~dadn~eya;- En el 

caso·_ de , que; la .fusión sea· \ pé:Ír Integ~ación·/ la 
sociedad. nÜeva -~~se "co'nsÚtuirá de acuerdoF con la;, 

:~:~::~t1.~:e~q'u~peJ:i2~:::~.'c a·~:;±i;;· .. ·:;6 ·•,Ii?it .•_, .L:; 

Gene,,ral __ ··.do, , S~ciedades·.;•. ;Me;;.ca~til~~)'' con la 
particularidad de¡, que. esta . socied~d . ¡~¡éiialmente 
surgirá con 'iin pasivo pro<ledente dé la~: soc;led<Ídes 
fu~ i~~ad~~~~' _,-_-_º·-· ~:- .,. - ~ 

.. 
II. 6 ;2-. 4 .- Efectos en cuanto a los socios·!- Los 

socios. de l.as· sociedades .fusion~das que vengan a 
ser socios· de la sociedad nueva o de la absorbente, 
recibJ.rán sus participaciones sociales, o acciones 
en la cuan~ía convenida y tendrán la situación 
jurídica de las antiguas participaciones o 
acciones. 

II.6.2.5.- Efectos en cuanto a los acreedores.- La 

ejecución de la fusión plantea a los acreedores el 
problema de la sustitución de su acreedor, fenómeno 
jurídico al que pudieron oponerse pero que no 
habiéndolo hecho tiene su consentimiento tácito, si 
es que no fuo expresamente omitido. Como resultado, 
tanto desde el punto de vista sustantivo, como 
desde el p«ocesal, los acreedores deberán exiglr a 
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la nueva sociedad o a la fusionante el cumplimiento 
de los créditos que tienen contra la sociedad 
fusionada y p;i:oseguir con ella los litigios 
pendie~t~s; e 72 J · .•. ·. > · 

Una · vez·. ~ri~Íiz~~~ i1 )SicoLept~ ''de fusión· y sus 
repercusiones erí cuan'to ·a\lós;~ sócios ... de i'as ' sociectad,es que 

han tomado el acuerdo '(te· fú~ionarse•yde 'losit~r~er~s que 
pudieren llegar. a· s~r;~~fe~t¿éí6spor' u~a resolució~ de esta· 
tipo, transcdbiré de':~a~~-~a ;iij~~pl!f!cátiva; 'di'v~~sas a~tas 
de sesiones de i:ion~ejo:y ªªª~~leas de acc!Oniátas,' en donde 
se adopte una reso1Üéi6n de 'esta' riiÍturaleza ;• así • como sus 
repercusiones e~ du~ríto a• los so~ios" y en cuanto 'al c~p!tal 
social de la fusionan te· o d~ : la . sociedad que se' crea, en 
virtud de una fÚsióri','. 

. .. . 
Por ser.' las :.s~ci~dad~s anónimas las más comunes 

entre todas las espe?1e~\de '.ao~
0

iedades mercantiles que la Ley 
Gcmeral cÍe áocie.dada·á ' Mercantiles reconoce en su articulo 
primero, serán'·'\~~ que ''utilizaremos para el estudio 
pragmático de:ia flJ;)ón; 

suporgoi~c:is 0 q~e una 
S.A. de C;V,,· "Con· .. capltal 
pretende .. fusionJ~áe • i::ol'l otra 
S.A. de é.v!¡· ;con capital 

· subsistiendo la primera. 

socieuad denominada Aerotec, 
social de N$20,000.00 M.N., 

sociedad denominada arokers, 
social de N$10,000.00 M.N., 

Para efectos de nuestro ejemplo, las actas de 
sesión de Consejo de nuestras sociedades ficticias, quedarían 
redactadas de la siguiente manera: 

72 Ibl.d, Pág. 222 
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AEROTEC, S.A •. DE C.V. 
SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 'SIENDO. LA.S 10:00 HORAS DEL DIA 5 

DE ENERO DE 1995', HABIENDO SIDO • PREVIAMENTE CONVOCADOS SE 

REUNIERON A FIN DE CELEBRAR :UNA'.)sESio~' DEL CONSEJO DE 

ADMINISi'RACION DE AEROTEC, S.A •. pE c'.v.; LOS SEflORES GUSTAVO 

ARCE DEL POZO, ADOLFO B. LIZARRAGA MARTINE~, HECTOR CHAMLATI 

SALEM Y ARMANDO OTERO RENTERIA, 

PRESIDIO LA SESION EL SEflOR GUSTAVO ARCE DEL POZO Y ACTUO 

COMO SECREi'ARIO EL SF./;IOR ALFONSO GOMEZ LIMA, EN SU RESPECTIVO 

CARACTER DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, 

ESTANDO PRESENTE EL QUORUM LEGAL Y ESTATU,TARIO, EL PRESIDENTE 

DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA SESION Y POR VALIDOS LOS 

ACUERDOS QUE EN ELLA SE ADOPTAREN. 

ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO PROCEDIO A DAR LECTURA AL ORDEN 

DEL DIA, CONFORME AL CUAL FUERON CONVOCADOS .LOS SE&ORES 

CONSEJEROS, 

ORDEN DEL DIA 

I.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE, EN RET.JICION A LA FUSION DE 

AEROTEC, S. A, DE C, V, , CON LA EMPRESA BROKERS, S, A. DE 

C.V. Y RESOLUCIONES SOBRE LA MISMA. 

II.- ASUNTOS VARIOS. 
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APROBADO QUE FUE EL ORDEN DEL DIA PREINSERTO '{ UNA' VEZ QUE 

LOS SEÑORES CONSEJEROS ESCUCHARON LAS EXPLICACIONES DEL 

PRESIDENTE RESPECTO DE TODOS 'i CADA UNO DE SUS PUNTOS, EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION POR UNANIMIDAD, ADOPTO LAS 

SIGUIENTES: 

R E s o:L u e I o N E s 

I.- PROPUES'l'A DEL PRESIDENTE, EN RELACION A LA FUSION DE 

AEROTEC, S. A, DE C, V. , CON LA F.MPRESA BROKERS, S, A. DE 

e.y. y RESOLUCIONES SOBRE LA MISMA. 

I. 1. SE TOMA NOTA DE LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE 

FUSIONAR POR INCORPORACION A LA SOCIEDAD AEROTEC, S./\, 

DE C.V., CON LA SOCIEDAD BROKERS, S.A. DE C.V., 

SUBSISTIENDO LA PRIMERA. 

I. 2. - SE AUTORIZA AL SEÑOR ALFONSO GOMEZ LIMA PARA QUE 

EN REPRESENTACION DE AEROTEC, S.A. DE C.V., REALICE LOS 

TRAMITES NECESARIOS PARA CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL 

'EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 

DICHA CONVOCATORIA DEBERA CONTENER EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I. - PRESENTACION '{ APROBACION DEL BALANCE DE LA SOCIEDAD AL 

31 DE ENERO DE 1995 PARA EFECTOS DE LA,FUSION A QUE SE 

REFIERE EL PUNTO, II DEL 0,RDEN ,DEL DIA. 

-, - • • •; • ~ •• • r • • • - -

I I. - DISCUSION '{ EN su é:Aso, APROBACION PARA FUSIONAR A 

AEROTEC, S.A .. DE e.y., EN CAL,IDAD DE FUSIONANTE, CON LA 
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SOCIEnAD 8ROKERS, S.A. DE C.V., COMO FUSIONADA, ASI COMO 
LAS BASES DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

III,- ASUNTOS GENERALES, 

rr.- ASUNTOS GENERALES. 

II. l.- SE NOMBRAN COMO DELEGADOS ESPECIALES DE ESTA 
SESION A LOS SE!lORES GUSTAVO ARCE DEL POZO Y ALFONSO 
GOMEZ LIMA PARA QUE INDISTINTAMENTE ACUDAN ANTE EL 
NOTARIO PUBLICO DE SU ELECCION A PROTOCOLIZAR EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA EN CASO DE SER NECESARIO, 
ASI COMO PARA EXPEDIR LAS COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS 
QUE DE LA MISMA LES FUERAN REQUERIDAS. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DIO POR TERMINADA LA 
SESION PREVIO. RECESO PARA LA ELABORACION DEL PRESENTE 
DOCUMENTO, EL CUAL FUE APROBADO .EN SU . INTEGRIDAD LO QUE 
CERTIFICAN PRESIDEN1'E Y SECRETARIO. 

PRESIDENTE 
GUSTAVO ARCE DEL POZO 

SECRETARIO 
ALFONSO GOMEZ LIMA 

Por su parte, la soc.tedad fusionada celebrará una 
sesión de consejo prácticamer:ite. en los mismos términos que la 
anteriormente transcrita: 

BROKERS. s ~A. m:. c. V. 
SESION DEI:. CONSEJO DE ADMINIS'rRACION 

EN MEXICO, DISTRITO FEDERÁL'; SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA 5 
DE ENERO DE 1995, HABIENDO SIDO PREVIAMENTE CONVOCADOS SE 



52 

REUNIERON A FIN DE CELEBRAR UNA SESION DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DE BROKERS, S.A •. DE C.V., LOS SEÑORES JUAN 

MANUEL ORTIZ MUNLLOCH, RODRIGO. CORTINA CORTINA, JOSE G. 

ALONSO MACIAS y FELIX AGUIRRE GIL. 
; . ' . 

,·.;·:. .o\-·•.• 

POR DESIGNACION UNANIME'·P~ESIDÍcl ~f S~SI~N EL SEÑOR JUAN 

MANUEL oRTiz MUNiLocil Jl:f'l'&IÍiiDo coM6 · s~cRETARio ·EL sEÑoR JORGE 
· .. ,. 

,· '-'; .. VILLA1.0BOS ARELLANO; 

ESTANDO PRESENTE' ÉL e QUO,~ÚMLl;;GAL ·Y' ES~A;U;ARIÓ /E'L. PRESIDENTE 

DECLARO FORMALMENTE1:·tiNSTAiAoÁ"::~::LA" '.:SEs:i:óN~:,-y':.~.PaR·o" v~:LiPé>S :Los 
ACUERDOS QUE EN 'E:iL~.ºSE~:iJl:D?~,TAREN;·/ ' : }. 

·¡~ ··~· .• . 

ACTO CONTINUO, EL sÉcRETARIO PIÍocErií:o' A DAR· LEduR~·AL ORDEN 

DEL DrA, coNFOJl!'1E AL ctiAL. iuERoN coNyÓc!lo'ós ·Los~ sE:i;ioREs · 

CONSEJEROS. 

ORD1N DEL DIA 

: -~:·(;~,·, ·-~~>~·~-.' • ·.· :, r 

I.- PROPUESTA 'DEL PRESIDENTE/.· EN RELACION A LA FUSION DE 
--,_ - . 

BROKERS; s.A; DE,·c~v~ i CON L.A EMPRESA AEROTEC, S.A. DE 

C. V,, SUBSISTIENDO 'ESTA ULTIMA Y RESOLUCIONES SOBRE LA 

MISMA, 

II.- ASUNTOS VARIOS. 

APROBADO QUE FUE EL .ORDEN DEL DIA PREINSERTO, SE DASAHOGO EN 

LOS SIGUIENTES' TERMINOS: 

PRIMERO,- EN RELACION CON EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, 

EL PRESIDENTE EXPUSO A LOS SEflORES CONSEJEROS QUE 

ERA NECESARIO FUSIONAR A LA EMPRESA CON LA SOCIEDAD 
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DENOMINADA AEROTEC, S.A. DE C.V., CON EL OBJETO DE 

FOR'l'ALECER A AMBAS ·EMPRESAS DE CARA AL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 

UNA VEZ QUE LOS SEtiORES CONSEJEROS DISCUTIERON RESPECTO DE LA 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE, EL. CONSEJO DE ADMINISTRACION POR 

UNANIMIDAD, ADOPTO.LAS .SIGUIENTES: 

:RESOLUCIONES 

I. 1. SE TOMA NOTA. DE LA PROPUESTA· DEL PRESIDENTE DE 

FUSIONAR. POR INCORPORACION . A LA SOCIEDAD BROKERS, S.A. 

DE C.V., CON LA_ SOCIEDAD AEROTEC, . S.A. DE C.V., 

SUBSISTIENDO f:STA'ULTIMA. . . ; ' . . .· . 

r. 2. ~ -.· SE AUTORIZA ·AL ·sEtioR JORGE VILr,ALoBos ARELLANO 

PARA QUE EN~ REPRESENTACION IÍE BROKERS, s. A. DE c.v. , 

REl\LICB LOS TRAMÍTÉS NECESARIOS PARA CONVOCAR A ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, EN EL ENTENDIDO 

DE.'QUEDICHA CONVOCATORIA DEBERA CONTENER EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I , - PRESENTACION Y APROBACION DEL BALANCE DE LA SOCIEDAD AL 

31 DE ENERO DE 1995 PARA EFEC'l'OS DE LA FUSION A QUE SE 

REFIERE EL PUNTO II DEL ORDEN DEL DIA. 

II.- DISCUSION Y EN. SU CASO APROBACION PARA FUSIONAR A 

DROKERS, S.A. DE C.V., EN CALIDAD DE FUSIONADA, CON LA 

SOCir::DAD AEROTEC, S.A. DE C.V., COMO PUSIONANTE:, ASI 

COMO LAS BASES DEL CONVENIO RESPECTIVO. 
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III.- ASUNTOS GENERALES. 

SEGUNDO. - EN RELACION AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN Dl~L DIA, SE 

·RESOLVIO. NOMBRAR COMO DELEGADOS ESPECIALES DE ESTA 

sEs1ow•rnB1sirNTAMENTE " Los sEÑoREs JUAN. MANÜÉ:t 

o~TizikimCLoctt Y JORGE VILLALOBOS ARELLAN() ~ARA.QUE 
'ACUDAN.\ANTE' EL NOTARIO PUBLICO DE su ELECCION. A ' 

PROTOCOLIZAÍ(iEL : ,CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTÁ EN 

CASO DE. 'sER NEc'f;sARIO, ', llSI: COMO PARA, EXPEDIR LAS 

coPIAsó sIMPLEs o cERTIFicÁDAs QUE DE Li' ~IsMA LEs. 

FUERAN• .. REQUERIDAS • 

NO HABIENDO oTRCl. ASUNTO·· QUE TR~TAR, SE Dfo','i>oR TERMINADA LA · 

SES ION PREVIO .. RECESO·.···· PARA . LA ELABORACION. DEL .·PRESENTE 

DOCUMENTO, EL CUAL FU~ ~r'ROBADO. EN 'sti: IN;EGRi.óAÚ LO QUE 

CERTIFICANPRESrD~~TE .. · < ' ' ''· · 
: ~ ·:. ,:·_ "! ' '.' ~ -_ -~:- - - -=-· .. -_ -

PRESIDENTE, . SECRE'l'AlUO 

JUAN MANUEL oRTiz .JoRoE: vri.i'.ÁI'.O'aaS' P.iiE:LÍ.ANo : 

correspond!en t·e; 

AEROTECt 5,1\; DE C.V. 

ASAMBLEA GENERÁL.ExTiAORDINARIADE'Accro'NrsTAS 

10 DE FEB;ER~ DE 1995 

EN MEXICO, ·DISTRITO. FEDERAL, SIENDO LAS 11: 00 HORAS DEL DIA 

10 DE FEBRERO 

UNA ASAMBLEA 

DE 1.995, SE R.EUNIERON CON ·EL FIN DE CELEBRAR 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
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/\EROTEC, S.A. DE C.V., LAS SIGUIENTES PERSONAS LAS CUALES 

FUERON OPORTUNAMENTE CONVOCADAS MEDIANTE PUBLICACIONES 

APARECIDAS EN El. DIARIO OFICIAL DE l.A FEDERACION Y EN EL 

PERIODICO "F.L FINANCIERO" DE FECHAS 13 Y 14 DE ENERO DE 1995 

RESPECTIVAMENTE: MYTSA, S./\, DE C.V., REPRESENl'ADJI POR EL 

SEÑOR JOSE BEJJIR AYUB Y COLORS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL SEÑOR BRAULIO SALAS SOSA SEGUN CARTAS PODER 

QUE EXHIBEN, TAMBIEN ASISTIO COMO INVITADO EL SEÑOR JORGE 

VILLALOBOS /\RELLANO, EN SU CALIDAD DE APODERADO DE LA 

SOCIEDAD BROKERS, S',I\, DE c;v., ASI COMO EL COMISARIO DE LA 

SOCIEDAD, EL SEÑOR.ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ. 

PRESIDIO 

F,UNGIENDO 

QUIENES 

LA ASAMBLEA' El. SEÑOR GUSTAVO ARCE 

COMO SECRETARIO EL SEÑOR ALFONSO 

OCUPAN IGUALES , CARGOS DENTRO DEL 

ADMINISTRAcioN DE LA 0 ~0CIEDAD; 

DEL POZO, 

GOMEZ LIMA, 

CONSEJO DE 

EL PRESIDENTE NOMBRO. COMO ESCRUTADOR AL SEÑOR DIEGO SANTIAGO 

LOPEZ, QUIEN HABIENDO {\CEPTAIÍÓ su CARGq, °FORMULO LA LISTA DE 

ASISTENCIA QUE SE AGREGA ÁL :LÉGÁJO DE LA PRESENTE ACTA, DE 

DONDE SE DESPRENDJ;: QUÉ' SE . ENCONTRADAN ' PRESENTE y /O 
, , .. -: 

REPRESENTADAS LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

A e c I o N E s 

MYTSA, S.A. DE C.V. 
COLORS, S.A. DE C.V. 
T O T A L : 

10,200 
_J!_JJ2Q 
20,000 

EN VIRTUD DE ENCONTRARSE REUNIDO EL QUORUM LEGAL Y 

ESTATUTARIO REQUERIDO PARA LA CELEBR/\CION DE LA ASAMBLEA, EL 

PRESIDENTE DECLARO FORMALMENTE INSTALADA !,A MISMA Y POR 

VALIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE ADOPTAREN. 
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A· CONTINUACION EL SECRE_TARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, 

CONFORME AL CUAL FUERON CONVOCADOS LOS SERORES ACCIONISTAS: 

r.-

' .: . 

ORDEN DEL DIA 

PRESENTACION Y APROBACION :~EL! ~A~ANCE DE LA SOCIEDAD AL 

31 DE ENERO DE i99s\-'PARA'·· í::·¡;E:c:rós'..o.É: !r::o:, FusioN !'. QUE .sE 

REFIERE EL PUNTO ri DÉL ORDEN "riEL DIA •' 
.,.;· . '. ,,:~t 

II, - DISCUSION ·Y EN SU CASO APROBACION) ;PARA '.'FU~IONAR A 

AERoTEc~ s .A. ·DE c. v;, EN cALioíl'b?oE<F'"ús!oNAN'J'.é;· caN LA 

SOCIEDAD BROKERS, S.A. riE c.v;; coAo FÜSIONADA;, JÍSI COMO 

LAS BÁSES DEL· CONV,ENIO RESPECTIVO~' ·., 

II I. - ASUNTOS GENERALES; 

APROBADO POR UNANIMIDAD QUE· FUE E_L ORDEN DEL DIA PREINSERTO Y 

DESPUES DE QUE LA ASAMBLEA ESCUCHO LAS EXPLICACIONES .DEL 

PRESIDENTE, RESPECTO DE TODOS Y CADA UNO DE SUS PUNTOS, LA 

ASAMBLEA ACORDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LAS SIGUIENTES: 

R E S O L U C I O N E S 

I,- PRESENTACION y APROBACION DEL BALANCE DE LA SOCIEDAD AL 

31 DE ENERO DE 1995 PARA EFECTOS DE LA FUSION A OUE SE 

REFIERE EL PUNTO II DEL ORDEN DEL DIA. 

I. 1. SE TIENE POR PRESENTADO Y SE APRUEBA PARA EFECTOS 

DE LA FUSION A QUE SE REFIERE EL PUNTO II DEL ORDEN DEL 

DIA, EL BALANCE DE LA SOCIEDAD AL 31 DE ENERO DE 1995, 
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AGREGUESE UN EJEMPLAR DE DICHO DOCUMENTO AL LEGAJO DE 

ES'l'A ACTA. 

II. - DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA t'USIONAR A 

AEROTEC, S.A. DE C.V •• EN CAI,IDAD DE FUSIONANTE. CON LA 

SOCIEDAD BROKERS. S.A. DE C.V .• COMO FUSIONADA, AS! COMO 

IcAS BASES DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

III. l. SE APRUEBA EN ESTE ACTO LA FUSION POR ABSORCION 

DE AERO'l'EC, S.A. DE C.V., Y BROKERS, S.A. DE. C.V., EN 

DONDE LA SOCIEDAD PRIMERAMENTE NOMBRADA FUNGIRA COMO 

FUSIONADA Y LA ULTIMA COMO FUSIONANTE. 

III.2·. LAS .BASES CON·LAs,·.Q!JÉ;S~·.ú.EVARA AL CABO LA 

FusroÑ APROBADA; sEii\N!.I.iis~ilL~s~A:~As··Ei.i~· E:i. coÑyEÑro oE 

FUSION QUE . FIRMADO'; ~OR ·~AS ; PARTES ¿E TRANSCRIBE A 

CONTINUACION: :; 

·CONVENIO 'ÓE' FusiON 

CONVENIO DE F~SION Q\IE b~a~RÁN PÓR UNA PARTE AEROTEC, S.A. 

DE C.V. (EN W SUCESIVO ''AEROTEc~') Y POR OTRA PARTE BROKERS, 

S.A. DE C.V. (EN'.LO· SUCESÍVO "BROKERS"), AL TENOR DE IJ\S 

SIGUIENTES CLAUSULASÍ 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- AEROTEC Y BROKERS, convienen en fusionarse a través 
de una fusión por absorción en 
tenga carácter de fusionante 
fusionada. 

donde 
y la 

la primera 
última de 
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SEGUNDA. - Los balances que servirán de base para la fusión 
aludida en la cláusula anterior serán. los 
practicados a las sociedades en cuestión al 31 de 
enero de 1995 Y. que deberán ser. aprobados. por· sus 
respectivas asambleas de accionistas. 

TERCERA. - Al consumarse la fusión, AEROTEC se· subrogará en 
todos los derechos y acciones "·que. 'correspondan a 

BROKERS y la sustituirá en tocÍás 'las\_obÚghciones, 
.,, ,. ' ' ' ... , .. 

cargas y garantías ···derivadas de todos los 
convenios, contratos:•y'·en :general• .actos jurídicos 
celebrados por l.a , fusi~~adá'.con. anterioridad a la 
fusión. 

.. 
CUARTA. - A efecto de que' la fusión .surta. sus efectos en el 

momento en. que se ... inscriban los acuerdos 

respectivos en .el Reglstró Pciblico de Comercio del 
domicilio de la fusionada y de la fusionante, se 
pacta en este acta· el:. pago d~ las deudas a cargo de 

las sociedades BROKERS.'. y AEROTEC. 

QUINTA. - Atento a. lo. cÜspuesto 'por el artículo 223 de la Ley 

General de .Socfeda~es;,Merc11ntHes, se publicarán un 
extracto de. lo·s, aéúerdos; de fusión y los balances 

generál~s á'e ~~~Ó'!'~C· Y BROKERS en el periódico 
oficial Cie' su• domidii.o soéial, así como el sistema 
de eictindón· del.' pa~ivci de la .sociedad fusionada. 

SEXTA.- BROKERS 
conviene 
fusión,_. 

"' em. su· ., carácter. de sociedad fusionada 
en .que·, una ·.vez que surta efectos la . 
regfrán'. a. ·ra sdcledad ·. fusionante los 

estatUtos ·y continuarán en sus cargos los miembros 
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del consejo de Administración, Comisario, 

Secretarlo y Pro7Secretarlo de AEROTEC. 

SEPTIMA.- Al' surtir ·efectos. la fusión, el capital pagado'.de 

la fuslonante será igual a la suma de· los ·ca~itales 
pagados .· d·e:: .·las socledade.s que se fus,fonan, es 

decir, ,,la.cantidad de N$30,000,00 M.N. (Treinta ritll 

nuevos pesos 00/100 Moneda Nacional). 

OCTAVA.- Se ·ordena la emisión de 30,000 ·nuevas acciones 
or~ina.rlas,'·· nominativas; con 'valor ·nominal de 

N$l.OO M.N; (Un nuevo'·pesos 0.0/100 Moneda Nacional) 

cad~ una; ,~ar~;represÉintar el capital social de la 
fusiónante. Para efectos del intercambio de 
acciones,, se tomaÍ:á conio base la suma de los 
capitales· que· s·e.: inuestra en los Balances Generales 

de ambas s·ciciédades ·al 31 de enero de 1995 1 así 

como a los criterios convenidos por los 

accionistas. De este modo, se entregarán 

• 91843590.432. y 1.16312819135 nuevas acciones por 

cad~ una. qé las acciones de AEROTEC y BROKERS, 

respectivamente, actualmente en circulación. 

NOVENA.- Para todo lo no provisto en el presente convenio, 

así como para su interpretación, cumplimiento y 

ejecución, las partes se someten indubitablemente a 

las leyes y tribunales aplicables y competentes 
respectivamente del D!strl to Federal, M<'ix.lco, 

renunciando a 

corresponderles 
cualquier fuero que pudiera 

en razón de su domicilio o por 

cualquier otra causa presente o futura. 
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1. SE RESOLVIO POR UNANIMÍDAD NOMBRAR AL SE~OR . . 
ALFONSO GOMEZ LIMAI •PARA ACUDIR AL NOTARIO PUBLICO DE SU 

ELECCION A' PROTOCOLIZAR( EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ACTA; ASI CCJMO REAf,ÚAR< TODOS LOS TRAMITES NBCESARIOS 

CON ·EL FIN:.'DE;·'}NSCRIBIR Et. TESTIMONIO CORRESPONDIENTE 

ANTE EV REGISTR,0 .:PÜBLICO DE 'coMERCIO. DEL DOMICILIO 

SOCIAL mi L}\'SOCiED!'D·; o.AR. LOS AVISOS A LAS AUTORIDADES, 

REALIZAR LAS •PUBL~CÍ\CIONES QUE CORRESPONDAN y EXPEDIR 

LAS COPIAS ···SIMPLES O CERTIFICADAS QUE DEL . PRESENTE 

DOCUMENTO "soLICITAREN; IGUALMENTE SE LE FACULTA PARA 

ASISTIR EN Nt¡MBRE y REPRESENTACION DE AEROTEC I s. A. DE 

C. V, A LA·: ASAMBLEA GENERAL EX'l'RAORDINARIA DE LA SOCIEDAD 

BROKERS1 s:i\; DE C.V., CON EL FIN DE FIRMAR EL CONVENIO 

DE FUSION.EN LOS·TERMINOS EN QUE QUEDO APROBADO. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRA'I'AR, SE DIO POR TERMINADA LA 

ASAMBLEA PREVIO RECESO PÁRA LA PREPARACIÓN DE LÁ PRESENTE 

ACTA, LA QUE ~ue< APROBADA. POR UNANIMIDAD, FIRMANDO PARA 

CONSTANCIA PRESIDENTE, SECRETARIO, COMISARIO Y EL APODERADO 

DE LA SOCIEDAD INVITADA. 

PRESIDEN'rE 

GUSTAVO ARCE DEL POZO 

COMISARIO 

SE:CRETARIO 

ALFONSO GOMEZ LIMA 

ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ. 

APODERADO.DE BROKERSi:S;A; DE C;V, 

JORGE VILLALOBOS /\RELLANO 
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AEROTEC, S.A DE C.V. 

BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD AL 31 DE ENERO DE 1995 

:(Nuevos P.esos). 

Activo Circulante 
Activo Fijo 
Otros· Activos 

Total Activo 

P·a S i V O 

17 ;s30 . · ;as.f.~~ circulante 20, 650 
42;320·.. Pasivo ·Largo Plazo 9,450 

: 5::JL.lli · CapitaF Contable. ~ 
·5e,.3so: .. · suma_•.Pasivo Más· capital 68,350 · 

·}'.'<·· 

Brokers, 
Por su parte; '{~ 5~oC!edad fusionada~ es decir, 
S.IÍ .. de' c.v. ·<~éleb~Ílrá: s11 respectiva. Asamblea de 

Accionistas domle~ a~~rd~rá ei '!us16nar.se con Áerotác, s .A .. de 
c. V. y conforme á ·las base1r qu'e ·han· quedado transcritas en· el 
acta ánterfor. 

BROKERS, 'S;A, DE C.V •. 
. - . . 

ASAMBLEA GEN;flAL~XTRAOR'o!NARIA.DE ACCIONISTAS 

10 DE FEBRERO DE 1995 • 

EN MEKICO, DISTRITO i;"EDERAL, SIENDO LAS 14: 00 l!ORAS DEL DIA 

10 DE FEBRERO DE 1995, SE REUNIERON CON EL FIN DE CELEBRAR 

UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

BHOKERS, s. A. DE c. V. , !.AS s !GUT f.NTES PERSONAS: EL TE r,LO, 

s. A. oi:: c. V. , REPRESEN'rADA POR EL I.ICl::NC IADO MARIO GONZALf;Z 

SALINAS Y BUCA, S.A. DE C.V. REPRl::SEN'rADA EN ES'l'E ACTO POR LA 

LICENCIADA ALINA MONTSERRAT VLASICH DE LA ROSA SEGUN CARTAS 

PODER QUE EXHIBEN. TAMBIEN ASIS'l'[Q COMO INVITADO EL SEÑOR 

ALFONSO GOMEZ LIMA, EN SU CALIDAD DE Al'OJJERADO DE LA SOCIEDAD 

AE:ROTEC, S.A. DE C.V., ASI COMO EL COMISARIO DP. LA SOCTP.DAD, 

EL SEÑOR ALEJANDRO RIVERA MARTINEZ. 
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PRESIDIO LA ASAMBLEA EL SEi'lOR JUAN MANUEL ORTIZ MUNLLOCH, 
FUNGIENDO COMO SECRETARIO EL SEi'lOR JORGE VILLALOBOS ARELLANO, 
QUIENES OCUPAN IGUALES CARGOS DENTRO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

EL PRESIDENTE NOMBRO COMO ESCRUTADOR A LA LIC. ALINA 
MONTSERRAT VLASICH DE LA ROSA, . QUIEN HABIENDO ACEPTADO SU 
CARGO, FORMULO LA LISTA DE: ASISTENCIA.QUE SE AGREGA AL LEGAJO 
DE LA PRESENTE ACTA, DE DONDE SE DESPRENDE QUE SE ENCONTRABAN 
PRESENTES Y/O REPRESENTADAS LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

BUCA, S.A. DE C.V. 
EL TELLO, S.A. DE C.V. 
TO T AL 

A c c I o N E s 
5,100 

_L.iQ.Q 
10,000 

EN VIRTUD DE ENCONTRARSE REUNIDAS EL 100% DE LAS ACCIONES DE 
QUE CONSTA EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, EL PRESIDENTE 
DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA Y POR VALIDOS LOS 
ACUERDOS EN ELLA ADOPTADOS SIN NEGESIDAD DE PUBLICACION 
PREVIA DE LA CONVOCATORIA EN TERMINOS DEL ARTICULO 188 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

A CONTINUACION EL SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, 
CONFORME AL CUAL FUERON CI'rADOS LOS .sEi'lORES ACCIONISTAS: 

ORDEN DEL DIA 

I, - PRESENTACION Y APROBACION DEL BALANCE DE Lll SOCIEDAD AL 
31 DE ENERO DE 1995 PARA EFECTOS DE LA FUSION A QUE SE 
REFIERE EL PUNTO II DEL ORDEN DEL DIA. 
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II.- DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA FUSIONAR A 

BROKERS, S.A. DE C.V •. ,. EN .C.f\LIDAD DE FUSIONADA,. CON .LA 

SOCIEDAD AEROTEC, S, A, DE , C, V,, COMO FUSIONANTE, · ASI 

COMO LAS BASES DEL CONVENIO RESPECTIVO, 

III.- ASUNTOS 

APROBADO POR UNANIMIDAD QUE' FUE: EL 'ORDEN DEL DIA PREINSERTO, 

sE DEsAHoGo EN Los isrnüifil'l.rE:s'.·TERMrNos, 
',:~ .. (' <·'>\:·:.~-·.º::'·: .. ':·':'..:::' 

PRIMERO • .,. EN RELACION A¿; PRi~ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, EL 

PRESIDENTE ; CIRCULO; ENTRE'' LOS SEÑORES ACCIONISTAS, 

UN' EJEMPLAR ·DEL BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD AL 

31 DE ENERO ·DE 1995, QUE REFLEJA LA SITUACION 

ACTUAL ,DE BROKERS, S.A. DE C.V., PROPONIENDO SU 

APROBACION POR LA ASAMBLEA UNA VEZ ANALIZADO Y 

DISCUTIDO. 

VIS'rA LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE Y UNA VEZ QUE FUE ANALIZADO 

EL BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD, LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD 

ADOPTO LA SIGUIENTE: . 

R E S O L U C I O N 

A) SE TIENE POR PRESENTADO y SE APRUEBA PARA EFEc•ros 

DE LA FUSION A QUE SE REFIERE EL PUNTO II DEL ORDEN DEL 

DIA, EL BALANCE DE LA SOCIEDAD AL 31 DE ENERO DE 1994, 

AGREGUESE UN E.JEMPLAR DE DICHO DOCUMENTO AL LEGAJO DE 

ESTA AC'rA, 

SEGUNDO, - EN EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORD,EN DEL DlA, 

EL PRESIDENTE MANIFESTO A LOS SEÑORES ACCIONISTA, 
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LA NECESIDAD DE· FUSIONAR A LA EMPRESA CON LA 

SOCIEDAD D.ENOMINADA AERÓTEC, S.A. DE ,c.v;, CON EL 

OBJETO DE, UNIR ESFUERZOS PARA- ' ENFRENTAR LA 

COMPETENCIA · .. ··. DE , LAS GRANDES · EMPRESAS 

NORTEAMÉRI,CAN~~: 

VISTA LAS. MANIFESTACIONES DEL PRESIDÉ~TE, LA ASAMBLEA POR 

UNANIMIDAD ADOPTO LAS SIGUIENTES: 
'• :.• 

·RE'S.O u:cI·ONES 
·,",',·- ··'.-·· 

A) SE· APRUEB~ g, ~S,~E·AC'i;Ó'•LAFUSION POR ABSORCION DE 

BROl<ERS, s;A. DE'c.v;,',Y.'AÉROTEC,·S.A; DE c.v., EN DONDE 

LA SOCIEDAD PRÍMERA~ENTENOMÍIRÁDA,FUNGIRA COMO FUSIONADA 

y LA ULTIMA COMO FU¿ÍONA~TE. 

B) . LAS BA~~s coN~LAs· Q~~ sE LLEVARA AL éABÓ LA FUsrnN 

APROBADA, SERÁN LAS PLASMADAS EN EL CONVENIO DE FUSION 

QUE FIRMADO POR. LAS PARTES. SE TRANSCRIBE A CONTINUACION: 

CONVENIO. DE FUSION 

CONVENIO DE FUSION QUE CBLEBRAN POR UNA PARTE AEROTEC, S.A. 

DE C.V. (EN LO SUCESIVO "AEROTEC") '{ POR OTRA PARTE BROKERS, 

S.A. DE: C.V. (EN LO ·SUCESIVO "BROKERS"), AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- AEROTEC Y BROKERS, convienen en fusionarse a través 
de una fusión por absorción en donde la primera 
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tenga carácter de fusionante y la última de 
fusionada. 

SEGUNDA.- Los balances .que 'servirán .do base paro la fusión 
aludida· en la cláusula anterior s·erán los 
pra~ticados· a ias' sociedades en ·cuestión al 31 de 
enero de 1995 y ~ue '.'éfeb~;áÍi• S:e~ aprobado~' por sus 
rospectivaS: ásamb~eas :da .ii'i::cÍónistas: 

'.!'ERCERA. ~ Al. éonsllm2":~ •. I:\~u~iÓn'.; .. AER~;Ec se :S:~b;_:riga~á en 

todos· los ?ci~~e6hó~ .yiaccloii~s iqueJcéil.~respondan a 
BROKERS•.·•y la'. sus tltu~~á .. en• todai('.las obUgaci.onás / 
cargas 'y,: :g~r~ntl~~'< cl~#iv~cla~··· 'dé.: todos ·.los 
convenios, .~oii~fat.o~ ;y'. en 'ge~e;;"ai 'actos jÜrícÚéos 
celebrados.· por'<1a) fusionadá;don' ani:áriÓridad a la 
fusión. 

' "~-. ~=-· ---: 

CUARTA.- A efecto ·de~que'•!a':'fu'sión' surta'. sus efectos en el 
momen~o ·en que.;:.·. sil: 'lnscr'ib~n . los. acuerdos 

respe~t.litcís ·en.él :BegiS:trO: Publico dé comerc1o del 
domicÚio .d.e' fa,·fuBionáda. Y• de la fusionante, se 
pacta en este acto ·.;1 pago de las deudas a cargo de 

las sociedades BROKERS y AEROTEC. 

QUINTA.- Atento a lo dispueato por el articulo 223 de la r.ey 
General de Sociedudes Mercantiles, se publicarán un 
extracto de los acuerdos de fusión y los balances 
generales de AEROTEC Y SROKERS en el periódico 
oficial de su domicilio social, así como el sistema 
de extinción del pasivo de la sociedad fusionada. 
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BROKERS en su carácter 

vez 
de .. sociedad 

que surta 
fusionada 

efectos la conviene ·en que'" una 
fusión, regirán· a· la sociedad fusionante los 
estatutos •Y ,.,o~tinuarán ~n>sus, cargos los, miembros 
del ,'.consefci. ·de> ¡\dministrá~ión; " comisario, 
secretarú» y,' Pro::.seé::retario•·· c1e'AEROTEC ~ 

. - ' ,: ;" . ,' ·::,· _¡. - .~.· ' 

. - :. ::(- :·<-~ '.'\\·" 
SEPTIMA. - Al surtir éfectb~\la• fu~ió~, el '.capital pagado de 

:::;:~;:~EI~~;~-~¿i{~~~,~~!3f }.füt:~r:·::: 
nuevos pe~~~ oó1ioo ·i:i~n~cia ·ri~c.i.'onai¡. 

OCTAVA. - Se• ordena' la ·emisión· ~de 30, 000 nu~~as ~acciones 
ordinarias~ 'noniiriat.l.vas, con.· .v11lor.. nominal de 
N$LOO M.N. (Un nuevo pe1fos '0011oo:Moneda Nacional) 
cada una, para representar el capitál ·social de la 
fusionante. Para efectos del intéré:ambio, de 
acciones, se tomará como base la suma de los 
capitales que se .. muestra en los Balances Generales 

de ambas sociedades al 31 de enerci de •1995, así 
como a los criterios convenidos por los 

accionistas. 
.91843590432 
cada una de 

De este modo, se entregarán 

y 1,16312819135 nuevas acciones por 
las acciones de AEROTEC y BROKERS, 

respectivamente, actualmente en circulación. 

NOVENA.- Para todo lo no previsto en el presente convenio, 
así como para su interpretación, cumplimiento y 

ejecución, las partes se someten indubitablemente a 
las leyes y tribunales aplicables. y competentes 
respectivamente del Distrito Federal, México, 
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renunclando a 

corresponderles 

cualqu.ler fuero que pudiera 

en razón de su domicilio o por 

cualquier otra .causa presente o .futura, 

·, : :' -.. , ,· . , 

NOVENA. - Para todo . lo no previsto,. en el .·,presente convenio, 

así como·.· para'su ··-i~terpretaciónf cull1pÚmiento y 

ejecució~.' _•·.1a~>1pa:rtes:se••~(lll1~teh?indubÚ.ablemente a 

las ··leyes; ~ tri1>4naÍ.~s: ap:U:cidble~ y competentes 

respectiv~llle~te>;. del · Dlstritoi''·Federal; México, 

renu11c1ánéi.; :- : á ), ciualqtÚ~~.: 'íu~r.;' que pudiera 

corresponderles ;¿e;,.'-,r'ai6n? de su domicilio o por 

'cualquier otia cdüsa. p~esente. o futura. 
:': ~;.,.~_·:;· ·. -_ .. ·,:, ,·: ;\'; 

)•;:· 
SEGUNDO.~ EN RELACION'-'AL .SEGUNDO:· PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SE 

RESOLVIO ·_ POR UNANIMIDAD NOMBRAR AL SEiilOR JORGE 

VILLALOBOS. Á~ELL~NO, . PARA QUE ACUDA AL NOTARIO 

PUBLICO DE sÜ f:i.É:CCIC>N A PROTOCOLI!IAR EL CONTENIDO 

DE 'LA PRESENTE ACTA, AS! COMO ,REALIZAR TODOS LOS 

TRAMITES NECESARIOS CON EL FIN DE INSCRIBIR EL 

TESTIMONIO CORRESPONDIENTE AN1'E EL REGISTRO puar.reo 
DE COMERCIO DEL DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, 

DAR LOS AVISOS A LAS AU'fORIDADE:S, REALIZAR r.As 

PUBLICACIONES QUE CORRESPONDAN Y EXPEDIR LAS COPIAS 

SIMPLES O CERTIFICADAS QUE DEL PRESEN'rE: DOCUMENTO 

SOLICITAREN. 

PARTES LA 

IGUALMENTE SE RAT If'ICA EN 'fODAS SUS 

FIRMA DEL CONVENIO DE FUSION QUE EN 

NOMBRE Y REPRESEN'l'AC ION DE BROKERS, S. A, DE C, V, , 

REALIZO EL PROPIO SEl'lOR JORGF: VTLLALOBOS ARE:J,L,l\NO 

ANTE LA ASAMBLEA GENl::RAJ, EXTRAORDINARIA DE. 

ACCIONISTAS DE l\EROTEC, S.A. DE C.V. 
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NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE oro POR TERMINADA LA 

ASAMBLEA . PREVIO RECESO PARA LA PREPARl\CION DE LA PRESENTE 

ACTA, LA. QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD, FIRMANDO. PARA· 

CONSTANCIA PRESIDENTE; SECRETARIO, COMISARIO Y EL APODERADO 

DE LA SOCIEDAD INVITADA; 

PRESIDENTE SECRETARIO 

JUAN MANUEL ORTIZ MUNLLOCH :. JORGE VILLALÓBOS ARELLl\NO 

. COMISARIO , 

ALEJANDRO .RIVERA MARTINEZ 

APODERADO'· riE., AER01•f1é ," ·,s .;-CA'.; , DE,·· e, V. 

ALF~NSO.GO~EZ LIMA 

BROKERS, ;'s •A ÓE é:; v; 

BALANCE GENERAL DE LA;SOCI~DADAL 31 DE ENERO DE 1995 

(Nuevos Pesos) 

A C t i V O 

Activo Circulante 
Activo Fijo 
Otros Activos 

Total Activo 

10,400 
25,680 
..L..Z.ll.Q. 

43,280 

P a S i V O 

Pa.sivo Circulante 
Pasivo Largo Plazo 
Capital Contable 

14,530 
8,920 
ll&ll 

suma ·Pasivo Más Capital 43,280 

Al surtir efectos la fusión, el capital social de 

l\erotec, S.A. de c.v., quedará integrado de la siguiente 

manera: 



ACCIONISTA 

Myts'a, S.A. de c.v. 
Colors, S.Ac de·c.v. 
auca, S.A. de c.v. 
El Tallo¡ S.A. de C.V. 

T o: t a' ¡: : 

69 

ACCIONES 

'9, 368 
91001 
5'932 
-~ 

30,000 

30,000 acciones con valor nominal de N$1.00 M,N, 

(UN NUEVO PESO 00/100 MONEDA NACIONAL),cada' una. 
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CAPITULO III LA FUSION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

II r. l. - La Ley Genéra i de Sociedades Mercantiles 

·ourante e~· est~~i~ ·d~ iosdo:':c:~~itJios anteriores 

se ha hecho ref~re~~i.i;<a <'losé c)iferen:t¿ll art.iculos. que 
contempla la Ley.' G~~~ú.1 'cié •'sociecÍ;¡des Merca~Í:il~s con 
respecto a l':' 'i~~ió~/·' iei>;Júe'·~e'.':l:>f~ten~e'~~ e1. presente 
capituló es resaltar 'á19u~cl's< de lós 'punJOs ''qu~J·consÚ1ero 
relev1mtea. , .>:· 

co.m.o 'ya. s.e dijCi; la Ley General de; socledades 
Mercantiles se ocúpa .de regulár. a ·.la fusión 'de socledadeJ en 
los ai:ticulós 22i?~ 226 del caprtulo IX tifol.ido '"oe '~lií 
fusión, , transfdrin~'ciól{ y 'escisión dé las. , socledades". 
Transcriblréntos >cada: urio de estos artículos, ~ºll' el· ~íijéto de 
llevar a cabo un, análisis más profundo do los:':inúiiñi:nÍ''. 

Articulo 222. - La fusión de varias sociedacíeá deberá ser 
decidida por cada uria Ú ~i.la~, ~n la 
forma y términos que . correspondan según 

su naturaleza. 

Nuestra ley admite expresamente que las sociedades 
que se fusionan pueden ser de naturaleza di versa. Este 
principio queda robustecido por el articulo 226 de la misma 
ley al establecer que pueden las sociedades fusionadas dar 
lugar a una distinta, siempre y cuando se sujete a los 
principios que rigen su constitución. En estas disposiciones 
legales nos basamos para concluir que las sociedades de 
diversa naturaleza pueden fusionarse. 
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No hay duda respecto a la especie de sociedades que 

se pueden fusionar, .pero .. quizá.· ésta. se. pueda presentar en 

cuanto al .nbjeto de:.las:.mismas. · Sa.bemos .que al constituirse 

la socfedad rlebe · ;fijarse 'su obj.eto, el cual la propia 

sociedad puad~ .modifi'car;: o cambiar.· C;,ando a consecuencia de 

la fusión el otlj~to 'Cio ia\~ociedad 'qu~.absorbe a las otras se 

debe modifl~a~ cambi~:r,· no .e~ : cue'stlón que impida la 

celebraciÓ-,; d~l contrato de fusión~ ya que nuestra ley como 

en otras legi.sl~dolles ant~cedentes de la nuestra (España), 

no exige quo :· el objeto de las' sociedades que acuerdan 

fusionarse ·sea: el·. mismo. 

Ahora bien, como ha quedado establecido, el cambio 

de objeto social derivado de una fusión, no impide que se 

celebre ésta, pero sí faculta a los accionistas a separarse 

de la sociedad, rompiendo con la doctrina que sigue nuestra 

ley, pues sólo concede el derecho de retii;o, por lo menos en 

lo que se refiere a la sociedad anónima y a las demás que se 

rigen por sus disposiciones, únicamente en tres casos, a 

saber: cuando la soci.edad cambie de objeto, de nacionalidad o 

acuerde su transformación, La exposición de motivos de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles limita el derecho do 

retiro de los socios, de acuerdo con las orientaciones de la 

doctrina, únicamente a los casos en que la asamblea decida el 

cambio de objeto de la sociedad, el cambio de nacionalidad o 

acuerde la transformación do la misma. La primara hipótesis 

porque sería absurdo obligar a alguien a concurrir con su 

patrimonio en una empresa dedicada a un objeto disl:into de 

aquél que oersegu ia cuando se suscribió la acción o se 

adquirió el título; la segunda, porque el cambio de 

nacionalidad implica o el traslado del domicilio social a 
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país extraño o un cambio de régimeri legal, cuest_iones. ambas' 
de consecuencias imprevisibles. para el socio; y .án cuanto a 
la ·transformación ·de :.la :'sociedad, el_ derecho, de retiro se 
justifica por la t'rasc-énderici~ que esa medida puede tener en 
la responsabilidad de Íos'~o~!-;,~; ' ,-, " / 

::.,:~t: :::E~2i~~~¡~~,1¡~;*~;; .. ~7f ;~:·.:~:::::: .:: 
el contexto ·de tói:las'.• las'' normas• de· ia· .ley;·. debe'.· éonéederse el 

derecho de retiro i:~a'nct~ la fusión traig~ do~~ : córis.ic~encia 
el cambio· de objE!to/ de nadon~Üdad' o i.a transformación de 
la sociedad. 

articulo, 
deben de 

Por lo que respecta a la última .pa'tte ·de. este 
es decir, que para !usioll~ts~ ·do; · ~6-ci~dades lo 

realizar en la form·a -Y tétirii~6á que correspondan 
según su naturaleza, tenemos1 

Tratándose de sociédadés anónimas, el acuerdo 
correspondiente debe tomarse por una asamblea extraordinaria, 
de conformidad con lo que estal:!lece el artículo 182, en la 
fracción VII de la Ley General de sociedades Mercantiles. En 
igual forma debe procederse en las sociedades en comandita 
por acciones atento a lo dispuesto por el articulo 208 del 
ordenamiento legal en cita, que determina la aplicación a 
esta sociedad de las normas que rigen a la sociedad anónima. 

En las sociedades de responsabilidad limitada., no 
se hace distinción entre asambleas ordinarias y 

extraordinarias y la ley se concreta a fijar las fa~ultades 
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del órgano deliberante, dentro de las cuales sin duda está la 
de acordar la fusión. 

Por lo que se refiere a las sociedades en nombre 
colectivo y comandita simple, los socios resolver~n' por 
mayoría do ellos, salvo pacto en contrario, la. fusión ... con 
otras sociedades. Al respecto, Santagata (73) _~pina que :1a 
decisión debo tomarse por unanimidad solo en el ·caso ·de que 
así se haya establecido especificamente para l~. fu~lón'; c;:en' 
forma genérica para el caso de modificación de los. estatutos.' 
Si por el contrario, la regla de la unanimid.Í~, ''r'iC) :•'ti~no 
aplicación porque so derogue convencional, la·· f~~iÓ~; de'iJerá 
decidirse observando las prescripciones establecida's ;para'' las 
modificaciones de la misma especie. La fu~iórij.: pcir• otra 
parte, podrá decidirse por mayoría en el caso de que ~e haya 
convenido así para el caso de cualquier modificación 
estatutaria. 

Articulo 223,- Los acuerdos sobre fusión se inscribirán 
en el Registro Público de Comercio y se 
p4blicarán en el periódico oficial del 
domicilio de las sociedades que hayan de 
fusionarse. Cada sociedad deberá 
publicar su último balance y aquella o 

aquellas que dejen de existir, debarán 
publicar, además, el sistema establecido 
para la extlnción de su pasivo. 

Según Mantilla Molina ( 74), ademáH de que cada una 

de las sociedades acuerde por si misma la fusión y realice 

73 santagata, carlo. La Fusione tra Socictá. NApoles 1964, pli9. 156 
74 Op. Cit. Pá91 462 
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las publicaciones ·a que se refiere. este artículo, debe 
celebrarse entre ellas un convenio para ejecutarla • 

. La ley_ fmpone la obÜgación,de publicar el balance 

por la necesid~d qu~'ÍlaY~de que se,'.~ono~ca en forma exacta .la 
situación pat'd.monial'.de Úls,sociedac!es,(de,~·-manera que los 

¡¡f.f ~~=~,!E:~~;~¿~i;;;¡~~l~~tS{qti~~ª;:¡: 
obligaciónde <hacer; lai publicación después ·del ac.uerdo que 
adoptan las soci!;ctad~~·;,j¿ :,fu~io~~rse; débé~os entender que el 
balance se , fo~llla : a~t~'s \:1e : este momento. y es puesto a 
consideración ele; los :~oc.los. Es necesario que los socios 
conozcan· la pos-ición ecionÓmica d~· .. la sociedad puesto que son 
ellos quienes •·van·-_ a-' decidir .. sobre una circunstancia tan 

importante como es la propuesta de fusión y es necesario por 
lo tanto/ que' eii'tén conscientes de las consecuencias 
patrimoniales de- ·.·su decisión. Interesa a los socios conocer 

la situación patrimonial porque en' razón -de ésta, por efecto 
de la fusión, dep-enderá su posición en la sociedad nueva o en 
la incorporante ·(75) ¡ 

. Ahora bien, pu,ede discutirse si es necesario un 

balance a propósito de la fusión o si puede publicarse el 
balance del ejercicio o un balance extraordinario. l\si las 

cosas, Giuseppe Ferrl ( 76) opina que se debe publicar un 
balance aprobado para los efectos de la fusión; Alessandro 
Grazlani ( 77) estima que la deliberación de la fusión, debe 

acarrear necesariamente la presentación de la situación 

75 c!L·. Váequez del Mercado, Op. Cit. PAg. JJJ 
76 cfr. La fusi6n do las Sociedades comercialeo. Op. Cit. Pág. 161 
77 Citado por Váequez del Mercado. Op, Cit. Pág. 526 
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patrimonial de las sociedades, en el momento mismo de l·a 

deliberación, mediante un balance extraordinario, 

Artículo 224-.- La fusión no podrá.tener·efecto sino tres 
meses· ··después >de .: haberse .. efectuado la 
tns.;ripc.lón pieven:i.dá< en el 
anterior·,·· 

/ ;·. ·~ ~ : '.: 

'~·; ) ; / '_. - . :· -

artículo 

Durante - dicho ?plazo,• .·cualquier ···acreedor 

::6-:eá:ses~cit~fü~:~·~:~~~~~· .• • .• f:~iont··•··po~;: 
sumada,. a" la •."ttisl.ón, ·J~ >:.ciue. se 
su~penderá hasi~ ·<J~é :¿ause ejecutoria 'la 
sentencia que'. d~clare• que 'la' o(lo~.Í.ción es 
1ntUri~úléta'. .·_e ·:-~·"--

- .-~ =:;·,,. -- ·-: 

Transcurrido; el:. plazo señalado. sin quo se 
haya '·foimul'a"cto opii~ición: ... pód.t'á' .. llévarse 

:ub:f~~a ~a ~1!~~:~ 1reK'1 ~:> ~:oc::?~~si~~: 
to.ínará a 0·su 
obligaciones 
extinguidas. 

cargo los 
de las 

derechoa y 

sociedades 

se establece que los ·acreedores, durante el plazo 
de tres meses a partir de la publicación, puedan oponerse a 
la fusión y la oposición, mientras no se declare infundado, 
suspende a la fusión. Para que el acto de fusión se ejocute 
es necesario que todos y cada uno de los acreedon=rn 

consientan en la fusió11, pues basta que uno solo de ellos se 
oponga, para que sea imposible antes del término. 
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El a.rticulo 2503 del Código Civil italiano de 1942, 
otorga al tribunal la facultad de que, no obstante la 
oposición, la · f~s.ión se ;;Üeve a cabo si la sociedad 

constituye s~ficient~ · garantía. . .. Esta•. disposición legal 
tiende ·.a .. 1mpedirl'que ia«/opCisi'6ió~sa·.· c~nvierta en·· ar~a ·de 

:::~:;:ioso~.:~1;.~~~{~~~l&~tit1~:~t~ºº;i~edeVás:~==e~::esMer~=~: 
(78)' que en 1''\ p~Óxima:~reiJf~a •. ahas• normas respectivas, se 
estableciera· u~a 'cÚ.ap'cisÍbl.;óri •. áimiíár a ia del Código Civil 

italiano. g :.·'.;.·· ,. .;,,· 
Se estáblece ·~n ·.el párrafo .tercero de este 

articulo, la t'r~nií'~lsiÓn de. l()s 'clerectios. y obligaciones como 
un efecto. di/ l~ f~sión. ta ~ciciedad>qu'e subsista o que 
resulte de ,la fu11.l.'óri; tó~a~á a su car~~ los derechos y 
obligacione~ de.las~sociedad~s axtln~uidas; •...•. 

Se hace· referencia solamente a··.· las ·relaciones externas 
de la sociedad,· pero la ley calla sobre un aspecto muy 
especial que consideramos debe resolverse. Este es el 
referente a ·ras relaciones orgánicas, es decir, aquellas que 
se tienen ·.con quienes actúan internamente. E:n nuestra 
opinión, esta· clase de relaciones por su propia naturaleza 
deben concluirse, cuando se trata de las sociedades que 
desaparecen. En efecto, un administrador o un comisario que 
actüa en la sociedad que va a fusionarse y desaparecer en 
consecuencia, no podrá, por razón lógica seguir funcionando. 
En la hipótesis de la fusión por incorporación, debe 

presumirse que la sociedad incorporada dé por concluida la 
participación de sus órganos, en el momento en que celebra el 
contrato de fusión, En tanto que los órganos de la 

78 Op. Cit. Pá9, 350 
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incorporante perm<tnecer.án en sus encargos, salvo que se haya 
convenido lo contrario. 

cuando la fusión de lugar a un ente diverso a los 
contratantes, <_la· designación de_ los órganos correspondientes, 
debe ser motivo de decisión en los términos que se prescriben 
para su nombramiento según la clase de sociedad de que se 
trate. 

Articulo 225. - La fusión tendrá efecto en el momento· de 
la inscripción, si se pactare el pago de· 
todas las deudas de las sociedades que 

Este 
articulo 224. de 

' " 

hayan de ·fusionarse_, o se constituyere el 
depósito de su importe en una institución 
de crédito, o constare el consentimionto 
de todos los. acreodores. l\ este efecto, 
lasc·· d·audas a ·plazo se dar_án por vencidas_. 

articulo pro ve los casos de excepclón al 

la. Lf!!Y1 con .el objeto de que no tengan que 
transcurrir tres me¡¡ es para que surt:a plenos efectos la 
fusión, exigiendo uno dé .tres requisitos: 

a) Que se pacto el pago de todas las deudas de 
la·s sociedades qÚe hayan de-fusionarse. 

b) Que se con __ stituyere el depósito del importo de 
BUS deudas en una institución de crédito. 

c) Que conste el consentimiento de todos los 
acreedores. 
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De estos tres requisitos el que resalta por su 
ambigUedad es el primero, es decir, , qué quiso decir el 
legislador al exigir· que'. se': pacten el:.' pago. de todas las 
deudas de las sodedades qué h~yall de ,;fu~ionars~ •. 

·\ ;,:·-
La. soiució~' l~, enFo.ni:~a'lll~s e~ eÍ últÚio párrllfo del 

artículo 2s2·de1'códigode comerciod~10e9a1 estipular: 

"Durante ~l • ;i~zo', señalad~¡' .. todo''.: acreedor podrá 
oponerse.ll:1a flls'ió~,1a'cual se:·suspenderá sino se 
obtiene.:~, :'a1 depÓ~ito () '01 .cons~ntill1!ento de 
que· hallla' ~~te articulci•i 

Al parecer' al'; legislador.e se le ·olvidó transcribir 
este último párrdfo del articulo 262 del Código de Comercio 
de 1889 cuandO' ··redactó el artic.ulO 225 de la Ley General de 

sociedades Mercantiles, lo que ha permitido que en la 
práctica, los juristas redacten un párrafo en sus actas de 
fusión que estipule "que se pacta el pago de todas las deudas 
de la sociedades que se fusionan", permitiendo que en la 
actualidad todas las fusiones surtan sus efectos al momento 
de su inscripción, rompiendo con la pretensión del legislador 
que es la de proteger a los acreedores de las sociedades que 

se fusionan. 

Sin embargo, estimo que mientras no se adiciones el 
artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles con 
un párrafo que aclare que significa el que se pacte el pago 
de todas las deudas a cargo de las sociedades que se 
fusionan, todas las fusiones podrán surtir sus efectos al 
momento de su inscripción, si se incorpora en las actas 

respectivas, un párrafo como el redactado con anterioridad. 
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Artículo 226, - cuando do la fusión de varias 
sociedades haya de resultar ···una 
distinta, su se 
sujetará a los principlos/'que>.rigen 
la constitución de i~ sociedad .•a 

cuyo género haya de ;él:."t'a~~~e,;~ 

Opina. Vi van te { 79), que si la fu.SiÓ:~ :· ~Í~n~·, lugar 

entre dos sociedades ya existentes, de las qu~ ·u11a.;conti¡;úa 
viviendo, no precisa nueva publicidad. Si por eÍ contrario 
la fusión origina la constitución de una sociedad·. nueva; se 
deberá redactar la escritura de constitución· que se otorga.rá 
con las formalidades indicadas por el articulo 128, cuando 
todo al· capital social se aporte sin suscripción pública. por 
las sociedades que se fusionan. Sus representantes pondrán 
en ejecución de los acuerdos de las "sambleas, redactando 
aquel instruménto público que formará la base de la nueva 
persona jurídica y que es necesaria para 'darle constitución 
legal. 

No habrá, pues, que reunir en asamblea gene.r.al a 
todos los socios, que someter al voto de los mi amos el valor 
de las cosas muebles o inmuebles aportadas por las sociedades 
que se fusionen, ni que deliberar sobre las ut.llidades 
concedibles a los promotores, etc., porque tales cuestiones 
habrán sido ya resueltas por las asambleas que convienen on 
la fusión y que efoctOan en ella su a1timo acto de volunta~. 
Si la nueva constitución dependlose de los acuerdos dt> una 
asamblea compuesta por los nuevos socios, éstos podr.ian 

79 Vivante, cesar. Tratado de Derocho Htircantil, !d. neun, ·r. ll, 
Madrid 19J2 PAg. 51'1 
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hacerla imposible con su ausencia o rechazando. las 
proposiciones; es decir, serian dueños de faltar al 
cumplimiento del contrato ya estipÚlado ·con la fusión. 
Declarando que la nueva sociedad r~sulta d~ la fusión, el 
Código no ha dejado lugar ·para un ., nuevo contrato de 

constitución. 

III,2.- La Regulación Fiscál 

Habiendo analizado· la figura de la fusión al marco de 
nuestra legislación mercantil, entraremos ahora al análisis 
de sus consecuencias fiscales y para ello nos remitiremos a 
nuestros diversos ordenamientos fiscales. 

III.2.1.- C6diao Fiscal de la Federación 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación son 
de carácter supletorio, por lo que sólo se 
existe disposición expresa al respecto; 
diciembre de 1991, el Código Fiscal de 
contempla la figura de la fusió¡¡, pero a 

enero de 1992, la contempl<1 col!louna· forma 

aplican cuand'?. 
hasta el 31 

la Federación 
partir dél lo. 
de·enajenación, 

no 
de 
no 
de 

si 
no se cumple con un requisito de perman.encia accionária que 
el mismo Código establece. 

El análisis de: este órdenamiento se realiza siguiendo el 
orden progresivo de ., los articules del mismo y de su 
reglamento que tengan relación directa o indirecta con la 

fusión. 

III.2.1.1.- pomicilio Fiscal.- El articulo 10 

establece: 
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"Se co;isidera domicilio fiscal: 

II.- En el caso de personas morales: 

a) cuando : sean·· residentes en el pais, el 
Úicai en ' donde' ':se· · encuentra la 

admlnistl!~~lón pbnC:ipal del nego~io. '.' 

De esta d!sposiclón ' se ·~esirZnde; como ~lemen~o de 
Vinculación . de lá, norma; el jugá~ dOOdfi se establ'az'ca la 
administración principal'' del negocio; así: cuando :en ia fusión 
de sociedades, la fusionante, cambie su domicilio fiscal, 
colocándose dentro de los supuestos a que se refiere el 
articulo estudiado, deberá enfrentar las consecuencias que 
ello supone y cumplir con la obligación de avisar su cambio 
de domicilio conforme a los art:ículos 14 fracción II y 20 del 
Reglamento del Código Fiscal de la , Federación, para 
determinar la competencia de las Administraciones en que 
deberá cumplir sus obligaciones fiscales . 

. llL.i· l. 2. - Eiergicios Fiscales, - A este respecto 
el articulo 11 del Código Fiscal de la Federación establece 
dentro de su segundo párrafo: 

"En los casos en que una sociedad entre en liquidación 
sea fusionada o escindida, siempre que la sociedad 
escil1Jente desaparezca, ol ejerc.lcio fiscal termlnñr<í 
anticipadamente en la f<>cha en que entre en l lqu ldac ión, 
sea fusionada o se escinda. En el primer caso, se 

conside~ará que habrá un ejercicio durante todo el 
tiempo en que la sociedad est.é en li.quidación. En el 
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caso de fusión, la sociedad que subsista o que se 
constituya presentará la declaración de{' ejercicio. de 
las que desaparezcan ... • 

Es obvio que en el cas'o de· fusión, ·la sociedad ''fusionada 

necesariamente anticipa~á el cl.efre .. de .'sÚ ejer<:icii<l !.i.scal; 
convirt.iéndolo ªTI irregular, slri>emBargo;. eri, ;;ütud Cie que 
esta sociedad .. tendrá. 'qÚe ini~rÍr ,jurÍ.dicame~t~ '.h~bllÍndo, se 
presenta un· fenó~eno' 'ci~;.c~~~ah~-bieric!~ pára'ico~ la: sociedad 
fusionante . o . la< •que •é suhai': . qÚlen• a'ciciÚirirá todas las 
obligaciori~'s y de;ech'~s/d'e';.(¡,? prij;¡era> déntro de las que se 
incluyen . las•. obÍigáci<l'rie~' •·fl~cai~s y en particular la 
obligación ' d~: prese~ta~ .decla~ación fiscal misma que es 

'regulada por .dicho: orden;;¡inientci '· 

III.2. l.3. -· Ená1enación de Bienes.- El Código 
Fiscal de la FederaciÓn (!fi sÚ articulo 14 fracción I, dispone 
que se entiende por enajenación de biene~ toda transmisión de 
propiedad, aún en la que el enajenante se reserva el dominio 
del bien enajenado; chn excepción de los a~tos de fusión o 
escisión ~ que se refiere el a.rticulo 14-11 del propio Código 
al estable'cE1r: 

"Se entiende que no 
~iguieíite~ casos: 

hay enajenación en los 

I I; ~ En ~usÍÓn, siempre qu~ .ros accionistas 
propiet~ri6'5 ~e por r6 m~·~os el 51%.de l~~ acciori~s 
con def~clt<l' a vo'to dé la so~ledad C}u~ subsista o; 
en su cáso; de la qué surja con moÜ~o de í~ misma, 
no las enajenen durante un periodo de un año 
contado a partir de la fecha·" en que se. présente el· 
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aviso correspondiente ante la autoridad Fiscal en 

los términos del Reglamento de este.Código. 

La disposición contenida en el articulo· 14-'-A fue 

reformada recientemente con el objeto de incluir dentro de 
este tipo de excepciones a la fusión por integración o· fusión 

pura, que al parecer se le había olvidado al legislador antes 
de d.icha reforma. 

Igualmente, se establece que el requl,sito· de 
permanencia accionaria únicamente debe ser cun1plido por el 
51% de los accionistas propietarios de las acciones con 

derecho a voto de la sociedad y no como se estipulaba antes 
de la reforma que debía do ser el 100%, lo que convertía a 

esa disposición en un instrumento de presión, ya que un solo 

accionista con una acción podía enajenar su acción y 
convertir a la fusión en enajenación para efectos fiscales. 

Así nos encontramos con que en la actualidad 

fiscalmente la fusión es una enajenación de bienes, salvo que 

los accionistas propletarios de por lo menos 51\ de las 

acciones con derecho a voto de la sociedad fusionante, sea 

nueva o subsistente, no las enajenen durante un período de un 
año contado a partir del momento en que se efectúe el avlso 

correspondiente a las autoridades fiscales. 

El requisito de permanencia ac:cionar.ia tiene una 

excepción consignada en el artlculo 5-B del Reglamento del 
Código Fiscal de la Fodoración, al establecer: 

"Para los efectos del primer párrafo de las 

fracciones I y II del articulo 14-A del Código, no 
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se incumple con el requisito de permanencia 
accionaria en los periodos a que se refieren dichas 
fracciones cuando exista transmisión de propiedad 
de , acciones por causa de muerte o por adjudicación 
judicial".-

Es _claro---__ que la norma reglamentaria pretende 

aclarar aqueÚos :cascis' én los que la transmisión de propiedad 
de las' ac:c{one~ s~-\ v~l:-úica por causas distintas a la 
voluntad de ·su propi1i'tario y ante estas situaciones considera 
que para 'efedtoa:' iú;i:aies se cumple con el requisito de- la 
permanencia' ac~ib11ada. -

El c~-~2~'t·:;·rº ·anterior, necesariamente nos 'lleva al 

cuestionamientd-ci~ Cj~é sucederá en aquellos casos - en que se 
incumpla con !i'i: '"ré~~isito de permanencia acciOn"áriá i~ la 
respuesta obvÚ éá cfüe- en este caso la fusión d~ s~cied~dés 
será una 'forri;a' - de:.:" enajenación, sin embargo, habrá, - que 
preguntar cuán~o se've'rifica la enajenación. 

debemos 

. . . . . -

ALr~S~~~t6 Gómez cotero _ (80) opina: "En principio 
int~r~'rei~r que si la fusión es una forma de 

enajenación, en éi ca~ó en 'que se incumpla con el requisito 
de permanencia acclona~Ú-·durante el periodo de un año a que 
se refiere, el orcien~miento objeto de nuestro estudio, _los 
efectos de - la enajéllo!lcÍ-órÍ se retrotraerán al momentb en_ que 
la fusión se 'v~riÚcó 'Y ello, necesariamente ocasionará- :lil 
causación de recargos y posiblemente de multas sÓbre - los 
impuestos qué sel hubieren causado como consecuencia de d_icha 
enajenación"_. 

80 G6mez Cotare>~ Joeá de Je8Ge. Fusión y Escis-Úfo ~~- -.- s;;~1;~~cÍes 
Herc-arittlSá.- 'Efectos Fiscales y Aspectos Corporativos,:·· Ed_~· · Themis, 
M6xico 1993; Í>4g. 70 
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En relación con la presente disposición, la 
fracción. V del articulo segundo (disposJ.cione.s .. transitorias) 
de la Ley que R.;fo;ma, .Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales para 1992"señala1 

V. - Lo Í:lisplléstó ~~. ~L, articulo 14-A del Código 
Fiscal de'. i'a ·Fedéración; .··será aplicable a las 
operacion~~ Elrect6adah a<p<irt-.Ú del 22 de noviembre. 

- ·~ '·, . . _. \ >' ·'' .' :~ ·-. . ; . 
de 1991. 

Los . contrlbu;en~·¡;,¡ podran 'sujetÍlrse a lo dispuesto 
por di9ho art'ictilb Elil-fE11~;ci;u3Ci de que éstos hubieren 
llevado a éabó' u·riá :~·scisió~:. o: fusión de sociedades 
entre la ~itada~; fti.-~ha ;;y '.;y 31 de diciembre de 

1991". 

Es evidente 'que- esta· dispos~cJ.ón transitoria 
pretende dar efectos retroactiíios al articulo 14-A del Códi<:Jo 
Fiscal de la Federación, ~~Y~· vigencia os n partir de onero 
de 1992, lo cual. convierte a esta disposición on 

inconstitucional, sin embargo, 
porqué de su nacimiento, pues 

es interesante 
ello tiene quo 

explicar el 
ver con la 

reforma en materia de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
que entra en vigor el 22 de noviembre de 1991, ya que como 
consecuencia de la misma cualquier fusión verificada a part!.r 
de su vigencia, se considera enajenación y por tanto causa 
IVA, por lo tanto, si se quiere gozar r!e 10>1 beneficios 
fiscales de este nuevo ordenamiento, para con!:iider:ar que no 

hay tal enajenación, se debe aplicar dicha norma "'n forma 
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retroactiva, lo cual considero que definitivamente no sea 
justo (81), 

Comentario particular mer.e.c:e .. ' el: ~rticul.o 5-A del · 
Reglamento del Código Fiscal de ·1a Federación .alestablecer: 

"Artículo 5~A;- Para i()~: efoctos. de. las ···fracciones 

I y II del artí"uio lf-ii' ~el Código, se deberán 
presentar los .~iguielltEls ~vi sos í. 

,·,/-• 
;:.·.;. -.-' 

II, - De r11 ~1ón ¡: dE!· soétadades, e1 cua1 · será 
pre11entado. por; la. ~i:;cÚd~d qué surja ·o subsista, 
E:ste aviso 1dE!bElrá preiierÍÍ:arse i:lentro del mes 
siguierte \a 1~ i:Éi~ha -.,rí ~ue sEI llevó ~ cabo dicho 
acto · y deb~rá collt~ner . ia denom!naélón o razón 
social d~ \as sociEld~des qué se fuslonal1: y _la fecha 
en que se 'real.izó la ftJslón'': 

Como puedé. obse;~arSe,. la: norma·.···:. f~~l~rrtE!rít~ria 
pretende apoyar ld dÍ.spu~st<> por· el artié~lo ;14:;;·~téi;•'m<i't~i:ia 

:~s~::~~: .. ~~::~~~::~:7!:t;rL~:ilf ;}!~:~E1~~~1~tt~:!~:~~: 
de aqueúos casos ón !os ciue la :6¡;,éfadóll no sé. uti.tciuEI en ios 
supuestos del arti~uto 14;ii; del :.cód~go( lo Ór,i~e necesariaméríte 
nos plantea una lagh;1á atr'e~pE!dto de' los avisos •. 

La solución a esté problem11 la encontramos en el 
articulo 27 párrafo tercero del Código.que señala: 

81 Ibid, Pág, 71 
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"Los fedatarios públicos exigirán a los· otorgantes 
de las escrituras públicas en que se haga constar 
actas constitutivas de fusión o. de. liquidación, de 
personas morales, que comprueben dent~o del mes 
siguiente a la firma q~e han ·[ires~ntado solicitud 
de inscripción o aviso ·de li~uidáCión o de 
cancelación, según sea ~el caso,·· ··ari' el registro 
federal de contribuyentes de .1á persona moral de 
que se trate, debieiicÍo asentar en su protocolo la 
fecha de su preseni:aciÓll; en caso ·contrario, el 
fedatario deberá i~formar • de . dicha o'misión • a la 
secretaria de .Haciie.rida y•crédito i.ii:iúcio dentro del 
mes siguiente a la autori~aciión de 'ia ~sciúura", 

La enajenabióri. de b.len~s en ~iaión ~d~ f[ociedades 
forma · d'a tra111'imis1óri: · cté propiei:lad/ tforie las 

siguientes consec'uencias' Úsc~lés ségúri •. doJé Manuel Trueba: 
(82) 

a) Las. socfiedades . fuá.lanadas enajenan sus bienes y 
derechos ai. pasar éstos a · ser propiedad de la 
sociedad fÚs!Oiiarite, ~al~o. las acciones que posean 
de dichas sociedades · ·. que se cancelen como · 
consecuencia de la: fi.t.sióri, ··causando las sociedades 

fusionadas los lmpuilsi:.os correspondientes a dicha 
enajenación; 

b) La sociedad .fusionante adquiera los bienes y 
derechos enajenadoª por .'las. socl.edades fusionadas 

82 Trueba, Joeá Manuel, Aspectos Fiscales ·de la Fusión do __ Sociodadao, 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, HliXico. 1993, Pág. 21 
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con motivo de la fusión con_ los efectos fiscales 
que para ella trae consigo di_cha adquisición. 

c) La fusión -surte' _sus,- efectos - desapereci~ndo las 
sociedades fusÍorÍadas • como consecu~ncúa do ella, y 

Pcra::rpgoon~d:e--~e_10~'1:ra,;s·;_-_. __ 1_º.·q·_¡u.~e} __ r_._._:-r._Je:s::_u';d1-'ªt~'be~_-enc~d:e~ª-bt~>ÍiZ;f 1::::st:som: 
_ _ i~·-én~jenaC:1óli. 

- - }: . _, ... ,:~:; .;,,,,: .. - . ·,i:'. ·.·,_._' - .. > ~ . ' 

Si •~i~~ )ras - ; consecuencias Úscales -- • 'el~: haber 
enajenación_del>iene'~:~-0n' ·¡a:; fosión--•son las arriba• e~u'nclád~á, 
tanto el Código,:- Fi's'~ai> de:i: l,~ • Fede~ación -- como - las leyes 

fiscales s_on omisa's :~n é~ánto_ a 'la' fó,~ma en, la cual dlch~s 
consecuencias sé darían en el caso' ele, fusión'provocálldo, ésto 
serios-_ proble~as , e1n ., la , apÜ.caciÓn -__ de, eÚas i, pues _:~esul t~n 
como énajena~t~s 'Socied~<ies que desapár1fcerii';¡,n la fusióll y en 
consecuencia dejan de,ser - ccmtr!buyent'es con motivo de lá 
misma. 

-Para poder cumplir con las disposiciones de las 
leyes fiscales relativas a enajenaciones y adqÚisiciones de 
bienes, las_ soci-edades fusionadas tendrían que facturar sus 
bienes o pa_rte ·de ellos a la sociedad fusionante al momento 
de la fusión a_ precios .de mercado o de avalúo originando con 
ello cuentas· por cobrar y por pagar inexistentes entre 'ellas, 
ya que nunca se van a cobrar o a pagar como consecuencia· de 

la fusión y modificando el valor de los activos de las 
fusionadas, cosa que va en contra de la naturaleza misma de 
la fusión que es un fenómeno de sucesión universal de bienes 
entre sociedades. 
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r,o anterior se -agrava aún más en el caso en el cual 
se considera que no hay .enajenación en la fusión y 

posteriormente resulta que sí· la hubo por no h~berse cumpl_ido 
el requisito do permanencia accionaria, pues .. •las : sociedades 
fusionadas desaparecieron de· Ia fusi.ón y poi ·10 tanto,_ ya::no 

pueden facturar sus bienes_. 

Además las leyes fiscales . con'i~~pian la 

forma de cubrir los impuestos que resultarían: de'.. considerar 
que no hubo ena.jenación en la fusión y · pos.teriormente 
resultara que si la hubo. 

Por lo que respecta a los accionistas. de las 
sociedades que intervinieron en la fusión que no sean· esta~ 
mismas sociedades, el que haya o no enajenación de bienes en 
la fusión, resulta irrelevante para ellos fiscalmente en lo 
individual, porque no transmiten la propiedad de sus acciones 
de dichas ·sociedades, sino que las conservan tratándose de 
acciones de la fusionan te o bien, se canc~lan tratándose de 
acciones de las sociedades fusionadas como c:onsecuenc:ia de la 
desaparición de estas .sociedades en fusión. 

Para que haya enajenación de bienes en fusión de 
sociedades, se requiere que haya transmislón de propiedad de 
ellos en la misma, pues la fusión de sociedades esta 
considerada po_r la fracción I del articulo 14 del Cód.lgo 
Fiscal de la Federación como una fotoma de transmisión de 
propiedad de bienes. 

En la fusión de sociedades no hay tranamisió_n de 
propiedad de las acciones de .las fusionadas por parte de s_us 
accionistas, incluyendo entre ellos a las sociedades que 
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intervienen en la fusión, porque dichas acciones se cancelan 
como consecuencia ·de. la desaparición de. las sociedades 
fusionadas en ia fusión. 

El he~ho de '·.·q~e los accionistas de la·s .. soci~dades 
fusionacias recl.Bán accí.an~s : de la ' sg~i'a'd_~Ci ;';!~sionarite. a 

cambio de süs, accion.;~ cié .. á~u.i1ias, n'o implica ''que ;,stán 
enajenando . e~tas• ac:cioriés /la:; socied~d/fusiollante, pues no 
pueden 'enaj~nar ;. alga qu~ ~~-. n'q: exlst~;:po~i h~be~' desaparecido 
las s~ciedades e~Í~óras ci~ eÍias\~~'':Í'á'.,:f~~·.ión; sino que lo 
que sucede·. es q~~ ~e. c~nceian ''1a,~~-~bé:iane~ de las saciedades 

fusionadás al desapaiec¡;r ést'ia,'; yi¡se: emi.ten en la sociedad 

fuslonante nuevas .·acc~ones ·.ªr ~-~,!it::;1.~u~ión de aquellas sin que 
medie transmisión de propiedad ;alguna.: 

Además,_. el . canje __ de-,a~~f~nes de las· sociedades 
fusionadas por ac'ciones de. la saciedad fusianante. na ocurre 
cuando· san accian!Stas de· la~. ~C>éled<;1des 'fusionadas . las 
saciedades que intervienen. en la_ fusión¡ P,~és erío este ca.so 
sus acciones de las sociedádes !~81'6;á:cÍ~s aimpi~m'snte; ~e 

.; cancelan en -la fusión·;· 

Par lo que res~ecta: a 'las acCiOi)e!Í de lá s·~ciedad 
fusionante, sus. acefionlstás 'cioniier~an. l~ proJ1édad cÍe ·ellas 
al efectuarse la fu~ión y. pÓr lo t~nto, 'no ii'áy tránsmisión de 
propiedad de dichas:acé:iones ~n la flisión. 

Según Trueba ( 83) Í sólo e~lst~ un caso en el que 
puede haber imc la ' fuSlóri enajénación ·¿¡~. accfone_s de la 
sociedad fusionante y esi:e' caso se'd~ en la fusión vertiéal 
descendente, pues a·n _ eÜa ias ác~iones - cie la sociedad 

83 lbid, PA9 24 
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fusionante que posee la sociedad fusionada, pasan a .. ser 
propiedad de los accionistas de esta ultima, al desa'parecer 
en la fusión y esta transmisión de propiedad constituye una 
enajenación de bienes par.a la sociedad fusionada. 

El considerar que hay enajenación. para efectos 
fiscales en la fusión, elimina de hecho, la posibilidad de 
util.lzar esta figura jurídica por el costo fisca1·'.t:an élevado 

que puede representar su utilización cuan?º ·::eüD. en sí. misma 
no origina beneficio económico alguno; ya ·qüe e'sta· figura se 
emplea como una forma de reestructuraci6n.-corporativa. 

Por otra parte, el condicionar que no haya 
enajenación en la fusión al hecho de que los accionistas de 
la sociedad 
periodo de 

fusionante no enajenen sus acciones durante un 
un año posterior a la fusión, deja en una 

situación de incertidumbre durante ese periodo a las 
sociedades .q11e participaron en la fusión. con respecto a sus 
consecuencias fiscales derivadas de la ml.sma, porque estas 
consecuencias no dependen de ellas sino de actos realizados 
con posterioridad por sus accionistas, que son personas 
jurídicas distintas de ellas. 

Ademas, 
eKpresamente las 
considerar que 

en ninguna disposición se preven 
tendría el 

fusión y 
consecuencias fiscales 

no hubo enajenación 

q¡¡e 

en la 
posteriormente resultara que si la hubo por que el Si% de las 
acciones con derecho a voto de la sociedad fueran vendidas 
dentro del periodo de un año posterior a la fus.lón. 

latentes 
La condición de 

las consecuencias 

permanencia 
fiscales 

accionaria deja 
de una posible 
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enajenación en la fusión, cuando ya no_. existe la sociedad o 
sociedades que transmitieron sus bienes, derechos y 
obligaciones en la fusión por haber desaparecido en ella como 
fusionada. 

Si bien es cierto que las • ·aocied~das· '. fu~·ionantes 
son responsables solida~ias del pago, de.lbs i~p·~~stos 'a bargo 
de las sociedades fusionadas. en elia y c6lno;'co~s'ecuenciá de 
ello, la sociedad fusionan te tendría qü~ ~ag~~: los !inpú~stC>s 
que resultaran a cargo. de las filsionáctas:·an Cas<?. i:te que 
hubiera habido enajenación en ia ·• fÚ~

0

ióri>p'é;~\ ri6 .. cÚmplirse con 
el raquis! to de permanencia accionaria• pcí~~~rÍC>r)f.t~~blén lo 

ea que la sociedad fusion~nte tend~.ta/ s~s · propias 
consecuencias fiscales derivadas. de ·ct~gtía .e_2ajenaé:ió·n·. 

-.·; 

Así lo que fuera C()n~iaex:¡¡<1()~en~;e~á~1ó_n pará · las 
sociedades fusionadas, necesarianiénte seda'. adquisición . para 
la sociedad fusionante con sús •.ácíñsecuenciás Üsc'ales 
respectivas. 

. - "'::'- :·._ '.- _. _- .. 

Lo anterior, ne_utral!za parte· de los :efectos de la 
enajenación en fusión pero desgrac'iadamente-· no a todos ellos 
y esto puede provocar disi:orsionés en ra· sociedad fusionante, 

como tal y como responsable solidaria· con las.fusionadas, en 
caso de que la enajenación oc'urra como consecuenciá ·del 
incumplimiento posterior del retju'is!to de' pérmanencia. 
accionaria, pues existirá un periodo' eri'qúe'·n:ó· se le .dieron 

efectos de enajenación a la fuálón· al que tendiia que dársela 
dichos efectos en forma rétroactiva. 

No obstante ía '•r'ecTeni:i:l reforma ál articulo 14-A 
del Código Fiscal de la r~'áer~clÓn, que reduce de t~E!s a un 
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año el requisito de permanencia accionarla y solo exige que 
sea el 51% de las acciones con derecho a voto-. y no fa 
totalidad de ellas las que deben de cumplir con el. m,ismo, 
para que no exista enajenación en la fusión, estimo que aún 
estos requisitos, que son mucho mas flexibles y entendibles 
que los anteriores, dan lugar a extorsiones a las sociedades 
fusionant.es por parte de sus accionistas ademas de que 
congela la circulación de sus acciones. 

Lo que sí cabe destacar de esta reforma al artículo 
14-A del Código Fiscal do la Federación, es la exclusión del 
cumplimiento al requisito de permanencia accionaria a las 
acciones que se consideran colocadas entre el gran público 
inversionista y que hayan sido enajenadas a través de la 
bolsa do valores autorizada o mercados de amplia 
bursatilidad; ya que con el texto anterior a la reforma, 
_impedía que las sociedades que cotizaban en bolsa pudieran 
llevar a cabo una fusión sin que esta fuera considerada 
enajenación para efecto fiscales, ya que ea prácticamente 
imposible evitar la enajenación de acciones. 

Por todo lo anterior, creemos que la fusión en 
ningún caso debería considera.rse como enajenación para 
efectos fiscales, pues se trata de un fenómeno de sucesión 
universal que no orlgl.na en sí misma beneficlo o perjuicio 
alguno para las sociedades y sus accionistas que intervienen 
en ella, ya que su flnalidad esencial es la reest~·ucturación 
corporativa de sociedades.(84) 

rrr.2.1.4.- Devolución de Contribuciones y 

Compensación de Cantidades a Favor.- Al respecto, los 

84 !bid. Pág. 26 
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articulas 22 y 23 del Código Fiscal de la· Federación 
establecen: 

Articulo 22 CFF.-

Articulo 23 CFF.-

"Las· autoridades fiscales están 

obligadas ~· 'devol ve: : las · cantidades 
pagad~s · indebldamen te'• ·y las que 
p~ocedan de conf~fmidad con las 
l~yes··.fiscales •• \;.a'C!.ivch~ción podrá 
ha~er~e. :d~ ·a·fí~ib •.o .a petición del 
i~tere;,~d'ó;: ¡;; 

'.:-:.;:. º,:~···.· . ':\\' -.<". •' 
!'Los . c~~tri~Úyentes .obligados a 

declaración podrán ·pagar ina~larlte 
o¡:Ít"ir : .por compensar las cantidades 

·que 't~n'gan a ··su favor contra las que 

estén obligados a pagar por adeudo 
prÓp1ci o por retención a terceros, 
siempre que ambas deriven· de ·una 
misma contribución, incluyendo sus. 
accesorios. Al efecto, bastará. que 
efectúen la compensación de dichas 
cantidades actualizadas, desde el 
mes en que se presentó la 
declaración hasta aquél en que la 
compen.sación se realice. Si las 
cantidades que tengan a su favor los 
contribuyentes no deriva de la misma 
contribución por la cual eatán 
obligados a efectuar el pago, solo 

se podrán compensar en los casos. y 
cumpliendo los requisitos que la
secretaria de Hacienda y Crédito 
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Público establézca mediante reglas 
de·carácter general." 

F.:n la fusión de sociedades,· la sociedad que· 
personallza la fusión, adquiere la e .total!dad de los derechos 
y obllgac.lonos de las fusionadas médiante la ce.sión que de su 
patrimonio hacen éstas en favor de la primera, convirtiéndose 
así en causahabiente de ellas, lo que le permite como nuevo 
titular de estos derechos, exigir de las autoridades fiscales 
la devoluc.lón de contribuciones o la compensación de 
cantidades a favor, según sea el caso. 

Para apoyar esta opinión, en el sentido de que la 
sociedad que personaliza la fusión se convierte en titular de 
estos derechos, se puede citar lo. que el maestro Gabino Fraga 
( 05) señala: 

85 

"En el derecho común, tratándose de derechos 
patrimoniales, se hace una separación entre los 
autores del acto 'jurídico y sus causahabientes por 
una parte y los tareeros por la otra, y se dice que 
el acto produce efect~s para los autores y 

causahabientes y no respecto a los torceros. 

Dentro de esta idea, el autor del acto es el que ha 
sido parte en él, sus causahabientes son los que 

raciben de el un derecho por transmisión univorsill 
o particular. So sostiene que los causahabientes 
están representados por el <1ut·or del acto en la 

Fraga, Gabino. 
PAg. 279 

Oorecho Adminietratlvo, Ed. Porr"i'1a, Mtíxico 1989, 
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re4lización de éste y que, por tanto, los efectos 
de él, les son oponibles". 

IU.2.1.S.- Acreditamiento de Estímulos 'Fiscales. 
Subsidios y EKenciones. - El articulo 25 dél CódigÓ Fiscal de 
la Federación establece: "Los contribuye'nte~':': obÚgados a 
pagar mediante declaración periódica podrári ,,~~~~éu tai: el 
importe de los estimules.' fiscales a que, t~n~~';d~~e6ho, contra 
las cantidades que estAn obligados -;a : p~ga~, ':, s!e~pre que 
presenten aviso ante las autoridádes'«:'é:o~pe't'Eint~~ en materia 

de estímulos fiscales y, en su c~~o> C:Üriip~~J écín los demás 
requisitos formales que se est'abl~~ban,eíf: lii'Í1 disposiciones 

que otorguen los pr:sm:icmi~lnoi¡ ,f,,i;sicnaC:l~~u~oiv.;~~; e'i ' de presentar 
certificados de , , 'd~):: devolución de 
impuestos. En los demáS :éaEs ::\~iil.~preX !!e requerirá la 
presentación de los certific~dos AE! ~~ómo~ión fiscal o de 
devolución de 'impuestos, ademáÍFctel"cuiripÜmiEin~'o de los otros 
requisitos que establezc~11~~s :<cie6rE!tO'; en q~e se otorguen 

los estímulos. 
. __ .e 

Los con tri buyeri~~s H>od'rán : ~C:fé<li tar '';el ''importe de' 

::· ;::::·;::: ~~\lt[~~~·~{~f~:f f :~f :~:1~1;:J1~:_J:~;; 
nació el de~eclió a obtener el estí~tllo; si ei:,C:ón't.rtb~yerite 
no tiene obliq~ción 'de presentar d~6l.a'r~~J.óh'C!'ei,ej~rclcJ.o, 
el plazo conta~á a partir del día sigu~~rit~ '~i, á~u,él eri que 
nazca el derecho a obtener el estimulo, 

En los casos en que las disposiciones,' qu,E! otorguen 
los estímulos establezcan la obligación ct,e« éu,¡,plir con los 
requisitos formales adicionales al a~iso a qÚe ,se refiere el 



97 

prlmer piir.rafo de este artículo,. se entenderá que· nace el 
derecho para obtoner. el estímulo a partir del día en que se 
obtenga la autorización o.el documento respectivo ••• " 

Relacionado ;con.: ;ate ·p;;nto, lvale la PE!ºª · ~nali:i:ar 
la opinión del rnaestro\G~btri~ rr'~g~ \86):' 

'.::.:.'.·J.·\ .... : <;~;~,;: .... ·;f'! "·'.; :·,(/ 
los ·'derechos y :1as''.oblií;iác'iones' se. generan. por 

vlrtud dol acto ad¡¡;lnÍ~tr~tivo ;specialc en ,favor o' 
en contra d~ dete~rni~~d~ p~rá'~ri~ y .;~ a~;ncióll :a BU 
sitiiabión part!cl:ular> • óá' dÓnd;.'•'.'sé, de~pr'e~dey quEl 
dichos derechos y obligaciones tienen; en 
principio, ,un carácter personal e iritr~.i~mÚible y 
por tanto sólo, pueden ser ejercitados.·.·~·· crirnpllcto's 
por la persona a la cual el acto so refiere. 

Sin embargo, en múltiples ocasiones los derechos 
que engendra un acto administrativo, constituyen ventajas 
pecuniarias que entran al patrimonio de 

0

los particulares y 
para esos casos la legislación ha moderado el princlpio ele 
intransmisibilidad y,permite en la mayor parte de ellos con 
la autorización del poder público que se celelJren operaciones 
respecto de tales derechos por actos y contratos civllos o 
mercantiles". 

Partiendo de la opinión del maestro Fraga, so puede 
afirmar que el estímulo fiscal es un acto adminlstratlvo y 

como tal es intransferible, pues se ha otorgado a su titular 
quien ha cumplido con ciertos roquislto,; pilra su obtrmclón, 
sin embargo, la sociedad que personaliza la fusión, al 
adquirir el patrimonlo de las fuslonadas, adquiere dentro de 

86 !bid. Phg. 275 
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éste, los derechos a los estímulos fiscales que estas 
sociedades tenían, .los que podrá disfrutar siempre que 
obtenga el consentimient.o de· las autoridádes hacendarias. 

Respecto a los. sub.~idios. y exenciones qu~ se emiten 
con el objeto de fomentar 'í~'<1.ndu

0

strializáción del país, hago 
válido el criterio ·sosten.ido• 'al. analizar los estímulos 
fiscales y sugiero,· c;mo: l,:,'•hace Rodríguez Domínguez ( 87), 
que en el caso dé fusión de sociedades1 la sociedad que 
personaliza la· fusión·· co~ffrme ante iás autoridades fiscales 
el reconocimiento de .. este éter~c.ho que ha adquirido como 
resultado de la enajenación patrimonial hecha en su favor por 
las sociedades.fusionadas. 

rq.2:1.6.- Aumento o oisminuciónes de 
Obligaciones.'- Los articulo~ 14- !:..:acción III y 21 del 
Reglamento del código Fis~ar ele. Í.~ FiidehaciÓn, establece la 
obligación de présentar,.'avisos de; · 

1.- Aumento,· ... cua~gol'.~~~.e~té ,·ob{{~~Jó ·a ·¡;~~s·entar 
declaraclo

0

n~~ J~rlóclÚ:asc.'é!iB'úiita's ''a. 1~i q~~. venía 
presani:andó, ; ~e, · . 

::,:,::::~::'.:::~::: :;M¡tJ~HF~Dr~~t~~z:::::::; ·~: 

67 

rt.- Disminución, 
cumplir con 

cuando se ~d~j~':: de. estar s_ujeto a 
alguna'< o• · 'algunas obligaciones 

Rodriguez oomínguez 11um1:>ertci•y Rodri~i.iez>!lómL!l9u.;2: Joaqutn. El 
Tratamiento Fiscal de. ~o~ .c~ntr~toa .· de.0' FideicOinis.o; Fusión y 
sociedad, Ed. Doflscal, México ,1984, PAIÍ.• 44 
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periódicas y se_ deba seguir presentando declaración 
por otros conceptos. 

En_ el caso ele fusión, ia sociedad que. p_ersonaliza 
la 'fusión podría ubicarse_·· en::_estos supuestos ,o -·por :10' 'que . en_ 
este caso cumpÚra.~ori~áte aviso. ' ' 

:,: :~.\ 
(' .·\'' 

· rrr.2.1.'7:-.c,1!lcié1a~ióo-en<e1 RFc.~; Ló~;.~~ticulos 

l~:~~ª~f ~.}~~}~l~l~f l~~Jf i~~i~~i~f :!i~~l:~ 
' :_:., .,.,··: '. .- .. 

En·· ·ios -, c-a,fos de _f~sión de sociedades la que 
subsiste o':resúlÍ:e de la ftlsióri presentará el aviso 
por. láii socied~cies que d~sapari:zcan, junto con la 
última decliira~iÓn a que se refiere la fracción ,VII 
cie1- ~rtlc~lo ·5e· de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta (declárác!Ón anual del ISR); la sociedad 
acompañará constancia de que la fusión ha quedado 
!_nacrita en el registro público correspondiente de 
la entidad ·federativa de que se trate ···" 

III. 2. !. 9. - Conservación de la Contahil idad y de 

los Avisos del RFC.- En el quinto párrafo del articulo 27 del 
Código Fiscal de la Federación, se establece la obllguclón 
para las personus inscritas en el Rf•gistro Federal do 
Contribuy1mtes de conservar en su domicil.lo la documentación 
comprobatoria de haber cumplido con la pre!lentación de avisos 
y registros. 
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De iqual manera, el artículo 30 del Código Fiscal 
de la Federación establece la obligación para quienes están 
obliqados a llevar contabilidad, de conservar ésta, en su 
domicilio fiscal .a disposición de las autoridades fiscales; 
señalándose que quienes no están obligados a llevarla deberán 
conservar toda documentación relacionada con el cumplimiento 
de las disposiciones fis~ales. 

La documentación anterior, señala el citado 
articulo 30, deberá conservarse por el plazo de diez años, 
contados a partir de la fecha en que se presentaron ··o 
debieron haberse presentado las declaraciones con ·ellas 
relacionadas: este plazo coincide con el plazo en el que ;se 
extinguen las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales. 

Respecto de la presente obligación . puedo·. af.irmar 
que al existir en la fusió'! de sócÜodacÍes una silc~~ión de los 
derechos y obligaciones de las fÚsiolÍadas en· favor de la 
sociedad que personalice la fusión, ésta hereda de las 
primeras, la obligación de. conservar en su domicilio a 
disposición de las autoridades fiscales, la documentación a 

que se refieren las disposiciones analizadas en el presente 
punto. 

III.2.1.9.- Facultades de Comprobación de las 

Autoridades Fiscales.- Las facultades de las autoridades 
fiscales reqlamentadas en los artículo 42 y siguientes del 
Código Fiscal de la Federación, están directamente 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

para lo que se requiere del análisis de la documentación y 
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contabilJ.dad a que me he referJ.do en el punto anterior; de lo 
que se puede concluir que al transmitir las fusionadas su 
patrimonio a la sociedad fusionante o la nueva, las 
autoridades fiscales podrán ejercitar sus facultades de 
comprobación respecto de las sociedades fusionadas frente a 

au sucesora. 

ttI.2.1.10.- Dictamen Obllgatorfo.- Artículo 32-A.

"las personas físicas con actividades empresariales y las 
personas morales que se encuentren: en.alguno de los supuestos 

de las siguientes fracciones; están obligadas a dictaminar, 
en los términos del .artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, sus estados .·fina~cieros por contador público 

autorizado: 

III .- Las. que s"e fusionen: o Ele escindan, en el ejercicio 
en que· ocurran :dÚ:llos act~s y en el siguiente". 

Es claro que·-. ésta obligación está directamente 

relacionada can l_o dlsplÍesto por ei artículo 14-A del Código 
Fiscal, ya comentado·, ··,·t_an·:·ésto es así, que en materia del 

contenido de los dictámenes, el artículo 51, fracción r I I, 

Inciso 12, subinciso h) del Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación, .:.stablecio i 

h) "Tratándose de saciedades que se fusionen se 

presentará la siguiente información: 

l.- Relación de los accionistas de la sociedad que 

surja o subsista con motivo de la fusión, indicando 

su participación accionaria a la fechd en que se 

realizó la fusión, asi como el número, valor 
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nominal y naturaleza de las acciones que conforman 
el capital social. 

2. - Relación al término de cada uno de los tres 
ejercicios siguientes sl de la fusión, de los 
accionistas de la sociedad que surja o subsista con 
motivo de ls misma, indicando su participación 
scc!onsr!a, así como el número, valor nominal y 

naturaleza de las acciones que conformen el capital 
social". 

III.2,2.- Ley del Impuesto Sob,e la Renta 

En uns disposición confusa contenida en su articulo 
S A, la Ley.del Impuesto Sobre la Renta establece que en los 
casos .en. qÚ,e .s~ trsnsmitsn bienes como consecuencia de fusión 
o esc!sión'.de.''sociedsdes, se producirán los efectos que ls 
misma Ley s'eñsla pára los efectos de ensj.ensción, 

Conforme·. al texto de la disposición anterior I todas 
lss fusione~ y)esc!.sÍones producen 'efectos de enájenséión eri 

impuesto sobr~· l~ ;renta//¡:iÜes ' en todá~ ell.as se trsnsmi ten 

bienes conib cioiúieí:~B'rifla; ~i:ópl.a d~ ella~:' mismas. 

sin 
intendón de 

. ~'·.:- i '·,:.:": :' i;' .'_ 

'embarg~, ·~orÚi.Í.dersmos que, esa no es, 

d.idií~ ÚsposÚ:~.!.óri por que. en la', propia 
la 

ley 
fusiones ·Y 

escisiones que 'll1ant!er\en': intactos· los válores. fiscales de los 

bienes ¿rani;;íniÜdos ~ii· eilas; cosa que no su'cede en el casó 
de enajenación de ,bienes para efectos fiscales, 

existen otras dÍ~pos'ic!~ries . ,.-_.,._~,_ - -;- .:.·-"-"· . - - -
relatfvas ª· las. 
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Croemos que lo que quiso decir el legislador en la 
disposición de referencia, es que las fusiones y las 

escisiones producirán los efectos de enajenación previstos 
por la propia Ley, cuando en ellas haya·· enaje_nación de bienes 

en los térmJ.nos del Código Fiscal de l~.' Federac~ón. 

El Código f'.iscal de la· FederaC!ón én suº articulo 14 

fraccJ.ón I dispone que so entiende por e~ajonación de bienes, 
toda transmisión de propiedad con excepción' de los actos de 
fusión o escisión a que se refiere el ar.ticulo 14 ·A del 

propio Código. 

De lo anterior resuúa que para .;1 Código Fiscal de 
la Federac.ión, existe transmisión· da· propiedad de bienes en 

la fusión y en la escisión, pero las excluye del concepto 
fiscal de enajenación de bienes en los casos referidos en su 

artículo 14 A. 

Este mismo criterio debió seguirse en la redacción 

del artículo 5 A de la Ley dél Impuesto Sobre la Renta al 

referirse a la enajenación de bienes en los casos de fusión y 
escisión, pues su texto actual se presta a confusiones como 
hemos señalado con anterioridad. 

Partiendo de que solo producen efectos de 

enajenación en el Impuesto Sobre la renta las fusiones que se 

consideran enajenación do bienes en los tórmlnos dol Código 

Fiscal de la Federación y no aquellas que no lo son conforme 

al propio Código, entr<iremos al estuu io de sus consecuencias 

en este impuesto. 
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IJI.2.2.1.- Consecuencias en cuanto a los 
Accionistas, 

Como se ha señalado ya, los accionistas de las 
sociedades que ,:se - füsionan, pueden ser personas físicas o 
morales y los efectos serán distintos según sea el caso: 

III. 2. 2'.1 ;\; - Personas Físicas 
: ... :· 

ll.t. 2. 2; 1 ;í.~ l.~ Ingresos por fusión 

Artículo !15 ¡ último párrafo LISR. -
consideran ingresos por enajenación, 
deriven ,de la transmisión de propiec¡lad 
por causa 
sociedades, 

de muerte, donación o 

rrr.2.2;1.1.2.- costo de adgui~ición 

"No se 
los que 

de bienes 
fusión de 

Artícul~ 99;- LISR,- "El 'costo de adquisición 

será., .cuaridÓ él bien_ se:adqllirió a título gratuito 
o por fusiéin de s~ci;,d~des~ se estará a las reglas 
del articuló -lÓÍJ d~: 'e~i:a -l~y; º' .. ·' , ... ,,,,. -.··. ··. 

Artículo 100 L'rSRi- "Er! el caso de fusión de 
socieda~es, se'~o~!f!d'era;'coriio c~~to de adquisición 

de las ~dciÓnes_ o dé i~s certificados de aportación 
patrimoúal cie lás soC!edades Nacionales de 
Crédito¡- emitidos como -consecuencia de la fusión, 

el que_ , correspori~J,ó a las acciones o a los 
certificados cie _aportación patrimonial de las 

sociedades fus!Onádás. '' 
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Conforme a lo señalado en los .artículos anteriores, 
puede presentarse una situación en la que el accionista 
persona física de la· fusionada;. que tenia: una acción con 
valor nominal de N$100;Óo i que como .'c~'nsecuencia de la 
fusión reciba . ÚnÍi acidión ria.·. N$200; ºº' · no, éonsié:Jerará la 
diferencia como uÚÜcÍad' y ·por )o' tanto no habrá ingreso 
acumulable en térmfoosJ<lei.aftic~io 95', .. 

· El p~~bl~ma '~nt~r.lor' se ~~fl~j¿ en el costo de 
adquisición l'ues. s1'éste<e;i>eÍ qÜ~ ten.tí!. la ~dciión que de la 
fusionada fue s~stituido por la ·de la fusion~~te como lo 
dlspone el . articulo 100 de la Ley .. del. Impuesto Sobre la 
Renta, es clílro que hasta el mome~to de ia iÜ~iÓJi esta acción 
tenia un costo de adquisición sobre ll~--.-vílror nominal de 
N$100.00, sin embargo, para cualq,uie~ o¡;íÓraclóit posterior a 
la fecha de la fusión, en la 'qúe el' costo. á. variado, rio ·se 
reconoce a dicha accfón su actual ·-vl\lor: de N$200.00, 

situación que es injus~a; 

11.1.:.Z.2.t.2.- Personas Moral!!.!! 

III. 2, 2, l. 2, t. - Ingresos Acumulables por fyslón 

La Ley del Impuesto Sobre -ia renta en su artículo 17 

fracción V dispone que entre otros se consideran ingresos 
acumulables la ganancia derivada de la enajenación de activos 
fijos, terrenos, títulos valor y acciones, así como la 
gananc!.a realizada que derive de fusión o escisión tle 
sociedades en las que el contribuyente sea socio o 
accionistu. 
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Sin embargo, la misma disposición en un pán·a ro · 
posterior establece que en los casos de fusión de aociad,1des 
no •• considera ingreso acumulable la ganancia cuando so 
reúne• los requisitos que establece el articulo 14 A del 
Código Fiacal de la Federación para considerar que no hay 
onajenación en ellas, siempre que el adquirente de los b.ienes 
cumpla con lo dispuesto en la propia Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, respecto de dichos bienes. 

Finalmente, la misma disposición en su párrafo 
tercero indica que cuando en 1011 casos de fusión o escisión 
no •• cumpla con loe requisitos a que se refiere el párrafo 
anterior, 11e acumulará la ganancia se~alada en dicha fracción 
y no le serán aplicables las disposiciones de la ley que so 
refieren a bienes adquiridos con motivo de la fusión o 
oscieión de sociedades. 

Las disposiciones contenidas en el segundo y tercer 
párrafo de la fracción V del artículo 17 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta referentes a la fusión o escisión de 
sociedades, rasul tan confusas t:on respecto a lo establecido 
por esa misma fracción en su primer párrafo. 

El primer p&rrafo habla de dos ganancias: una 
derivada de la enajenación de activos fijos, terrenos, 
títulos valor y acciones; y otra derivada de la fusión o 
escisión de 11ociedadas en las que al contribuyente sea socio 
o accionista. 

La primara de las ganancias I o sea la derivada de 
la onajenación de activos fijos, terrenos, títulos valor y 
acciones, ea un ingreso acumulable para quien realiza la 
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enajenación. En cambio, la segunda, o sea la ganancia 
derivada de la fu:;iión cí escisión'de sociedades'en'.las que

0

el 
ccntribuyente sea :ªocio o ª<::<::ionista, es un ··ingreso 
acumulable pa1·a .dicho, contribuyente, ::·aunque. como veremos más 
adelante, esta ganarié::!a n~'_puede dars~ •. · 

El párrafo referent'e~· á · la . fusión- o . escisi!'n de 
sociedades que Considei:a ri~ ~'éúmulable ;~~1á: ganancia cuando 
se reúnen ciert~a 'req~i~iids, '.í1o .. sp~cific~ a .cuál de las dos 

ganancias se ~eÚer_:: {~} Vf ' ,,f. 
Aún cuando: dicho- 'i.:i.árrdfo·:-nó': especifica a qué 

ganancia se r,.fI~i~;> éonsii:leramos 'que ambas quedan 
'<-:::.> 

comprendidas en - é1•.-c;:i;rr--poi·'0'16''''tanto;·c· ninguna de ellas es 

acumulab.le en las !u'siCihé~ 'o esc1s!ones; que cumplen con los 
requisitos e~tabl~cÍdo~--~Íl el cÓ~.lgoifl~cal de la Federación 
y la Ley del Impu~sto sciÍ>Í:e la R~~t~. e 00) 

La dispo'sfcLón contenida en -el tercer párrafo de la 
fracción v del i,;rtibulÓ 17 -de -ia Ley del Impuesto Sobre la 
Renta relativa' a·. las fusiones o escisiones que no cumplan con 
el requisito de permanencia accionaria establecida en el 
articulo 14 A del Código Fiscal de la Federación, tampoco 
especifica cuál de las dos ganancias serian acumulable en 
está caso, por lo que en principio ambas lo serian. 

Sin embargo, consideramos que en ninguna de las dos 
ganancias contempladas en el primer párrafo de la fracción V 
del artículo 17 antes referido podr.ian darse en la fusión, 
aunque ésta fuera considerada fiscalmente como enajenación de 
bienes, porque las sociedades fusionadas nada reciben de la 

88 Cfr. ·rrueba, Op. Cit. Pág. JO 
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sociedad fusionante por la transmisión de sus bienes a el.lfl y 
los accionistas de las sociedades que intervienen cm .la 
fusión no realizan ganancia alguna por la fusión en Himlsma. 

Para la causación del Impuesto Sobre la· Renta se 
requiere la percepción de ingresos que son el objeto gravuble 
de dicho impuesto y al no tener las sociedades fusionadas' ni 
los accionistas de ellas, en la fusión no puede~ . quedar 
sujeto al pago de eate impuesto, aunque exista enaj~n~é::'ión de. 
bienes en ella. 

SUB 

Por lo que respecto a las sociedades 
bienes, derechos y obligaciones pasan a 

fusionadas, 
la sociedad 

rusionante, desapareciendo ellas como personas morales en la 
fusión, por lo que, al extinguirse nada reciben por ese 
traspaso ya que éste ocurre por la sucesión universal. de 
bienes entre sociedades que se da en la fusión de ellas. 

No obstante lo anterior, la Ley del Impues.to. Sobre 
la Renta en su artículo 5 A y en el tercer. párrafo ·.de· la 
fracción V de au articulo 17, pretende 'grayrir. a las 
sociedades fusionadas con este impuesto por. •las presuntas· 
ganancias o ingresos que obtengan esas sÓci~dadás en la 
fusión cuando haya enajenación de bienes en ~:lia····en t'érminos 
del Código Fiscal de la Federación. ':-':,« 

Por lo tanto, e.n las fuslones consider~daá 
fiscalmente como enajenación de·· biáneá; •además de las 
ganancias derivadas de la ánajenacfon de • acÚÍros fijos, 

:::::~::~es :~::10:as ::~~:dad_~s .. f:~~~d1tih~•1:ij~t~~s~i:l~~:: 
de inventarios y las gananciás en la•:tr~n'smisión de otros 
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bionos a la sociedad fusionante que se realicen como 
consecuencia de la fusi,ón, conforme .a lo dispuesto por ·_la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Por lo que respecta a los ::acc'iorÜ~l~s de las 
sociedades qua int.;rvieneín: en. la fusió~~ é~to~·- ná realizan 
ganancia alguna por la fusiÓ~ on si', :sino'•qÚe simplemente 
canjean sus acciones , de las sodieda~~ii\''f~sionadas por 
acciones de la sociedad . fu.sÚ>~a~t'a;/: o !'€len! conservan sus 
acciones de 
aquéllas o 
ellas. 

la socilldad fusioriaiité;: aegún\:áean accionistas 
ésta, sin mocÍificar ¡,~ •:in~~rsiÓn efectuada 

'-~ ,~~·; , 

de 
en 

.': .. ::-: - .·_ '·,·,.. :'~. )\·-,, < ,·· . ,- -. 
Por 19 Ímterior /•el maestro Tz'~eb'!i ( tÍÍI) , considera 

que no puedl! haii'eF ~ga.haiié_la re1lli2ada •:por los socios 9 

accionistas de ¡a¡,< s§ciedades que0 pa~~iC.Í.pari' eri' uria fusión 
por la fusión en sl in_i~·~a' 'sino . qiie <su ganancia# si tienen 

alguna, provendrá d" ,la eriaje11ación. el~ !"us·;.acciones de la 
sociedad fusiOriarite éUando ~é'riHcéncdicha enajenación. 

--, ·•" 

rn.2.2.2.~ Sociedades Partiéip4rites en la Fusión. 

El articulo 15 establece que las personas mor11les 
residentes en el país, acumularán la totalidad de los 
ingresos en efectivo, en servicios o en crédito que obtengan 
en el ejercicio inclusive los provenientes do su 
establecimiento en el extranjero. La ganancia inflacionaria, 
continúa diciendo dicho articulo, es el Ingreso que obtienen 
los contribuyentes por la disminución real de sus deudas. 
Para los efectos de este titulo, no se consideran ingresos 
los que obtenga el contribuyente por aumento de capital, por 

89 Ibld, Pág, 31 
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p11go de la pérdida por sus accionistas, por primas obtanld""
por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o 
por utilizar para valuar sus acciones el mótodo de 
participación. 

Expuesto lo anterior, cabs preguntar si la 
operación de fusión de sociedades causa impuesto'· sobre la 
renta y para dar respuesta a esta iriquietüd, .' debe 
di11tinguiree entre la fus.ión por incorporación y la fusión 
pura. 

cuando en la fusión por incorporaciói(.'1a,' fusionante 
repre11enta el aumento patrimonial mediante. un aumento de 
capital, por ubicarse esta operación en los supuestos del 
primer párrafo del artículo 15 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, no ee considera ingreso acumulable. 

En la fusión pura existe una aportación patrimonial 
de lall fusionadas para formar Gl patrimonio de la nueva 
sociedad y al igual que en los demás casos de · 1a fusión ·por 
incorporación cuando el aumento patrimonial se re.presenta ell 
forma distinta a un aumento de capital, esta ·enajenación- en 
opinión del maestro José de Jesús GÓmez c~_tJrc».· ( 9p). no 
constituye ingreso acumulable, ya que la operaCiÓn 'és :.una · 
mera suma de patrimonios que representa el cÍápiÚir:sóCiaí. de 
la nueva sociedad, el que se suscribe y pag~ iri1ciia1n\~nte a•. 
través de la transmisión que hacen ias fusionaci¡¡s y por . 
tratarse del capital social, éste nuncá ha sido éonslderado 
coma ingreso acumulable por la ley. 

90 Op, Cit, PAg, 82 
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P1:1r.a el caso de las sociedades protagonistas de la 

fusión, la enajenación patrimonial que ent're ellas se 
verifJ,ca no será ingreso acumulable cuando, se cumpla, con !'os 

requisitos del artículo 14 A del Código Fiscal de la 
Federación y respecto de los inventarios de activos fijos, se 

cumpla con los requisitos que establece la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, como sigue: 

Artículo 64' A.- La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Púbiicc.. podrá para efectos de determinar ingresos 

presuntivamente, estimar el precio o la 
contraprestación de las operaciones celebradas 

entre personas morales, residentes en el país o en 
el extranjero,, personas físicas con actividades 

empresariales y :establecimientos permanentes en el 
país de residentéá en el extranjero, si una de 

ellas posee" interés en los negocios de la otra, o 
bien, eXisten _:,·intereses comune!1 entre ambas, o 
inclus,ive ,,cuando una tercera persona tenga interés 

en los negocios o bienes de aquéllao, siempre que: 

No será aplicable lo dispuei;to en este articulo ni 

en el anterior, tratándose de los bienes, asi como 
de los inventar !os de mercancías, materias pr im.1s, 

productos semi terminados o terminados que se 

adquieran con mottvo de la fusión o escisión d<J 

sociedades a que se refiere el sc;gundo párrdfo efe 

la fracción V del articulo 17, s 1 empre que éstos 

hayan sido traspasddos a las sociedades que 

subsistan o surjan con motivo de dicho evento, al 
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valor pendiente de deducir por las sociedades 
fusionadas º· esciridentes al momento de la fusión o 
escisión; .segúnc,orresponda. 

comentario P.árt.foulilr' merece la materia de· los 
inventarios, ya que·· ·~1· ser las· COl)lpras ·deducibles 

fiscalmente, no existe, valor': pendiente de deducir respecto de. 
los mismos, por tanto :aqui ·· la dispos i~.ión plantea un· 
verdadero absurdo y la 'solución seria transmitir dichos 
bienes a valor de mercado. 

III.2.2.3.- Valor de Bienes Adquiridos por Fusión 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en varias de sus 
disposiciones señala los valores en que adquiere la sociedád 
fusionan te los bienes de las sociedades fusionadas 
transmitidos ·como consecuencia de la fusión, cuando no hay 
enajenación en ella. 

F:n 01 caso de las . invers tones, entendiéndose >cómo 
tales los. ,J:iien'a'ii de activo fijo, los qastos y cargos 

diferidos 'y •... l~~ .• erogaciones.. .realizadas en períodoá 
preoperativos',; ei:·ai,tfoti'io '46 fracción IV de la ley dispone 
que sus va Íores auje.tós: ai deducción en la sociedad fusionan te 

no deben ser supeil~~es·:a·los valores pendientes de deducir 

en la soci~dad:o 96(;iedad~s.fusionad~s y el artículo 41 de la 
misma ley en ~'U te~cer' párrafo dispone que se considera como 
fecha de adqii1sÍ¿1Ó~ d'e ellas la correspondiente a la 
sociedad o sociedades fusionadas. 

Conforme a lo anterior, la sociedad fuslonahte· 
adquiere las inversiones de las sociedades fusionadas al 
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costo histórico de estas sociedades menos la deducción por 
depreciación fiscal que hubiera ya efectuado; considerando 
como fecha de adqulsic.ión de tales inversiones ·1a de esas 
mismas sociedades, y ·ella puede continuar 'depreciándolas 
sobre el costo histórico de aquellas hasta ag'~t¡;r el saldo 
pendiente de deducir de ellas, actualizando desde luego esta 
deducción. 

Tratándo.se., de terrenos, su. valor de adquisición es 
el mismo de.· fas_ sociedades fusionadas, considerándose como 
fecha de adquisición de ellos. la misma fecha en que dichas 
sociedades los '.ICÍquLrie~on (articulo 18 último párrafo de la 
ley). 

bienes 
fusión, 

En e.l caso·d"!:acciones adquiridas como parte de los 
transníitfCÍos;•po( ~~$ sociedades fusionadas en la 
su cósto de adqu:t,slci,ón ?s . el costo promedio por 

acción que tenían laiLsóc.lecladés fusionadas ál momento 
fusión ( articúlo 19? ~~núltl~~:·¡,á'rrafo de ia ley). .. -~ .·- - . 

de la 

~_,:· :-~ ·_:~>-· . -· . . - ·--~ .:< ->_,:/. 
Como 'podemos (!arnó;i Cl!~nta,. ro·s bienes de las 

sociedades fusiona.das pasan 'a lá sociedád fusfonante con los 
mismos valores• que' 'teniari(~'q'u:e·ila~ de ellos al moménto de la 

fusión. 

Con lo.anterior, se conserva la secuencia histórica 
de los bienes de las .sociedades fusionadas en la sociedad 
fusionante sin originár la causac!ón dnl !mpuosto Sobr.e la 
Renta' en la transmisión efectuada entre ellas con motivo de 
la fusión. 
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Las disposiciones relativas a los valores en 1"·-< 

cuales adquiere la sociedad fusionante .·los bienes do las 
sociedades fusionadas que · acabamos de comentar, no son 
aplicables a las fusiones en las cuales hay em1jenación· de 
bienes para efectos fiscales, pues en este caso la 
transmisión de los bienes en la fusión debe hacerse a valores 
de mercado, o en su defecto de avalúo, como cualqúiera 
enajenación. 

III.2.2.4.- ·Acciones de la 
adquiridas con motivo de la fusión. 

En la fusión de sociedades se cancél.a'i\ las. a'cci~nes 
de las sociedades fusionadas y a los acci01ú'~ta~ d~ e\1as se 
les entrega a cambio acciones de la soci;.d'.;.d '!\l~Ú:inallte, 
excepto a esta sociedad en caso de q",i,rfu'a'ia·'.accf~nista. de 
aquellas. 

Respecto del costo eje lldqu~sición' ele las. acciones 
adquiridas por fusión, debl3fuoB'_'distlngúlr.· el: caso im que se 
trata de las ai::cioll~s emitidas. coíl{ó 'cons'eclle'ncia de la 
fusión, respecto cti/Ías ;éú~J."~~ ~l ~r,tículo.19' ~eñala: 

~ ; ~ · .. ' - ._ . ::·_. ·:~--- :, :-. '· -

Articulo. 19; fracción III. - ·El ~os to cómpÍ!ob~do de 
adq\l:Úüclón de las acciones emitidas pór' la 
sociedad:. ·fusionante, o la que surja como 

consecuencia' de la fusión, será el que .sé ".derive. 
del costo promedio por acción que hubieran tenido 
las accÍones qu~ se canjearán por cada ~ccionista y 

a la fecha de adquisición la del canje, 
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Para el caso de. que las acciones se adquieran como 
inversiones que tenía la· sociedad fusionada. 

Articu10·:·19¡ ··iracción. III,.;. •.,.En el caso de 
fusión () \¡,~:cls1ón de socledade.s, las acciones que 
adquieran ·1as soci0dades fusionantos o las 

escindidas como parte de los bienes transmitidos 
tendrán óomó costo comprobado de adquisición el 
costo· piomedio por acción que tenían en las 
sociedád~s r·uaionadas o escinden tes, al momento de 
la fusión o escisión, 

En. el primer caso, el costo fiscal de las acciones 
emitidas como consecuencia· de la· halón por la sociedad que 
personalice ésta·, será el. que tenián _antes de la fusión. Por 
lo que se refiere · a la antigUedad· para efoctos de la 
indexación, el ·factor que'_ se· tomará en. cuenta será el que 
corresponda a partir d~ la fechá e~ qu~ , la sociedad que 
personalice· la fusión le entregue acciones como consecuencia 
de la fusión ... 

Lo anterior es coincidente pa~a 131 C<!.SO· de personas 
f.ísicas seguido . por, el articulo 100 de la Ley de,l ~mpuosto 
Sobre la Renta·; 

·,' 

En Eü segundo. caso, por tratárse do una inversión 
en acciones¡ se r~conÓ:~e --q~e su. costo será el mismo que tenia 
la fusionada; 
causahabiencia 
esta última, 

con. le) que se reconoce el fenómeno do 
respecto de los derechos y obligaciones do 

111:2.2.j •. Pérdida por Fusión. 
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La Ley del Impuesto Sobre la Renta en su ar.t.ículo 
25 fracción XVII dispone que no son deducibles las pérdidas 
derivadas de fusión de sociedades en las que el ·contribuyente 
hubiera adquirido acciones. 

Como la fusión es una forma de·> re.estructuración · 
corporativa de sociedades· no puede haber g~na~~i<Í o pérdida 
derivada de ella en s.í misma para los. a'C:cio1Ústt1s .. de ·las 
sociedades que intervienen en ·~u;¡·,:· 

En efecto, como liis accion!St~~ d~ . las ~ocÍ~cladés 
que participan en la fusiÓn• recige11 6 • ~o;;serv.i~;Acc:iones· de 
la sociedad fusionante céi~ ~otÍ~o.cle i~ f~sió~.ái.mÚino.costo 
promedio por acción· que tenían · de sus ~~cilOnE).s de las 
sociedades fusionadas •y la fusionarite ' al -- · efllct-~arse la 
fusión, no puede haber par~ ellos gan~ncia C) ·péu:dí.ha alguna 
derivada de la fusión;-

Cualquier ganancia o péÍrdida '.d~ 'los accionistas 
derivada de la fusión· altei:áriá ne~~;a'r.iamé-nt~: eLvafor· de su 
.inversión anterior a la fÚsión; co~~ q'Ü~ :;;º sucÍÍde, - pues 
mantienen el mismo valor clespués de la fuá~Óh. 

Por lo anterior-; qonsideramos improcedente tanto la 
disposición contenida· en· el art.ículo 17 fracción V de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta que considera ingreso acumulable 
a la ganancia realiiada que derive de la fusión de sociedades 
en las que el contribuyente sea accionista, como la 
disposición contenida en el art.ículo 25 fracción XVII de la 
misma ley que considera no deducible a la pérdida derivada de 
la fusión de sociedades en la que el contribuyente hubiera 
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adquJ.rido acciones, pues como hemos dicho! no puede haber 
utilidad o pérdida derivada de. la fusión en· s.í misma para los 
accionistas de las sociedades' que participan en .eüa.; 

III. 2, 2, 6. - de eierclcios 
Anteriores. 

La Ley. del I~~ueiti>/~o~# ;¡~ 'Ren~: •. en i.i~ artículo 
55, 56 y 57 restr:i.rige 'fa'déducclóri'de'tpérdldas '.C!e''ejercicios 
anteriores in.curi:!lú.s' po"r !~·~ ''~6c!"'~d~~;~ '.q'~e''i¿tefv~rúe.Í:on en 
la fusión . 

. El tti"!~ :pá;i~to (¡¿;. ;jtí·~~l;: ·:55!'~i~p()~~ ,· q~e . el 

derecho a, deducl;, '.Pérdlcl~s de ejElr~l(il(),¡,;;anterfores es 
personal dél' coritribuyeilte que las s'urre' ·Y'; ~e; 'puede ser 
transmitido a' otri persona ni como'consecuiricf<i (j¡; fus16'~. . ' - - . - ' ,. . . -. - . ,: ... y: '.... ' 

De lo anterior, resulta que en ·l,a· fu.alón· se pierdo 
la dedúcción de pérdidas de ejercicios anteriores incurridas 
por las sociedades que desaparecen.:on ·elrá,.pues. no pueden 
transmitir su derecho. a deducirlas a'la sociedad que subsiste 
o surge con motivo de la fusión, 

pérdida 
El artículo 56 
fiscal o par.te 

dispone que no se disminuirá la 
de ella, provenga· de fusión o 

liquidación de sociedades, en las que el contribuyente sea 
socio o accionista. 

En la anterior disposición se regula 'el efecto 
opuesto al ingreso por fusión, ya anaLtzadOJ .. estableciéndose 
que en el caso de que el accionista de una sociElci~d· fuslonnda 
sufra una pérdida como consecuencia de la fusión, ·no podrá 
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amortizarla; criterio que como señala el maestro. López 
Padilla (91) es in6ongruente :e injtisto, pues si se obtiunun 
ganancias por fusifül~ éstas ; son - acumulables; y pagan 
impuestos, pero 'si . 'ái c~ntrario ·- el - contribuyentes sufre 
pérdida, no puede ilmórtizar>' -ciicha~ pérdici~sí lo cual es 
inequitat_iv~·· '·';. - .- ;-. 

Igualment~ ", e'.~~a:' • dl~po'Üici~n se - ·refiere a las 

pérdidas en fusiÓn-'íiui~iC!as pilr;'r~s;s~c.f.os: o accionistas da 

:::¿::::;:·:::~};1!4~~!l~IJI S~~~~.Ji~!:1~:.:::7~; ::==:: 
fracción xvrr de su ~';t!c~ici' 25 prohib~ ~a d~~uÓ~J.ó~ de tales 
pérdidas. · .. -- é-:.-• ·"·· ---·. 

:::::::~~;~iit~~ff f~lf 0!1{{l~t~E~t:Y:JI·:¿:{~::;~ 
sufridas poé·~:-~iic>~-:- ÍlÍi~mos en ejercidos anteriores, 
consideramos _que 'el \~rúC:u10 S6 es r~pat!ti va porque al no 
ser ded~cibla ~n al··-ejercicio-.e~ ,el cual se efectúa la 
fusión, Í:ampoco l~- sori\eií ejercidos posteriores. 

Independientemente de lo anterior, consideramos que 
tanto la disposición contenida en el articulo 25 fracción 
XVII como la disposición contenida en el artículo 56 resultan 
inaplicables, porque como hemos dicho con anterioridad no 
puede haber pérdidas fiscales en fusión para los socios o 
accionistas de las sociedades que intervienen en ella, ya que 

91 López Padilla Aguattn. 
del Impuesto Sobre la 
1993, Pág. 157 

Expoeici6n Práctica y Comentarios a la Ley 
Renta, Dofiecal Editoree, Tomo I, Máxico 
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se trata de un fenómeno de secesión universal de bienes, 
derechos y obligaciones en el cual los socios. o . accion'ista's 
de dichas sociedados mantienen el costo fiscal· ... de ·su 
inversión en ellas sin modificación alguna. 

Por último, la Ley del Impuesto s·obr~ l~ Renta: 
su articulo 57 dispone que en los ;~as.os · c:Í~ tlls.i:ón, 
sociedad fusionante _._sofo puede ;dedudir ;; su~:5:p~~didas 
ejercicios anteriores 'peridienteá'..::de;~dédu~ci'óri:;~l: momento 

en 
la 
de 
de 

la fusión contra llÍ:iÜdades Úsc~i~s'. corr~spó~di~nte~ a la 
explotación de los misní'ós'.'girós: ~l'l los CjlÍe se 'produjeron las 

- 0. ·. ~: ·-pérdidas. ¡ 

cor\la~d¡áp~~~ci~ll d~i articulo 57 mencionada en el 
párrafo a~i:~;-Lor~:y~l"íi ·dlsp~sición contenida en el articulo 55 

que prohibe : la~' traníímlsión de pérdidas de las sociedades 
fusionadás, a.1á·-,~ó~Íeciad fusionante se pretende evitar la 
deducción de: péJ:dida~ incurridas por unas sociedades c;,ntra 
las u~iÚc:f_<Ícl«•S.' gem~raé!as por otras socied~des utilizando para 
ello la fusión. 

-II i. 2. 2, 7. - Cuenta de Capital da Aportación. 

La Ley del Impuesto Sobro la Ron.ta eri el último. 
párrafo de la fracción II de su artículo 120. dis.po11,e que el 
saldo de la cuenta de capital de aJ;Í,l)rtaciori puede 
transmitirse a otra sociedad mediante fusión;: 

Conforme a lo anterior, el saldo .de· las cuentas de 
capital de aportación de_ las soci,edadés fusionadas ·pasa · a 
formar parte del saldo de la cuenta de capital de aportación 
de la sociedad fusionante. 
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Lo anterior trae como resultado que con motivo de 
la fusión se incremente el saldo de la cuenta de aportación 
de la sociedad fusionante con la suma de los saldos de las 
cuentas de aportación de las sociedades fusionadas, lo . cual 
ea correcto en el caso de fusiones de sociedades que no son 
accioniatas entre ellas. 

III.2.2.e. cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en el último 
pArrafo de su articulo 124 dispone que el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta puede transmitirse a otra sociedad 
mediante fusión. 

Conforme a la disposición anterior, el saldo de las 
cuentas de utilidad fiscal neta de las sociedades fusionada.a 
pasa a formar parte del saldo de la cuenta de la sociedad 
fusionante como consecuencia de la fusión. 

Lo anterior trae como resultado que con motivo de 
la fusión se incremente el saldo de la cuenta ·de utilidad 
fiacal neta de la sociedad fusionante con la suma de los 
saldos de las cuentas de utilidad fiscal nat·a de_ las 
sociedades fusionadas, lo cual es correcto en cualquier 
fusión, pues cada una de las sociedades que intervienen en la 
fusión, ha integrado en lo individual el saldo de su cuenta 
de utilidad fiscal neta con las utilidades obtenidas y los 
dividendos percibidos por ella, disminuyendo de dicha cuenta 
los dividendos distribuidos a sus socios o accionistas por 
ella misma. 
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III.2.2.9. Reducción de Capital, 

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta existen dos 
disposiciones contc:midas en el .·.penúÚ'imo · párrafo de la 
fracción II 'de. BU artlculo • 120 y: en·. el penúltimo párrafo de 
su articulo Ú1 qÚ~ piete~den · gi~_var a las sociedades que 
intervienen 
utilidades 

en una'. fus_ión'éori el,· impuesto correspondiente a 
distdbúidas. a 'aC:"cii6rir~tas en reducciones de 

capital. ·,. ::::.< :,.·.'.· :·o· 

••••• , .... ::0::·tiH~·Í~f ~t.h ·::··~:::-~:~.~"::··::,~ 
aplicable lo dispuest"~ .•e~<'1~· iiacción u del articulo 120 y 
en el articulo 121 de i:~-i~}}·cion. respecto a las utilidades 
distribuidas sujetlls::'al./~~gó•'dél.' impuesto que pueden resultar 
como consecuencia de ·~Eierrlbcii~'o~~ a 'accionistas en reducciones 
de capital de sóciecfades; •.• ~i·~~pie que el capital de la 
sociedad que subsista" ó·~stitja:,-áea igual ál que tenían las 
sociedades fusion_Eidas•<y lis.' iícÚohes '. qu~ se emitan como 
consecuencia de · .lá -:{u~icSri '·sean: 'c;:aó-jeadas _·. a los mismos 

accionistas de ª""~ª ~J.uliias; ; ' 

De lo :antij~loi;, ._. lesúlta ._que en la· fusión de 
sociedades puede h~b~'Í piigo. ~e \mpu~'sto . scibr~ la rerita por 
concepto de útil.ictiides .· distiti:iuidas ·a'•; iÍi:Cionis~as en 

reducción de i:~~i~ai;' cuando el: ~ápitai d¿. la sociedad 
fusionante, ya sea nueva o' subsiste~te¡ rio."sea igual al que 
tenían las soí::iedád~~ fusionad~s y la~ acciones que se emitan 
como consecuencia cie la f~sión·n6 seaÍl· Canjeadas a los mismos 
accionistas de las sociedades ·fus tonadas. 
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Lo anterior demuestra un desconocimiento total d~. 

legislador de la figura de la fusión de sociedades porque en 
ella no puede haber distribución de utilidades de las. 
sociedades que intervienen en la fusión a sus accionistas y 
la sociedad fusionante termina por lo general con un capital 
que no es igual al de las sociedades fusionadas, salvo que se 
trate de fusiones en las que surge una nueva sociedad 
realizadas por sociedades que no son accionistas entre.ellas. 

Para que haya distribución de utilidades de 
sociedades a sus 4ccionist.as en reducciones de. ·capital ·se 
requiere que éstlls les reembolsen a ellos parte,'· de su 
patrimonio, cosa que no sucede en la fusión de· sociedades 
porque sus accionist4s nada reciben de ellas. 

La fusión de sociedades solo origina u·n canje::. de 
acciones para los accionistas de las sociedades fusionadas 
que reciben acciones de la sociedad fusionante a cambio , de 
sus acciones de aquellas, aunque ésto solo ocurre en el cas.o 
de accionistas de las sociedades fusionadas distintos de las 
sociedades que intervienen en la fusión. 

Los accionistas de la sociedad fusionante conservan 
sus acciones de ella y las sociedades que intervienen en ·la 
fusión que son accionistas entre si pierden sus acciones de 
ellas sin recibir nada a cambio. 

Por lo anterior, podemos decir que los accionistas 
de las sociedades que intervienen en la fusión nada reciben 
de ellas, sino que algunos de ellos simplemente canjean sus 
acciones de las sociedades que desaparecen por acciones de la 
sociedad que subsiste o surge de la fusión. 
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El pretender gravar a la fusión de sociedades con 
el impuesto correspondiente a utilidades distribuidas en 
reducciones .de capital resulta absurdo porque en la fusión de 
sociedades no .. hay· utilidades distribuidas mediante reembolsos 
a los accionistas de ellas que es el objeto gravado por la 
Ley del Impuesi:·o Sobre la Renta en sus artículos 120 fracción 
II y 121. 

Por otra parte, el capital de la sociedad 
fusionante se integra con su propio capital más el de las 
sociedades fusionadas en ella menos el capital 
correspondiente· a las acciones ·de las ··.sociedades que 
intervien¡¡n en :ia .fusión propiedad de ellas entre si, que se 
cancelan com;; ~onaii~~¡¡néiÍI de la fusión y por lo tanto, no 
puede ser lg~ai ;¡¡1·.c'a~lfal. de. ias sociedades fusionadas como 
pretende. la'· le'i; "'ª'¡.;;; ... qu~ se trate como hemos dicho con 
anterioridad; de 'un~ . fu;{fó,;, en la que surja una nueva 

sociedad reaü~Wcia .Pº~. ;o~!~ctádes que no son acciontstas 
entre si. 

?or ro .anterior, consideramos que deberían 

desapareder dé ·la Ley del Impuesto Sobre la Renta las 

d!Sposiciorios conteriidas en sus artículos 120 y 121 que 

consideran a la fusión como una reducción de capital en la 
cual puede haber utilidades distribuidas sujetas a pago de 
este impuesto si no se cumplen los requisitos que las mismas 
establecen, pues como hemos dicho con anterioridad, en \,1 

fusión de sociedades no hay utilidades d.Lstribuidas por ellas 
a sus accionistas.(92) 

92 Cfr. Trueba. Op. Cit. P!g. 42 
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III.2.2.10.- pedycclón de Inyersiones COepreciaclón 
y·Amorti;aciónl. 

Articulo 46 de la Ley del. I~~uesto,:Sob7e la Ri;nta',
LA deducción de las in;~r~io~es'•' sé \suj~ta~á· a las reglas 
eiquientea1 

Fracción IV, - En el caso de bienelt~dquirld~s por 
fusión o escisión, los valores El'u:ie.tbs(ii ded1;1cción 
no debedn ser superioras a los valórese. PB!ldientes 
de deducir en la sociedad fusionada ·o. e's·cindente. 

ciiáo •. de . tL111~~ de 

que hereda de las fusionadas •. 

m. 2. 2. 11. - Depreciación de rrii{erÍl.oo'es, 
'-" -,_ .; .. -·-.~_;·:.~ -_:~e: { :> -. ::,:":~º 

Artículo 41, tercer párrafo;- cu~:~do'.los bienes se 
Adquieran con motivo de fusión . O eácis.l.óh; S~; considerará 
como fecha de adquisición, •la que: Í~;. ccirré~pondió a la 
fusionada o eacindei:t.e,·,• 

Articulo 41 buai~6L püXfo;~e la Ley del Impuesto 

Sobro la Renta·{' fif c~ilfr7buy~nte' poÍ:lrá aplicar porcientos 
menores a lo~ allto'tiz¿~·¿¡a ~po~' asi:a iey; En este caso el 

porcionto elegido' ae.t'á' bblTgatoriO y únicamente se podrá 
cambiar sin excéCieZ.: ciei .111'4.~~ii\ó a~torizado. Tratándose del 
segundo y po'si:érl:ó'fes cambios' deberán transcurrir cuando 

'.-· ... -- '· ... .- -
menos cinco años. desde el último cambio, cuando el cambio se 
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qulora realizar antes de que transcurran los 
deberá cumplir con los requisitos que 
reglamento de esta ley. 

cinco años, 

establezca 

El que a su vez establece en el. articulo 43: 

se 
el 

Articulo 43 de la· Ley del Impuesto Sobre la Renta.
El porciento de deducción de inversiones a que se refiere el 
artículo 41 de .. la: rey; podrá cambiarse una sola vez en cada 
período de cinco año~ para cada bien.de que se trate, Cuando 
no hubieran transcurrido cinco años como mínimo desde el 
último cambio, podrá cambiarse nuevamente por una sola vez, 
siempre que se dé alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 10 de·· este reglamento, o bien, cuando el 
contribuyente no háya incurrido en pérdida fiscal en el 
ejercidoc en_ el cual. efectúa el cambio o en ciialquiera de los 
últimos tres ánterio·r-es a éste. 

Eiste cambio se permite a' Ú!. fusionante por fusión 
de sociedades, ~ne tér111inos ci.; la e fracción l del articulo 10 
del Reglamento d~ la i..;yd~LI~puesto Sobre la Renta. 

nx.2.2.12:- i.ióntoori91na1 de •rerrenos. 

Respect·o al' ·'·pimto del monto original de los 
terrenos y otros biei]es' que incrementan su valor con el paso 
del tiempo, el articulo 18 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta señala: 

En el caso de bienes adquiridos con motivo de la 
fusión o escisión de sociedades, se considerará 
como monto original de la inversión, el valor de su 
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adquisición por la sociedad fusionada o escindentn 
y. como fecha de ad.quisición 1 la . que les hubJ.tise 
correspondido a estas, últimas. 

Es claro que en el· 'pres'ent~ •caso·, se ·recoge el 

fenómeno de causahabiencia para la's fusfo~a~te~ d!!' manera que 
adquieren los derechos respeC:tci'•'de mollto original y 
antigiledad de los bienes adquiridos· pti~)[ú'~ún. 

Sobre la 

• ''." 1 ·~. 

ur .1.1.13.- Ena1enaciones 'a·:·ríazci. • 
::··,,-:--· .,,,_·; <.-,. 

Articulo 16 1 fracción' ur: 'd'é,· lá' LÍ>ly del Impuesto 
Renta. - Tratándose· de{lá \otiténC:ión de ingresos 

provenientes de contratos: de ~·árréndamieni:o .. financiero, así 
como de la prestación de. servicio~· én . .l.o~ que se pacte que la 
contraprestación . se dev.éngua\· ·'-piirfódlcamente, los 
contribuyentes podrán optár. p'ói:: ·.,considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio el total 'del precio pactado o bien 
solamente la parte del precio ex!gibÚí durante el· mismo. 

En el caso de enajenáciones a plazo en loa términos 
del código Fiscal de .la Feder~ción, lcis contribuyentes podrán 
optar por considerar coíno ing.reao obtenido· eri el ejercicio el 
total del precio pactado, o bien, solamente la parte del 
precio cobrado durante el mismo; 

La opción a que.:· se·· refieren los dos párrafos 
anteriores se deberá . ejercer : poi:: la ".totalidad de las 
enajenaciones o contratos. ,\a>.: opción podrá cambiarse sin 
requisitos una sola vez; ti:atándo.se ,del. segundo y posteriores 
cambios deberán t.ranscurr ir <:ruando ·~efl~~ cinco años desde el 
último cambio, cuando el cambio se quiera realizar antes de 
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que transcurran los cinco años, se deberá cumplir con los 
requisitos y condiciones quo establezca el reglamento de esta 
ley. 

El reglamentó de· la. Ley del Impuesto Sobre la Renta 
a su vez ostableceí 

Artículo 10 .del RLISR. - Para "-los .. efectos de lo 
dispuesto en ei articUlo 16t frac'ción ni, te~~~i'.'pá;rafo de 
la ley, el contribuyente podrá cam'biar la;':opi':icsi'í:.:a que se 

• . 'J -,·" •• . 

refiere dicho párrafo por una .sola --.vez- antes: de que. 
transcurran cin~o años como mínimo desdé· ~Í · ü'iÚmo cambio, 
siempre que se encuentre en cualquiera "'dé los ·siguientes. 
supuestos: 

r.- cuando fusione aotr¡ sóc!eí:laci • . - ' .. 

Las antez.'iores _disp~siciories .permiten que la 
fusionante, como c'onáeciueiiéia';:::·de' la fusión, modifique la 
opción a que se refiei:e:-ef'ait.Í.culo 16 fracción III de la Ley 
cuando realice ope:i:áé.Í.bna·s ·¡¡·e :;najenación a plazos o reciba 
ingresos por i::oni:.ratos 3ci~ á'rrendamiento financiero, o bien, 
cuando reciba igua1_a13; 

III.L 1. 14, - peclaración del eiercicio, 

El articulo 58 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta en su fracción VIII establece: 

"Presentar declaración en la que se determine el 
resultado fiscal del ejercicio y el monto del 
impuesto de éste, ante lás oficinas autorizadas 
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dentro de los tres meses siguientes a la fecha ' :. 
que termine dicho eje'rcicio, En dicha declaritCión 
también se determinarán. la unidad fiscal y ,., l 1"onto 
que corré~ponde ·a la participación de los 
trabajadores en 1 ~as .utÚiclá:d~s de. la empresa, 

En el caso de'. f~~;ór{~~;·~~~iedades, la. sociedad que 
subsista o <fa qÜ·~ '~Ü~ja don motivo de la fus.tón, 
presentará ·la . cie~iaración de ·. la sociedad o 
sociedades que desaparezcan." 

La ·obligación sostenida en esta disposición es 
bastante clara y· prevé el efecto en tratándose de la figura 
de la fusión de sociedades, 

III.2.2.15.- Cierre anticipado del eiercicio, 

Articulo 7-E RLISR.- cuan.do por fusión,. e·scis.ión o 
liquidación' los contribuyentes anÜclpen ia fecha 
de terminación .de· ,su .. eje'rcicio, déterminarán lo~· 
ajustes 4 los ,pag'cÍs provision~leá previstos en la 
fracción tercera: d~l articulo 12-A, conforme a lo 
siguiente: 

I . cuando la' Fechá de terminación ocurra a más 
tardar el:. sépÜmo" mes del ejercicio, solamente 
ajustarán el impuesto a los pagos provisionales en 
el último mes del mismo ejercicio, eKcepto si 
presentan la declaración del ejercicio a más tardar 
en la fecha en que deba presentar la declaración 

por el ajuste de referencia. 
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r r. cuando la fecha de terminación ocurra después 

del séptimo mes del ejercicio, ajustarán el 

impuesto correspondiente a los pagos provisionales 

en e.l séptimo mes del ejercicio y en el. último mes 

del mismo considerando los ingresos obtenidos y las 

deducciones autorizadas a que se refiere la 

fracción III del artículo 12-A de· la ley, 

correspondientes al periodo comprendido ·desde, el 

inicio del ejercicio hasta e·l último día del sexto 

mes del mismo y hasta ol último día del pe.;á1úmo · 

mes de dicho ... eje¡:cicio. 

En ejercicios lrregularos menores a siete meses· no 

se ·efectuarán los ajustes· a los. pagos 

provisionales; 
• ' = '.~ ,:.-;- . ,· . ~~ 

Es importante comentar que la' pre~eóte c1i~~;,¡,ic;ión 
supone que como consecuencia de la fusión'.·c·(:ie.\csóciedades · se . -·- __ , . '•. 

anticipará el cierre del ejercicio de las· fusiones :y pór tal 

motivo estas deberán calcular anticipadamente ·1ós ajustos a 

sus pagos provisionales. 

III.2,3.- Ley del Imouesto al Activo. 

El impuesto al activo es complementario del 

impuesto sobre la renta y opera como un impuesto mínimo que 

debe pagarse sobre el valor de los actlvos on ejercicios en 

los cuales no se pügue impuesto sobre la ,·onta o osto 

.impuosto sea inferior. a aquel, cubrléndose en os te ü l limo 

caso sólo por la diferencia entre ambos. 
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El impuesto al activo pagado actualizado por 
inflación, es recuperable en ·los. cincó. ejercicios posteri•)ros 
a aquel ~n que se pagó'. medÚnte su devolución hilstn por 
exceso del impuesto sob~e i~· r~nta pagado sobre el impuesto 
al activo causado· en dichos eje.i:\:i'cios. 

En materiay:,i~ fusión de sociedades se plantea un 
problema interesante: par.a efectos del impuesto al activo, 
pues dependiendo del;· tipo ·'cte fusión, serán ),os efectos que se 
presenten; así · tehe~os que tratándose de la fusión por . 
absorción, el· probiem1( es relativamente fácil de soluci~nar, 
pues la soci~d~d fusionante incrementará su activo d pasivo 
con aquellos .. activos o ·deudas que adquiera como· consecuencia 
de la fusión, .los que incidirán en la base grav'able sobre la 
cual cubrirá s~ll.impuestos. 

El problema se . presenta en .1a fusión por 
integración, en donde surgirá una nueva sói:iedad que nace a 
la vida jurídlca ·al momento de la fusión; Es.ta·.· sÓcied~d. si 

bien juridicamente hablando es nueva, t~mbién ea ciei:i:o que 
tiene un pasado y que este .pasado' es el '<.ue: correspondió ·ª 
las sociedades fusionadas, este. criterio es ·adoptado en los 
supuestos del penúltimo. párrafo· del art.ículo 6 .de la ley de 
la materia que establece: 

"No se pagará el impuesto por el periodo 
preoperativo, ni por los ejercicios de inicio de 
acti~idades, los dos siguientes y el de 
liquidación, salvo cuando este ül timo dure más de 
dos años. Lo ,dispuesto en este párrafo no es 
aplicable a los ejercicios posteriores a fusión, 
transformación de sociedades o traspaso de 
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negociaciones, ni a los contribuyentes que .inicien 

actividades con motivo de la esc'i,;ión de 

sociedades", 

Por su !?arte .'en _el ;caso.~ de p~gos provlsiónal.es del 
ejercicio sigu1·entJ,a1:d~- .. la fusión, el artículo 7.-. de la ley 

señala: 

"El pagi) ;Provisionill mensual se determinará 

dividiendo entre doce el Impuesto actualizado que 

correspondió. al ejercicio inmediato anterior, 

multiplicando el resultado por el número de meses 

comprendidos desde el inicio del ejercicio hasta el 

mes siguiente al que se refiere el pago~ pudiendo 
acreditarse contra el impuesto a pagar los_ pagos 

provisionales del ejerclcio por el que se paga el 

impuesto, efectuados con anterioridad". 

De ello se desprende que debemos tomar los datos 

del ejercicio inmediato anterior y en el caso de la fui;ión 

por integración, la pregunta obvia es, el impuesto de cual de 

las fusionadas debemos considerar, pues las dos son 

antecesoras de la nueva sociedad. 

rrr.2.3.l.- rmpyesto al Activo Pagado por las 

Sociedades fusionadas, 

La ley del Impuesto al l\ctivo en el último párrafo 

de su articulo 9 dispone que el derecho al acreditamlento de 

impuesto sobre la renta contra impuesto al activo y el 
derecho a la devolución del impuesto al activo pagado son 
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personales del contribuyente y no pueden .ser transmitidos " 
otra persona ni ·como.consecuencia de fusión. 

De lo. anterior· resulta·· que ¡·el· impuesto al activo 
pagado por las· socieclad~s 'f1is ion~das'. s·.; pierde con la fusión. 

·- ',-.'·.:_,-.' 

Partiendo >ciel . p~~~~i~io' :de ;· q~e la 'fusión es . un 
fenómeno de sucéSión urii'versal . entre socie'cl~dés í . re~ulta 
absurdo que un impuesi:opág~i:ici;'~oi}1a~'. ~6~iéctad0~.·. fusi~nadas 
que tienen derecho a~: ?:~~~P~·~áf;en' e1:: füt~ro'i· sé plerda como 
consecuencia de la fÚs16n"i ·ce., ·•·: :;· · · ., .· .... ,:, 

; ,,_, '.:;1: 

Entendemos 'l~ '.prohH:lié.l.óii:,cie<traspasar' pérdidas de 

ejercicios anterio:re~; d~ ta~·.·· ~ócie'ttactes. •·· fÜs ionada~ a la 
sociedad fusionanté; .1116sZri10'11lli.)a _de traspasar ei.derecho de 
recuperar el impuestC>'é'1Í!?aci:.ivoé··pagadÓ por éüasf porque se 
trata de un impuesto ya pjlgad()·· -

Las pérdidas dé ejéré:icios . anteriores disminuyen 
utilidades de ejercicios· postériores y consecuentemente el 
impuesto sobre la rénta c.o.rréspcindiente a dichas utilidades, 
por lo que resulta eritendible que no se quiera que las 
pérdidas incurridas por una sociedad sean deducibles 
posteriormente por otra sociedad vía la fusión de ellas, pues 
esto se presta a manipulaciones que podrían traer como 
consecuencia una pérdida en la recaudactón del impuesto sobre 

la renta del futuro. 

En cambio, el derecho a la devolución del impuesto 
al activo se origina por el pago de este impuesto, por lo que 
el prohibir el traspaso de este derecho de la sociedad que 
pagó dicho impuesto a otra sociedad a través de la fusión de 
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ellas, implica el desconocimiento de un impuesto ya pagado y 

puede dar como resultado un doble pago de impuestos al. no ser 

recuperable el mismo. 

En la fusión pasan los activos de la sociedad . 

. fusionada a formar parte de los activos de la sociedad 

fusionante incrementando la base gravable del impuesto al 

activo de esta última, por lo que también debería pasar a 

ella el derecho a recuperar el impuesto pagado 'por .. : la 

sociedad fusionada, ya que dichos activos han ·sido y 

seguirán siendo objeto del impuesto. al activo y no. puede 

desconocerse el impuesto ya pagado por ellos. 

Además, el que se pierda en la fusión ·tanto las 

pérdidas en ejercicios anteriores de la. sociedad · fusionada 

como el impuesto· al act.lvo pagado por ella, :r'eprese'~ta un 

costo fiscal excesivo, pues este costo es igual a la suma del 

impuesto sobre la renta que se dejaría de.pagar al disminuir 

dichas pérdidas más el impuesto al activo pagado por la 

sociedad fusionada. 

Por todo lo anterior, consideramos que en la fusión 

de sociedades junto con los activos de la sociedad fusionada 

debería pasar a la sociedad fusionante el derecho a recuperar 

el impuesto al activo pagado por esos activos por la sociedad 

fus 19nada y en consecuencia, debería dos aparecer de la Le~· 

del Impuesto al Activo la disposición que actualmente lo 

prohibe. ( 93) 

111.2.3.2.- Valor de Bienes Adguit:!!!_os por Fusión. 

93 !bid, Pág. 49 
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La ley del impuesto al Activo es omisa en cuanto al 

valor que debe asignarse a los bienes adquiridos' por fllf'1ón 
para efectos del cálculo de este impuesto, 

Por la intima.:,re~ación :gueó.,guarda e.a.te. impuesto con 
el impuesto sobre la rénta sé. lés ha asig'nado, a¡ los bienes 
adquiridos por fusión 'para 'ef~ct~~' ci~i: l~pJ~st~ al, acÍ:ivo el 

::~::~:~~:0::!:YtJ¿:J~~~l~=1!;~I~~~hb!i::t::z:,r:~~=:i:~ 
la Ley del Impuesto, ~r!Áci:i~o al fe~pectci,' p'or to(qüe sería 
necesario que s~ J.ncorpore a ella una ctúposíc'ióll': ~~iativa . 

. :..{_-' 

As! a los. bienes adquiridos .en ttisioJe~'~ctonde no 
hay enajenación se les ha dado el mismo vafo~':q~~- t-;¡:'i!Í~!l las 
sociedades fusionadas / considerando como·, fechácdi'í\ac:_lqllfsición 
de ellos lo que tenian dichas socfodadés , yya•·lÓs .'bi0nes 
adquiridos en fusiones donde sí hay enajenacíÓn:;·~a'.·fesS-ciaría 
el valor correspondiento a dicha enájen~~i.'6n ''~-ºfl~i.cie~ando 
como fecha de adquisición de estos bienes Ía Jk ÚüfÚsi.ón: 

Al igual que en las demás l~yes. ffsc~¡es; . {a Ley 

del Impuesto al Activo no contempia la for~a. de cubri~ ~l 
impuesto que pudiera resultar de cons!derár, qúe no hubo 
enajenación en la fusión y posteriormente resultara que si la 
hubo por no haberse cumplido el requisito de permanencia 
accionaria. 

III.2.4.- Ley del Impuesto al Valor Aaraoado 

En la fusión de sociedades sólo se causa el 
impuesto al valor agregado cuando en ella hay enajenación de 
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IJJ.eno;; en los términos del Código Fiscal de 
sea cuando los accionistas propietariq,s de 

51% de las acciones con derech.o · a .·voto 

la Fe.deración, o 

por lo ' menos el 
de la sociedad· 

fusionante, sea nueva o subsistent.e, :.las:· .. enajenan a'ntes· de 

que transcurra un año contado a partir cÍ~. i~' f~sióh. 

Quienes causarían el. ¿pu~st~ al valor agregad~ en 

la fusión en caso de haber': en'ajen~cÚih ·de bienes en ella, 

serian las sociedades fueií:>n~das, cuyos bienes pasan a ser 
propiedad de la sociedad fuaionante. 

El que sean las sociedades fusionadas las causantes 

del impuesto y sus bienes pasen a la sociedad fusionante sin 
que haya documentación de traslado de ellos expedida por 

dichas sociedades, presenta serios problemas sobre todo en el 
caso en el cual se considera que no hay enajenación en la 

fusión y posteriormente resulta que si la hubo por no 
cumplirse el raquis! to de permanencia ac.cionaria, pues las 

sociedades fusionadas desaparecen en la fusión. 

III.2.4.1.- Traslado del Impuesto. 

Al causarse el impuesto al valor agregado an la 
fusión por haber enajenación de bienes en ella, la socledad 

fusionante como adquirente de dichos bienes tiene en 

principio el derecho a acreditar dicho impuesLo. 

Sin embargo, como en la fusión las sociedades 

fusionadas no emiten comprol.Jante alguno por sus bienes que 

pasan a ser propiedad de la sociedad fusionante, no se cumple 
uno de los requisitos para quo esta última pueda acreditar el 

impuesto causado por aquellas en la fusión. 
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Lo anterior presenta un serio problema, _ pueH la 
falta de un requisito formal 'como lo es· el traslado ex¡,.·eso y 
por separado del impuest'o en un. cÓmprobante expedido por 'el 

enajenante, puede tra~~-· ':'()~() r~sul_t.~~o: para ' ia sociedad 
fusionante que no __ sea<acredi_table -•Pª!'"ª- '-ell_a ,el impuesto 
causado por las_ sociedades fusionadas en la' fu-sión. 

Además,:: la f_alta}cle (comprobante .. expedido por las 
sociedades fusionadas' ta'mb1~n 'p();'Íe ien peligro en la sociedad 
fusionante la deducc.f.~n~(de•'.1o~}bi~~es' adquiridos de ellas 

para efectos del impue~t:o:sob#e·la r,énta'. 
~--~~/' '~C· 

rr I. 2. 4, 2. - Impliesto ilci[.ec!ttable de las sociedades 
Fusionadas. ·, ;';::--

/·'~- , 

un punto que m~f~c-~ ~h\c~mentario especial 
segundo párrafo de la fr,{di:1~ri Úi: del articulo 4 de 
del Impuesto al valor Agr~~a<ló' é¡ÍI~. e~tablece: 

-".>-'-·o.-

es el 
la Ley 

Articulo:· 4 · -dé" 'ía': ·Lé'y del Impuesto al Valor 

Agregado. - El dei::'a6lio h il~r~éf1t:iíM1e,¡to es personal para los 
contribuyentes dé ;9'té- impúeiito y. no poclrá ser transmitido 
por acto entre vivos¡ ·.;,'~c~'pt:~ •'-tratándose de fusión de 
sociedades. 

Al respecto cabe señalar que acreditar según el 
primer párrafo del mencionado artículo 4 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, consiste en restar el impuesto 
acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores señalados en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
la tasa que corresponda según el caso {impuesto a cargo), Se 
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enLlnnde por impuesto acreditable un monto equivalente al del 

impuesto al valor agregado que hubiera sido trasládado al 

contribuyente y el propio impuesto que él hubiere,,pagado .. con 

motivo de la importación de bienes y servicios,· 'en: el.mes ·~ 
en el ejercicio al 

bienes o servicios 

expresamente y por 

ser acred!table. 

que corresponde, siempre q~e se' refier~ a 

indispensables y le haya sidÓ~c t;asladado 
separado; ello como requis:Ú;o ·,básico para 

fusionadas cierran sus 

absurdo hablar de que 

ejercicios 

el derecho 

anticipadamente, es un 

de acredltam1ento puede 

transmitirse por fusión de sociedades, pues lo que se hereda 

o es un saldo a favor o un saldo a cargo, cuyo monto se 

obtuvo de la aplicación previa del impuesto acreditable. 
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La excepción podría encontrarse·en el artículo 6 de 
la Ley del Impuesto· al Valor Agregado que establece: 

Artículo 6 LIVI\. - cuando la .declaración de pago 
provisional resÚlte. saldo a fa~or,.'.el~contribuyente 
podrá·. 'acrecti ta~lo contra 'el. impuesto a ,su ca'rgo 'que 
le correspondá en los meses · :a.l.9U:lE>ntes ·· .. · h~sta 
agotarlo o soÜcHar. su de;¡6ú.íción;8í~mpre que en 

este último caso. seá ·sobre/el t'qtal,de/s:ildo a 
favor. 

Si en la 
tuviera cantidádes.'~ su ú;,..;;,, .· p¿;~rá ·• a.credÜarlas 
en declaraC:ii;n~s r' ~~st~:;,1.;;~~ o solicitar su 

devolución. t'otai. 

Los saÍct.;s cuya: '~bol~cÍÓn se .solicite 
acreditiirs~~ <inºdecl,;~a~.lo~¿s pos~eriores. 

no podrá 

Consideri{: el ·'.miie'st'ro :Gómez cotero e 94) que aqu.i el 
legislador ~incurre .. e:n ·.·•un>··.error, ya que confunde Hl 

acreditamien.to cuya' naturalezá está perfectamente determinada 
en el articulo 4 ele la Ley del Impuesto al Valor AgrAr¡ndo, 
con la figura 'de la compensación de cantidades a favor, 
descrita en el· articulo 23 del Código Fiscal de la 
Federación; por tarito; esta e>tcepción ¡¡ la suces.lón del 
derecho de acreditamiento por fusión, no es tal, ya que se 
trata más bien de un derecho a la compensación de un saldo a 
favor. 

94 Op. Cit. Pág. 95 
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Para apoyar esta afirmación considero importan•, 
analizar la diferencia que existe· entre· acreditamienl ., , 
compensación; el primero<-consiste. en restar al imp11•H3t() que 
el causante repercutió.· a el ·:qÍ10 .'1e · ~epercútieron, a fin de 
obtener el impuesto causado, el que es. completamente distinto 
al impuesto acreditable; 

'. :: .. ·,,' :.:.·:···, .. :;:·.:: ' .· 
Esta distinción entre. el. impuesto .·acreditabre y el 

impuesto del contribuye~'to:i eat·á ':reconocldo en : la; exposición 

de motivos de la "iriiciaÚ;,a ;cié. ia le~ qÍ.le'refo~ma, ~d!Ciona 
y deroga diversas disposicione~: e~ m6,~er'ia Úsc~l para 1988" 
cuando en el texto de Ía ~!~~~ s~iÍál~ ('9s); ~·íJ?6r. otra. parte 

se mejora la redaccióJ1\d~l; ªEtici~lo 4/;'~a:r~; ~e}ar en.i claro 
que el impuesto acredi.táble 7es.:u~a ·'C:antidád equivalente. al 

~i~~es:: t:::~;:ad:u:·;~ •· •. :~{~V~!~~~st?d~iis~i~:i~~fr~:::o ~: 
diforencia entre el impuest6 . que· él· trasladó y el que 
trasladaron o pagó corl. ~o't.~;,6 de l~ importación dé bienes y 
servicios, 

Cabé hácer mención· que no todo impuesto es 
acreditable, sino que para serlo, debe básicamente cubrir dos 
requisitos que son: 
bienes o servicios 
realización de sus 

E_l que haya sldo pagado con relación a 
estrictamente indispensables para la 

actividades y que se haya trasladado 
expresamente y por separado. 

95 Citado por Oomtnguez Mota Enrique, Lomelin Martinez Arturo y 
oomtnguez Mota Luis. Ley y Reglamento Comentado e a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, México, Oofiscal Editores, 1980, PAg. 
4-1 
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Consecuentemente se concluye que el acredi tamJ ''" 1 .-. 

es un procedimiento para· determinar el impuesto caus.1da por 
el contribuyente. 

Por otro la~o tenemo~. a la co~pensación, la que 
consiste en restar~ ·~n ~aldo:.a:cargo ~n sa'ido·a f?vor; pero 
estos sald~~ ~o~ ~I~ni~re <h1p~~stos y~ det~;minado,;, mientras 
que el acreditá~Í.¿nto(es ü~· procédimieni:o ·para ·dete1·m{nar un· 
impuesto, lo q~~ m'~estif:'a '111~ hay una clara diferencia entr~ 
ambaá Úgur'as<j-;,'rrd1~~6; · 

·· .. ':··, 

Est~y;,c:IO:ácuerdo con la intensión del legislador en 
permitir a · la ::sociedad que personalice la fusión, en su 
carácter de sud~sora de.las fusionadas, aprovechar los saldos 
a favor generados po·r éstas, pero creo que debe designai::ae a 
cada figura.'·fia¿al correctamente, por lo que sugiero que se 
sustituya eri. él artículo 6 L!VA, la palabra "acreditamiento" 

por la de "compensación" que es la que corresponde a la 
naturaleza de la figura que el legislador quiso regular.(96) 

III.2.5.- Ley del Impuesto Especial Sobre 

Prgducción y Servicios.· 

Esta ley tiene idéntico tratamiento a la Loy de 
Impuesto al Valor Agregado, por lo que resulta un absurdo al 

igual que · en la primera disposición hablar de que P.uede 
transmitirse el derecho de acreditamiento, sino que debe 
aplicarse por las fusionadas en el ejercicio en que se 
trasladó y como consecuencia de su aplicación podrá obtenerse 
un saldo a cargo o a favor heredándose a la sociedad que 
personalice la fusión la obligación de cubrir el saldo a 

96 Cfr. Gómez Cotero, Op. Cit. Pág. 96 
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eargo o el derecho a compensar el saldo a favor, según sea el 

caso. 

Por otro 
este ordenamiento 

Valor Agregado, 

lado, considero que en el articulo So, de 

al igual que en la Ley del Impuesto ·a.l 
el legislador confunde la ·figura del 

acroditamiento descrlta e~ el articulo. 4o .. 'de LIESPs·, con la 

figura de la compensación ·de. saldos ·a ·favor. a qu~ .se refiere 

01 articulo 23 del código Fiscal de.la FecÍeracióri;:porlo que 

sugiero que la palabra "iu:redita~Íe~to•: sea\~usÜtüida por la 
palabra "compensación", con: .·::ec· objeto de designar 

correctamente la figura regu!'lda: · 
·:·. ·~· >,' ., :~·,. 

del : Impuesl:o sobre lldquisición de 
Inmuebles: 

Artículo '.~o.-:- Están obligados al pago del impuesto 

sobre , adquisición de inmuebles establecido en está 
ley, las .per.sorias físicas o morales que adquieran 

inmuebles 'que consistan en el suelo o en el suelo y 

construcción adheridas a él, ubicadas en territorio 

nacional, así . como los derechos relacionados con 
los mismos a que esta ley se refiere, El lmpues~o 

se calculará aplicando la tasa del 2% al Vülor. del 

inmueble. 

Artículo Jo.- Para los efectos de esta ley se 

entlende por adqu.tsJ.ción la que der.lve de: 

Fracclón v.- Fusión y escisión de sociedades, 

incluso en los casos del articulo 14-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
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Articulo 4o., tercer párrafo.- cuando no se p.·~· 

precio, el impuesto se calculará con ba• e-• ol 
avalúo que practique la persona autori~;a<1~ por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público.,, 

De lo anterior se concluye que en toda fusión de 
•ociedades en la que la sociedad que personalice la fusión 
adquiera un inmueble que perteneciera a las fusionadas, 
dabar6 cubrir por tal adquisición el impuesto sobre 
adquisición de inmuebles correspondiente, cuya base se 
determinará mediante avalúo practicado por persona autorizada 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público . 

.lll...j_, 7, - Ley del Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remunaroci6n al Troba1o Pqrsonal Prestado ba1o la Dirección v 
Dependencia de un Patrón. 

La mencionada ley eetablece: 

Lae personas físicas y morales que hagan pagos por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal 
prestado bajo su dirección y dependencia, causarán 
el impuesto a que ae refiere este articulo, con la 
cuota del 1' que ea aplicará sobre el monto total 
de los pagos que efectúen, aun cuando no· excedan 
del solario minimo. 

El impuesto se enterará en efectivo, mediante 
declaración que presentarán los contribuyentes en 
las oficinas autorizadas en el mismo plazo 
previeto por la Loy del Impuesto Sobre la Renta 
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para realizar el entero de las retenciones que 
efectúen en materia de este último· lmp_uesto por las 
remuneraciones que cubran por la· prestación de 
servicios personales s_ubo.rdinados. 

De lo anterior se deduce:·· quei~ .ei presente impuesto 
se causa mensualmente y que 'en·~a~ii de; f~sión' d'e sociedades, 
la fusionante o la que res~lte,de 'i~· fysiÓ~~ ~l suceder a las 

~~:~::::~:ie:nte s:: ú\~i~:i~:i~ry:!'~iJ!:JfJ~af:ª!~z::ta:~ entero 

la Por .otro la'Cloitambd~ J~ .d~ 'ie~bionarse que 
fusionante al r~ali~¡{r '9]. '~nt'ero·,.del : mes siguiente a la 

fusión, áumentará :ei monto ~ ~ub~J}~ ccómo cronsecuencia del 
incremento en su nómina por lli' lncÓr~o~ación de los 
trabajadores . de' las soc!liciacÍe~ .• i'us io~~da~. •. 
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CAPITULO IV FUSION VERTICAL 

IV.l,- Concepto. 

cuando estudiamos los sistemas de fusión a la luz 
de la doctrina tradicional, quedó ~stablecido que existen dos 
modos de llevarse a .cabo la fusión, esto es~ por absorción o 
por formación de una nueva sociedad. 

Ahora bien, lÓs estudiÓsos' en ~ª~~ria finan~iera, 
han incorporado den~ro el~ ~~tos:sl~témas idos''.to:rl!las;de llevar 

' . . . ' ' . . . - - ' . , ' '~ . . . 

a cabo la fusión, esto és, horlzontal'.o vertifaliy ~ s_u vez, 
la fusión vertiC:aLp;~d~:i~e~·:~~¿~n~~nt~- o d~sca'ndellte. 

• • < ,.·/: '.'· _ ... __ : ':_ - .·.'.· :~. ·_ ·.·:. 

La fusión h¿-rlzont~l ~e da con socieda'des que no 

tienen relación. aé'ciÓriáriá (jirecl:a' ednet:_:r1ea·_·s.-~_·._ 1d)e. ªm·_·t_._:s•_m. !Í{ma~, o sea 
que no poseen acci'oiies: de; la otra o " 

En la fusión horizontal los pa'trln'ioni~s de las 
sociedades que desaparecen ~é incor~orari ~ la áoci~dad que 
subsiste iilcrementantlo el patrimonio de esta úit.ima :por el 
importe de aquellos y originando nuevas acciones por ese 
incromento en favor de los accionistas de las sociedades que 

desaparecen. 

Los accionistas de la sociedad fusionante en una 
fusión horizontal continúan siendo aci:icinistas de ella, pero 
pierden párticipación en su capital por las acciones emitidas 
a favor de los accionistas de las sociedades fusionadas como 
consecuencia del incremento patrimonial orlglnado por dicha 

fusión. 
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r.a hisión vertical se da con sociedades que tienen 
r~lación accionaria directa importante entre si, y esta 
fusión puede ser ascendente o descendente·,como ·hemos 'di.cho 

con anterioridad. 

La fusión vertical ascendente .ea:aquella:en la cual 
subsiste la sociedad que es accionista· mayorita.ria de la 
sociedad o sociedades que desaparecen en ella·; 

" t ·•• 

En la fusión vertical· ascendente se. incorporan a la 
sociedad que subsiste los bienes, derechos y obyga~io¿es de 
las sociedades que desaparecen pero el patrimonio de la 
sociedad que subsiste sólo se incrementó por la parÜc.ipación 
minar! ta ria de terceros en las sociedades fu·s:ion·~dall, 

convirtiéndose dichos terceros en accionistas de· .ella. 

Los accion.tstas de la sociedad que s'ubsiste 
', '_ 

conservan sus acciones de esta socie¡:lad pero ·pierden 
participación en SU capital por las acciones emitidas. a. ff\VDr. 
de los terceros con participación m1noiitariá en ·1us 

sociedades fusionadas. 

Las 
propiedad de 

acciones do las sociedades que desaparecen 
la sociedad que subsiste se ext.tnguen en la 

fusión y no dan lugar a la emisión de nuevas acciones de la 
sociedad que subs.lste. 

La fusión vertical descendente GS aquella en la 
cual subsiste ia sociedad cuyas acciones eran 
mayoritariamente poseídas por la sociedad o sociedades que 
desaparecen en ella. 
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En la fusión vertical descendente se incorporan a 

la sociedad que subsiste los bienes, derechos y obligaciones 
de la sociedad o sociedades que desaparecen, salvo las 

acciones de la propia sociedad subsistente propiedad de esas 
sociedades que pasan directamente a manos de los accionistas 
de dichas sociedades en canje de sus acciones de estas 

últimas que se extinguen cOlllo consecuencia de la fusión. 

Este tipo de fusión puede originar un incremento o 

un decremento en el patrimonio de la sociedad que subsiste, 
dependiendo de los patrimonios de las sociedades fusionadas y 

de su participación accionaria en la sociedad que subsiste. 

Si el importe del patrimonio de la sociedad o 

sociedades que desaparecen en la fusión es 

parte del patrimonio de la sociedad 

superior a la 
que subsiste 

correspondiente a las acciones de esta sociedad propiedad de 

aquellas, se verá incrementado el patrimonio de la sociedad 

que subsiste por la diferencia como consecuencia de la 
fusión, sin que necesariamente tengan que emitirse nuevas 
acciones por ello. 

Si por el contrario el importe del patrimonio de la 

sociedad o sociedades que desaparecen en la fusión es 

inferior a la parte del patrimonio de la sociedad que 

subsiste correspondiente a las acciones de esta sociedad 

propiedad de aquellas , se verá disminuido el patrimonio de 

la sociedad que subsista por la diferencia como consecuencia 

de la fusión, provocando en algunas ocasiones que se cancelen 

acciones de ella. 
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En esos casos, pasan los bienes, derechos y 

obligaciones de las sociedades fusionadas a la sociedad 

fusionante, salvo las acciones de todas ellas que poseen 

entre si, incre11entándose el patrimonio de la fusionante 

únicamente por la diferencia que resulta de restar al importe 

de los bienes y derechos adquiridos en la fusión el importe 

de las obligaciones tallbién adquiridas en la fusión y de las 

acciones de ellas poseídas entre si. 

Ahora bien, si reto-11<>s la definición de fusión 

que señalamos en el capitulo 11 del presente trabajo, 

podre•os encontrar alqunas diferencias, o bien, situaciones 

que en tratándose de fusiones verticales no se realizan: 

"Por fusión debe entenderse a la reunión de dos o 

-.lis patrimonios o sociedades, cuyos Titulares desaparecen 

para dar naci•iento a uno nuevo, o cuando subsiste un 

Titular, éste absorbe el patrimonio de todos y cada uno de 

los de•ás, en allbos casos el ente está formado por los mismos 

soc1os que constituían los entes anteriores y aquellos en su 

caso reciben nuevos títulos en sustitución a los que 

poseían". 

Donde existe la diferencia esencial, es cuando se 

señala en la última parte de la definición que el ente (la 

fusionante o subsistente) está formado por los mismos socios. 

que constituían los entes anteriores y aquellos, en ·sll· caso; 

reciben nuevos títulos en sustitución a los que poseían. 

Como ha quedado claro, en la fusión vertiéal 

descendente, es decir, cuando la hija se come a·la mádre; las 

acciones de la sociedad que subsiste pasan ·a manos de los 
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accionistas de la sociedad que desaparece y por lo tanto, J• 

accionistas de la sociedad que subsiste una vez consumada l<l 
fusión, ·no, van a sér .los mismos accionistas que const.Ltu.ian a 
las sociedades 'ant.es ·,cie·· 1a fusión, rompiendo con el esquema 

planteado e~ l~ defi~lc.i.ón. 

la fusión vertical ascendente, es 
decir, ·cúanclo~i~:madre s.e come a la hija, los accionistas de 

la sociedad) qtie subsiste pierden participación en el capital 

social ~de dicha sociedad, ya que. las acciones que eran 

propiedad. de la sociedad madre se extinguE!n .ª~ .la f~siÓn y 
por tanto, no existe canje de acciones como lo .señala· la 

definición, 

IV .1.1. - Sociedad de Sociedades, Controladoras o 

Filiales, .;_¿, 

'".=·-
Como quedó establecido en párraf~~ anteriores, la 

fusión vertical se da entre sociedades. ·que:· Üenen:· reiación 

accionaria directa· importante' entre sí. 

En un-sentido ampiio, se dice que una sociedad es 

filial de otra¡ 'cuando está sometida a la voluntad de 

aquélla, En un sentido restringido, solo puede hablarse de 

sociedad filial y de sociedad madre cuando aquélla ha sido 

fundada por ésta, reservándose la fundadora la totalidad o la 

mayoría d!! las acciones de la nue.va sociedad. Son muy 
variados los motivos jurídicos y económicos que impulsan a la 

constitución de sociedades filiales. La sociedad filial es 

la forma tipica de subordinación de una sociedad a otra desde 

el punto de vista económico. El problema de si existe o no 

verdadera independencia económica de una sociedad frente a 
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otra es un problema de hecho que habrá que resolver según las 
circunstancias de cada caso, 

El hecho .de· tener 'una sociedad 'influjo decisivo 
sobre otra por el' cauce> de las''parüélpacio~.;s '. finghcieras 
plantea en el ter~eno jurÍC:tico ,¿ú1t.i'tud de pÍ:oble;,,as. ·· 

con . respécto al- prÓblema de la u'~.idá~ j.ui:'ídlc~ ~ la 

j~)fül!~;~:;~=~~~~t~t~r~j~itlílI;~~tl~ 
esta unidad en dos figurás. j~'acil"é~~:dJ.~ú~i:as. , Pero esta 

' : . -- ···-·~·~·-'---·::;-O,,_:-;:¡;,,~;._:·-~-.-.'·····'.:' 

teoría contradice Ú ·· reali~aét: \i'· El\h~~l!o·:·cte'Cque' una sociedad 
posea la total!dad,o la ní~yorpi.:cfe.· iá.s''·<acici'Ciries de otra en 
nada perjudica a la autono'mia;i'jur'idica de, ambas sociedades, 
aunque os preciso recói10.c:~r .cjú'e'.cla•:lnt~ma unión económica 
debe tener sus repercusion'3s eif ef. c~mpo jurídico, tanto en 
el aspect0 interno c~mo ~n·;;J: iixterito; 

En cuanto a la ""posibilidad de relaciones 
contractuales entre ambas sociedades, puede afirmarse que la 
dependencia económica no se traduce en falta de independencia 
jurídica, Entre una y otra sociedad pueden ser concluidos 
contratos puede reclam·arse el pago do dividendos pasivos; no 
procede la compensación entre los créditos y las deudas 
reciprocas de ambas sociedades, etc. Los contratos entre una 
y otra podrán ser impugnados y anulados, no por caus11 de 
simulación sino cuando el predominio de la voluntad de uno de 
los contratantes sobre el otro haya dado lugar a un contrato 
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con causa ilícita o que tenga por objeto servicios contrart,-.,, 
a ·las leyes o a las buenas costumbres, 

Problema importante es el de la · posible 
comunicación de resporísabilldad,entre la sociedad madre y la 
filial. Jurídicamente ~o cabe negar_ la· ¡le"ó3onaiúlacl de ésta 
para todos SUB actos y contratos, Bl se cumplieron los 
requisitos formales.- con·· :ií¡ consiguiente autonomía 
patrimonial. Esta autonomía implica la i;esponsabllidad 
directa y separada· de · lá sociedad filial por las deudas 
contraídas. Teóricamente, ni la sociedad madre resP,onde de 
las deudas de la sociedad filial, ni ésta de las de_ aquélla. 
Por la misma razón, la quiebra de la sociedad dominante no 
arrastra la quiebra de la sociedad dominada. Pero en la 
práctica las cosas ocurren de distinta manera, y, en 
definitiva, la cuestión se reduce a un problema de prueba: si 
se demuestra que la sociedad dominada constituye una mer_a 
apariencia de sociedad (testaferro) , detrás de la cual se 
oculta la sociedad dominante, y que esta sociedad interpuesta 
se utiliza para eludir el cumplimiento de contratos o para 
reducir la propia garantía frente a los acreedores, lo~ 

Tribunales tendrían que salvar los obstáculos jÜrídicos 
formales estableciendo la comunicación de responsabilidad 
entre ambas sociedades, 

Pero donde se muestra con mayor agudeza el problema 
de las sociedades filiales, dentro de las normas jurídicas de 

la sociedad anónima, es en la intervención de la sociedad 
madre en las juntas generales de la sociedad filial. El 
predominio social de una sociedad sobre otra, conseguido a 
través de la posesión de la mayoría de su capital, puede dar 
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lugai: a acuerdos favorables para la sociedad dominante y 
dañosos para la sociedad dominada, 

. - .--· . 
·.La ·cuestión·. está ~n ·decidir' hasta qué punto la 

filial no. es mas. que un '·instrÜm~ni:~ en manos de una 

;:~::~za::ó~~=u·p:é:E~~~~n!:~i·~~ut~::::ar~:~ ~=rs:::~;::: 
propia y cóll •· .1.ntér~s,e!'ifc dtitqho,¡¡6~.'' •.que deben ser objeto de 

primordial prota~c~?.ll.;;t '" · ' ' 

distinta 

. ,;. '-. <' ·. ·~·: ::;-. 
A núe~tfo<.';juicio,(97); 
según s~<'ff~te ci.;: u~a 

·la solución tiene que ser 
verdadera filial, o, por el 

contrario; s~ t'l:"dté de una: socl~dad ya en funciones, cuyo 
capital. hii pásado, en 'su mayoda, a manos de otra sociedad. 
En el pdnter~~áso, p~eda· decirse que la fil!al no puede tener 
un interés·· ~ropio cori'trapuesto al interés de la sociedad 
fundad6ra:·. En el· segundo caso, surge realmente el conflicto 
de intereses·, y cabe defender a la soci0d,ad dóminada cont~·a 
el abuso qe la mayoría· por parte de la sociedad dominante, a 
no ser .que. se.:demuestre que, aunque en aquel asunto concreto 
haya un perjuicio para la sociedad dominada, en conjunto, al 
salir beneficiado el interés del sindicato al que pertenece 
esa sociedad, sale también beneficiado el interés de ésta. 
Pero, aun en este caso, habrá que examinar si el interés del 
sindicato es realmente un interés racional y económicamente 
ventajoso. Cuando esto no ocurra, quedarán expeditos para la 
minoría los recursos de defensa que el ordenamiento ofrece. 

La obligación de formular el balance anual de los 
negocios afecta por separado a cada una de las sociedades 
económicamente ligadas. Sería inadmisible la confusión de 

97 Cfr. Garriguas Curso, Op. Cit. Pág. 625 
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los patrimonios. de dos personalidades jurídJcr···. 
independientes como· si constituyesen una sola unidad, Péru 

en las legislaclo~es• más recientes se obliga a las sociedades 
madre a reflejar en sus ~uentas la situación de sus filiales. 

IV.2.- Regulación Mercantil y Fiscal. 

rv;2·.1.- ·La regulación Mercantil. 

N~··· encontramos en la legislación precepto alguno 
que prohib~.· de. manera general a una sociedad ser socia. de 
otra u o.tras, . por el contrario, axis.ten: diversas 
disposicione~. q~e lo autorizan expre1rnmeni:~ .comó po~. E'.jemplo: 

i\rticuio 60 
Mercantiles.~ 

de ia Ley> Genefal de sociedades 
La escritura constitutiva ·de 'una 

sociedad deberá contener: I.- Los nombres, 
nacionalidad ~ domicilio de Úls p:ersorias físicas· o 

morales que constituyen la sociedad .•. 

Artículo 18 de la Ley del Mercado de Valores.
Las casas de bolsa que no formen parte de un grupo 
financiero podrán, de conformidad con las 
disposiciones generales que en su caso expida la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión la opinión del Banco de México y de la 
Comisión Nacional de Valores: I. - Adquirir 
con cargo a su capital global, acciones 
representativas del capital de almacenes generales 
de depósito, arrendadoras financieras, casas de 
cambio, ..... . 
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Artículo 5o de la Ley de Sociedades de Inversión.
Lila personas físicas o moralés que soliciten 
autorización para constituir una sociedad de 
inversión, se sujetarán. a los requisitos 

siguientes: 

La sociedad tenedora' :ae.,. caracterizar por tener BU 

capital invertido en el capit~i:dé;.'1~s sociedadés agrupadas 
'• l ••• •' • 'º•'< • < 

bajo ella. ··e 
'';,, 

de cada una de las integZ:~iites de+ grupo de c!~~<sé''trate.> 

En el art~cufo 1~, d0, o~t')~¡·~~~ ¡ey :T~e /~;eciis<Í que 

el objeto de: las spciedades corltr:ciia'ciór~~ es·. E!{ ~dqulrir 
acciones que emitan· las i~tegranÚ~ ~el C;ír6po i ad~lnistrar á 

éstas, quedándole prohibido expre.sáinente el realizar 
operaciones que sean prÓplas de l·á·s entidadés f!náncleras 
integrantes del grupo. 

Esta ley limita la existencia de las sociedades 
controladoras al control do capital y de administración de 
las entidades financieras que forman parte del grupo 
respectivo, prohibiéndoles como hemos visto, que se dediquen 
a las actividades que son propias de dichas entidades 
financieras. De conformidad con el articulo 16 de osta ley, 
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es discutible si una sociedad tenedora o controladora pudlc1.'i1 
realizar otras actividades distintas a dichos controteH, 
siempre y cuando no coincidieran con la propias de las 
entidades financieras que controla; sin embargo, para las 
autoridades hacendarias tal actividad de control 'debe ser la 
única que realicen estas sociedades tenedoras. 

Ahora bien, entr~.ndo a la materia que ocupa el 
presente trabajo, podemos afirmar que no ;;xiste impedimento 
legal alguna para fusÍó'n~r controladoras y controladas. No 
obstante, si la fusión implica · cü'ahdo; menos una sociedad 
anónima o una comandi~a ·:,por.: acciones¡ se plantean dos 
cuestiones: 

1. - La que se reÚe;~ a l~ prohibiclón impuesta 
po~ ei artículo; 196 .. de la - Ley General de 
so~ied~de~ Mercíí~tÚest en el séntidÓ cie. que 
los acC:ionillt~s deb~n: ~.batanarse de votar Ón 
las deliberaC:iones de .lá~ a~ambleas er\ las que 

tengan por' C:~~nE:i. propl~ ~·-.· 11:!13n~. ün irit~rés 
C:orÍtr_;iio a l.a'. scibi..;~~d) 'y. 

2.- La que coricie~ne• a. la pJ:gh[bict~n de adquirir 
las. piopi.ll~ . acC:io~es, estableé ida en él 
arÜculO 134 Ú -1~ Jr~pia 'f;ey General de 
sociedade~ .Mercant:Ués'; 

. . . 
Por lo que t~ca a' la primera cuestión, nos parece 

que debe anaÜzar~e cada .caso, pue~ no es posible determinar 



155 

aprioristicamente sl existe un conflicto de intereses en la 
fusión.(98) 

Respecto a la segunda. cuestión, estimamos que solo 
pueden susc!tarse dos supuéstoi· 

r.- La. fusionádá• es :tenedora .ct_a' acciones emitidas 
pOr _1'a- "tUsio-h~-ó;t~·>.c» ·. i.\: i 

'. '• . ' ,. t···' ' ~ ·. 

r r. - La .. fusionarite '.'es 'ten~~o'ra emitidas 
pó'r l~ fu~i~~a'd~·:2 .. ', · · ,. 

En .. e1 pr1ñtir·;6a'¡;¿ es Í~ÚE~te ;qu~: ia hipótesis 
prevista en' e,l artí~~lo ~'en::cio~~n~~. ':no ~e actualiza' Si la 
fusionan te de' ahteina'n~ d~c1a'ra·?~ue :}as' aécióriés p~opias qua 

:::~::~r~:!:liE:t~e1i::~:á-~~::i:;l~ l:{:ªcto:u:iaót:, . ~uu::ár:: 
En lo q\!!3 a~añe·,·adsJg&nd~ ~aso,, también es obirio 

que la hipótesis na ..¡~ ·aé~ua,Íi.z~rá Si lá fusicrn~nte no enilte 
acciones propias par~ ciiilj~~rlas pc)r las emitidas por la 
fusionada. Desdé luego, 'akilóé ·.supuestos implican . qúe la 
fusionante no aumenté el c~~itÚ :soci~l en la proporción 
correspondiente al monto de "ias propias acciories .·o· de las. 
acciones emitidas por la fusionada que recibirla como 
consecuencia de la fusión. 

Los financieros 
"despiramidación" forzosa o 

llaman 
11 neteoº 

a estos 
de capital, 

proceaos 
los cuales 

98 García Rendón, Manuel. socledadee Mercantiles, Gd. Harla, Máxlco 
1993, Pá9. 522 
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11010 tienen sentido desde ol punto de vista financiero y 
económico cuando la fusionante controla prácticamente en su 
totalidad la·s accio~es de la fusionada o, viceversa, cu·ando 
la fusionada. controla la totalidad de las acciones de la 
fusionante. ·Al respecto, Fr.lsch Philipp ( 99) os tima que no 
es admisible la fusión on los dos supuestos anteriores y 
propone quo las acciones sean enajenadas antes do la fusión. 

¡v.2.2:- La regulación Fiscal, 

El tratamiento fiscal que tiene · · las ·fusiones 

verticales no difieren mucho con el que .ti.ene lila. fusiones 
horizontales; sin embargo, existen algú.nas . difórencias 
importantes que expondremos a conti~uadón'i· 

IV. 2. 2 ·. t. - · Ingr0sos acumulables pCú: 
vertical. 

El. artiéulo'.17 fracción V de J:a Ley ·d.el Impuesto 

sobre la Renta cóns!cter~: Ing~~só~ acumulables: 

"La: ganancia derivada de la enajenación de acti\•os 
fijos y terrenos, títulos valor, acciónes, partes 
sociales o certificados de aportación patrimonial 
emitidos por sociedades nacionales de crédito, osí 
como la ganancia realizada que derive de fusión o 
escisión de sociedades y la proveniente de 
reducción de capital o do liquidación de soc.ledades 
mercantiles de rnsidentes en el extranjero, on las 
que el contribuyente sea soclo o accionista". 

99 Op. Cit. Pág. JJO a 340 
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Esta disposición afecta a las sociedades que sean 
accionistas de las fusionadas, es decir, a sociedades 
inversionistas cuya ganancia se·realice, como consecuencia de 
la fusión, en el m~me:nto.en que.le sori entregadas acciones de 
la sociedad que· perso~'a\l.ce la fusión, cuyo valor es superior 
al valor de iils : accionés · que teni.a como accionista en la 
fusionada, la·' diie:r'~rici~ lmpi_ica una ganancia que será 
ingreso acumul~ble.':·:· ' 

'···'.·.'·'·-···, ' 

E.l ~i~ta~ient~ · d~ esta disposición parece injusto, 

ya que tratá.ndó~i; Ci~e: personas físicas no lo considera ingreso 
en términos: del' .articulo 95 . de la Ley del Impuesto Sobre· la 
Renta y :para' soc+edades si, lo que provoca un trato desigual 
para loa· accionistas violándose el principio de equidad. al 
que se refiere la fracción IV del articulo 31 de la 
Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos; 

Sin embargo, cuando estudiamos este capitulo en 

tratándose de fusiones horizontales dijimos ·que no podía 

haber este tipo de ganancia aunque la fusión fuera 

considerada fiscalmente como enajenación; Y~. que si hubiera 
ganancia por 'los socios acciorista's' eje las sociedades que 
participan en una fusión¡ provendría de la enajenación de sus 
acciones de la s'ociedad fusionante, cuando realicen dich'! 
enajenación. 

Ahora bien, tratándose de ingresos de la fusionante 
accionista de la fusionada que implica que la fusionante 

tenga una inversión en las acciones de la fuslonada siendo 
accionista de ésta y ante la imposibilidad de que el valor de 
sus acciones le sean entregadas por acciones de si misma como 
consecuencia de la fusión, deberá sustituirse por ol valor de 
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los activos netos que reciba, lo que implica una llquidacldn 
parcial similar. a la que ocurre cuando sé ejercitó el clnrc<:llo 
de retiro. 

'.- ;···, 

El problema qu' en esta situación puede 
presentarse; cc:insi:~t13 . en. que : si ,Úa;° .. diferencia entre la 
cantidad··· de::·activos'. ,que·'' reciba··. Y.· :el éosto. de las acciones 

·. super.l.pr ,· en i lo!! términos del articulo 17 

la L13y, .del• Impue11to Sobre', la Renta, será una 
.ia fusio'nante ·Y· par· tanto ingreso acumulable 

invertidas sea 
fraéción ·y de 

utilidad para 
para ésta. 

En el caso inverso, cuando la diferencia sea 
inferior, resultará una pérdida que no os deducible ni 
amorti2able por provenir de fusión de sociedades en la que el 
contribuyente sea socio o accionista, hecho que como hemos 
dicho ya, resulta inoquitativo ya que si ei<iste utilidad en 
la fusión, se considera ingreso acumulable pero si existe 
pérdida no lo puedo deducir ni amorti2ar. 

rv.2.2.2.- consqlidación. 

Por reforma de este año, el articulo 57-J do la Ley 
del Impuesto Sobro la Renta, se considera que no existe 
desincorporaclón en aquellos casos en· que la controladora 

fusione a una cont1·olada del mismo grupo o la controlada 
fusiona a la controladora: 

"En el caso de fusión de sociedades, so considerará 

que no existe desincorporación cuando la controlada 
que se disuelve sea absorbida totalmente por otra u 
otras controladas de la misma controladora o en los 



159 

casos en que la controladora fusione a una 
controlada dol mismo grupo o la controlada fusione 
la controladora", 

. . - -
' ,::'. .:·'· . : .. ,- . . .: ·. 

según la exposición de méiti~os i<la ,'reforma tiene 
como propósito el evitar que se presf3nt~ :dob113; gravamen por 
los ingresos provenientes de·, bien~s'; y' '.ii:Ccf()Íi;;~ ,;de las 
sociedades que se fusionan, \,.ya'· qué '..:éstos :'. perriianécien ·· en• el 
mismo grupo. ·.;·:·_·., -~;:'- .< - .:~.>:·_·:-;,__ ··· · -··· · 

Con la reforma ~hte';1or,: las ·~~~i,:da~~~ no tendrán 

que dar el aviso a que. s';;:;~~'f.te~o la:j:.~r .del. Impu;;sto Sobre 
,:··:··--'>' ,;··,·' ., 

. . ·,,_' - e·.;~' , ,;:·_' ;-
¡~{< 

la Renta. 

rv. 2. 2: 3 .~ cuenta"'é!e .'capital 

,.·_ 

Como lo :·llemos''est~d.i.adof.Y,ª- en ... -'!l. capitulo 
correspondiente, la' Ley<··i:ict'. l:nipiiesto "Sobre, .la Renta estipula 

en su articulo 120 fracélÓn iI ;io áigui.~nt~: ,. 
---,-- __ ._, •, 

"Se con~ldEi~<in',ing~;;sos por Út.tÚdades distribuidas 
los siguie.ntes: · 

Fracción rr ... el saldo de la cuenta de capital de 
aportación únicamente se podrá transmitir a otra 
sociedad mediante fusión o escisión. En el caso do 
fusión, no se tomará en cuenta el saldo de la 
cuenta de capital de aportación ele las sociedades 
fusionadas, en la pcoporción on que las acciones de 
dicha sociedad que sean propiedad de las que 
subsistan al momento de la fusiün, representen 

respecto del total de sus acciones .. , " 
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En virtud de lo anterior podemos concluir que el 
saldo de la cuenta de .capi t·al de aportación de la suciodad 
fusionada, pasa. a·· fdrnÍ~r. parte del saldo de 111 cuenta de 
capital de aportai::ión de .1á,;'sociedad ·fusionante, lo que trae 

' . . : , .. -.. - ·º -. ,\ ~ . ' . ..,. - . ' -: .. 

como consecuencia••cque.•. dicha clienta se vea incrementada con 
motivo de :1a. f'üsió'O __::~·t· ·: -:~-:·:· 

·.- -· ·- :-'.;':·.-.. -'';·:· .-- ... _: 

Sin'emb~i-g~,. :e.n: el caso de fusiones de sociedades 
que SOn · acCiO.rlÚÍ.tas' entré ellas 1' eS decir I en Una fUSiÓn 
verticai, 'la d'!'sp'o~iC:ión del· articulo 120 antes referido da 

lugar a un .saldo e~ la cuenta de capital de aportación de la 
sociedad f~áiC>~·ant'~ mayor al efectivamente aportado por las 
acciones ·dé es~ socÚdaci que resultan después de ia, fusión; 
ya que no se elimina el capital de aportación correspondiente 
a las acciones de las sociedades qué intervienen· en.'la ·fúsióri 

--· - . 
propiedad d.ei, eií'as entre si que se cancelan como. consecúe.ncia 
de la fusión sin dar lugar a nuevas acc.i~~és. de' ia· sociedad 
fusionan te, 

Por lo antedor. consideramos '.[10~·). qúe . los saldos 

de las cuentas de ~apital. d~ ap~rt~~ión de las· sociedades 
fusionadas, deben pasar a formar parte del saldo de la cuenta 
de aportación de· la. sociedad fusionante·, como actualmente lo 

dispone el articulo 120 de la Ley en comento, pero 
disminuyendo del saldo de la cuenta de la sociedad fusionante 
el cap! tal de aportación correspondiente a las acciones de 
las sociedades que participan en la fusión propiedad de ellas 
entre sí que se cancelan como consecuencia de la fusión, sin 
dar origen a nuevas acciones de la fusionante, pues de lo 
contrario el saldo de la cuenta de capital de aportación de 

100 Cfr. Trueba Op. Cit. P~g. 39 
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la sociedad fus!onante resultará excesivo con respecto al 
efectivamente aportado que resulta de la. fusión· como sucede 
en la actualidad, 

: . ' . . 
·por !Dc~~-Pora~·16D· ·vertical 

descendente.· 

Dadas. l~s características tán; espe~;'a1e~· ¡~e .tiene 

~:ue~~:1:: • 1~0;:~~11nc11'C~a;I:~a~•~·:~:~:;~1f ¡'.i~=·~ít~f::l~o~es s::· 
otra sociedad: se ··fusiona :;en ·:·esta·• úl ti.ma¡ ··:quisimos:· anal.izar 
por separado sus \:i6riá:~cUe~cl~~. < · · 

.<··. ~-'.:·:~ -- \' ~-.· : .. · ' ·. 
En . la f~sióii por ·~•lric()rP()ra.C:ipri vertical 

descendente, i~s acc.i'ones -de .)a· .. · sociedad fusionan te ·pasan dé 
la sociedad fuslonacia:f',;-·•1os ai::cioniiítil'ij'"cla'''efít~i altim°á,' coáa 

que no sucede ei1 ningún ()t'ro • tipci dÉÍ° rJ~ló~.;· ' 
::~:~--· :\~~~~··:· \/_. ~:~,_<'· 

Ademá·s, .ia fusión . por ,. ·iriéorp()r~'ctón vertical 
descendente es la única ·fusión ·que·' puede originar una 
disminución eri el patrlmonlo dé .1a·' ~óé'1edad ·fuslonante como 

consecuencia en sí de la fuslón;·cuando la sociedad fusionada 
tiene pas.lvos que fueron invertidos en el capital de J.a 
sociedad fuslonante. 

El que las acciones de la sociedad fusionante pasen 
de la sociedad fusionada a sus accionistas on la fusión por 
incorporación vertical descendente puede ocasionarlo il la 
sociedad fusionada una ganancia en la enajenación de esas 
acciones, si no se cumple el requisito ele permanencia 

accionarla de un año posterior a la fusión, pues hay 
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transmis'ión de propiedad de ellas de la sociodad fusionad;i 
sus accionistas. 

La ganancia en enajenación d~ acciones tendría qúe 
determinarse t'omando ·en cu_enta el ,valor que tuvieran en sí 
las acciones~ y restarictci de dicho __ valor el costo promedio. por 
acción que tuviera :'de: e1Ú1s la .sociedad fusionada . 

.. ,! 

Por lo ' que ' respecta a los accicílll~tas : de la 
sociedad fusio~~da~ :s'urgan dudas en cuanto. al ·váicir en el 
cual adquirirían··: ·las acciones de sociedad súbslsÍ:ente y 
cuales -serian sus consecuencias fiscales Ein · '·caso de 
adquirirlas al vaÍoí: de enajenación de la so~ieda~'fu~l.oiiada. 

'\' -- ,.,,_ .: 

Como hay disposiciones especifi~a's :i,; la teY de{ 
Impuesto. sobre' la Renta relativas a' li( adqui~i6ión de 
acciones coii motivo de füsión :que establecen q:tie ~i ~á:lor de 
adquisié:ión de l~s accioiies de 1~ st>é:íedád ~usion·a,;té es 
igual al,' .costo promedio '··por llcc,!.o~ d~~- 1~~ a'~'é:i~11es ~dé .la 
sociedad fusionada, sin hacei: 'd.Í.~tlngotáí9'uilo''.9n'.éuantt>, si 

hay o no enajenación enj.a;~fo~~ón'T i:b'~~f(i~~~~cis q~e ésas 
disposiciones deben apúéarse irii:lepEindie~te~~nte/deÍ vlilor en 
que pu~ieran resultar eri~:lj~nadas Ías ac6iones de ia .sociedad 
fusionante por parte de ia·' sociedad fusionada. 

Desde lueg_o, _la utilidad fiscal neta originada por 

la sociedad fusionada tanto por la enajenación de las 
acciones do la sociedad fusionante como por la enajenación de 
sus demás bienes, incrementaría el costo fiscal de las 
acciones de la sociedad fusionada y en consecuencia, el de 
las acciones de la sociedad fusionan te canjeadas por 
aquellas. 
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El considerar que los . accionistas de la sociedad 
fusionada adquieren de ésta las: acciones de ·1a sociedad 
fusionante al valor. de la enajenació~' de ellas: por parte de 
la sociedad fusionada, !ria' e~ contra ·de '·1as drSposiciones de 
la Ley del Impuesto .sobre la Renta· rálativas a, la adquisición .. 
de acciones con motivo de l.a. é~siÓn antes referidas', 

Además de lo anterior 1 · el canJé de la.a ·acciones de 
la sociedad fusionada, por ácci~nes de la socied~d f~~ionante 
no podría conside.rars.e como ~naj~nación ·.de acc~on~s de la 
sociedad fusionada 'para .ios accionistas de ella ~orq~e dlchas 
acciones se cancelan có~ó consecuencia de· la fusión· y .. algo 
que ya no existe no p~ede ser objeto de. enajenar.iÓ'rÍ. ·::: 

Tampoco podría considerarse, la· eritrega , 'de las 
acciones de la sociedád. fusionánte por parte 'de la ··sociedad 
fusionada a ~us acción is tas én canje de su.s. acc:icíries :'cie ~ata 
última que ocurre en esta fusión como un reémbolso':de capltal 
que diera lugar a la distribución de utilidades por parte de 
la sociedad fusionada: a sus ac".ionistas, porque en la fusión 
de sociedades no hay distribución de utilidades a los 
accionistas de ellas, ya que se trata de un fenómeno de 
sucesión universal de bienes, derechos y obligaciones entre 
sociedades en ol cual los accionistas de las sociedades que 
desaparecen simplemente cambian sus acciones de éstas por 
acciones de la sociedad que subsiste o naco en la fusión. 

Por último, el canje de acciones tampoco podri<1 
considecarso como una ganancia realizada con motivo de la 
fusión por los accionistas de las sociedades fusionadas, pues 
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no modifica sus . patrimonios hasta en tanto no enajenen 1 · 

acciones canjeadas, 

Por. lo· qúé respecta .a la disminución .. de capital de 
la sociedad fÚsionarit'(~u_e . puede. ocurrir en la fusión por 
incorporadón · verúcal :desce~dente como' consecuencia .de ·la 
trasmisión d~: pa'si vos 'de la ~9~!edad ,,-fusionada a la ~ociedad 

de. esta 

sociedad. fosioriant~ y .ñ~·'E>of' un' r;¡'~ffii;Óláo a lo's a_ccionistáii 
de ella; -.-. -· .. · ........ 

Por ~l nrno¡ valc:lt.i¿ ¡;a: p~na. -hac'er 4n ~je~dic¡o .~e 
las aplicac!ori~s-,-•corit'abl~s ~- corporativas. do únai fusión por 
incorporación•: vert.lcaf d~·Jc,iind~nte¡ ~s\'~éc;f r; ~-~~!1d~ .. : ia • hija 
o subsidiada se 'come'.'ª láFmadré o.ténédora, 94.b!Jüi.tiendo .. la 
primera. 

supongamos que; __ lá integra'ción deúcapital social d.e 
las sociedades que p.i:~t:ehden~ fu~ioriá.í:se/ así como sus 
Balances Generales se· eriéuentrari c:le la sig~iente manera: 
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CONSTRUCTORA ALCA, S.A DE C.V. 

CLASE I CLASE II 

SERIE "Aº' SERIE "B" SERIE "A" SERIE "B" 

HURACA, S,I\, DE C.V. 
LA INDIA BONITA, 
S,A, DE C,V, 

574' 801 383, 201 14 1 653,198 9' 768, 799 

Son 25 '380, 000 acc.lones con valor_ no_minal de N$ .10 

M.N. cada una. 

Capital Social1'N$2'53Bí000.00 M.N. 

CONSTRUC'!'ORA 'ALCA';.· S , A. _DE C .y, 
BALANCE GENERAL.DELA sÓCrEDAÓALJl- DE DICIEMBRE DE 1994 

( Nl)E,VOS _PESOS) 

A C T I V O 

CIRCULANTE 14'246,000 

INVERSION 
EN ACCIONES 26' 752, 000 

40'998, 000 

p A s I V· o 

CIRCULANTE 

INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 1 

CAPITAL SOCIAL 
ACTUALIZACION DE CAPITAL 
UTILIDADES (PERDIDAS) 
ACUMULADAS 
RESULTADOS ACUMULADOS 
POR ACTUALIZACION 

TOTF\L INVERS!ON OE r.os 
ACCIONISTAS 

38'030,000 

2' 538, 000 
23'790,000 

(27 '093,000) 

2 1 968,000 
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MYTSA, S.A. DE C.V. 

CLASE I CLASE II 
SERIE "A" SERIE "B" SERIE 11 A11 SERIE ''ü'' 

CONSTRUCTORA ALCA, 
S.A. DE C.V. 

LA INDIA BONITA, 
S.A. DE C,V. 

76, 500 73, 500 7 '815. 659 3' 717, 831 

3'791,330 

son 15 • 474\ á2o 11.CC:lones con valor nominal de N$ .10 

M.N, cada una. 
. . . 

Capital Social: N$1-'s47,4B2.00 M.N. 

MYTSA; .S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LA·SOCIEDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 1994 

ACTIVO P A S I V O 

CIRCULANTE 23 '085, 000 CIRCULANTE 

INVERSlON DE LOS l\CCIONlSTl\S 1 
CAPITAL SOCIAL 

PROPIEDAD PLANTI\ ACTUALIZl\CION DE CAPITAL 
Y EQUIPO 18'538,000 UTILIDADES ACUMULADAS 

41'62J,OOQ 

RESULTADOS ACUMULADOS 
POR ACTUALIZACION 

TOTAL ItlVERSION DE LOS 
l\CCIONISTl\S 

19' 235,000 

1'547,482 
6'514,151 

34, 269 

14'292.076 

22. 388,000 

41'6i!J ,QQQ 
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Llevada a cabo la fusión, sé deberán hacer las 

siguientes aplicaciones: 

ALCASA ELIHINA HYTSA ELIMINA TOTllL 

Activo Circulante 14' 246, 000 23 '085,000 37 1 331,000 

HIVERS ION EN 
SUBSIDIARIAS 

ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

CAPITAL SOCIAL 

SUPERl\VIT 
(DEFISIT) 

C/\PIT/\L CONT/\BLE 

TO TA L 

26'752,000 (l6'902,941) 9'849,059 

l8'538,000 is•53a;ooo 

40• 99B, ooo ( 16 • 902 ,94l) 41 'e23·,oao 65'718,059 

Je •oJo, coa 

2'538,000 

430,000 

2 '968,000 

40•99IJ~ooo 

19;2J5;ooo 

i.•541;402· 

·. 57' 265,000 

1;168;349)2 '9l 7;133 

. 2o•a4o;sis ·(is•n4;592)S'535,926 
e• •,' ,C'', 

22 •3aa;ri'oó · 1i6 ·~02; 941¡ e• 453 ,059 
,· ---~~-)·-_--:','-'.-~.º '> .,::·.- . - • 

41' 623, 000. (16' 90.2 ,941) 65 '718, 059 

Con e,l. ·ocjeto. de m~~t~n~r ;fr 'blirticipación real de 

los accioniátas: eri'á1: ciapl~ai.:<iontalffe dé las sociedades que 
participan en·· 1a • ftísió~, '.ei' C·~pltal: Social de la fusionante 
(MYTSA) será lgiiÚ a· la á~nia>,:cÍe ·Íos capitales contabl~s de 
las dos sociedades, .. menos el valor contable de las 11'683, 490 
acciones de qu<l; · es propletar la· constructora Alca, s. A. de 
c.v. en el capital de Mytsa, S.A. de e.V, anterior a la 

fusión. 

En vlrtud de lo anterior y como consecuencia de la 
fusión, el Capital Social suscrito y pagado de Mytsa, S.I\. de 
c.v., será de N$8'453,059.00 M.N. representado por 84'530,590 
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acciones ordinarias, nomin'ativas, con valor nominal de N$ . .IO 
M.N. cada una, integrado de la·siguiente manera: 

HURACA, 
S.A. DE C.V. 

LA INDIA BONITA, 
S.A. DE C.V. 

CLASE'. I 
SERIE:"A" SERIE "B" 

76,500 73, 500 

.CLASE II 
SERIE "A" SERIE "B" 

·43 '034,100 41'346,489 

Para. los. ·efectos ,d~l intercambio de acciones, se 
tomará como~ bas'e ~l íi~lo·i con.table por acción que tenian las 
acciones en su's res¡u:Íctfyas 8'ocledadea, entregando al efecto 
1.1694247438 y·:14•;467'3'734492 ~uevas acciones por cada acción 
de que sean pi:opi~t~:r1e>a<· 1os accionistas de constructora 
Alca, S;A, de c:v.;:Y«for.i~tsa;- s.A. de c.v., respectivamente, 
con antérioridad a la fusión. 
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CONCT.USIONES 

Una vez concluido este trabajo y habiendo estudiado 
a la fusión tanto desde el punto de vista de·· lá,' doctrina 
tradicional como desde el punto de vista'· 'económico .y 

financ:lero que i;odea a esta interesante figura '·de1·: d.erecho, 
anal! zando su concepto, naturaleza jur.id!Ca,'< efectos, etc,, 
así como la leglslaCión positiva que· regulá ·:a ·ésta, podemos 
concluir: 

':" -... -_·_, _, . ,. ,: -~ -:·' 

a) La fusión ' d~: soci'edádes . ;; es; un acto jurídico 
complejo po~\;y.l.r~td iiéii:cti~1 se reúnen dos o más 
patdmoniós s~ciales/:. c;uyos titulares desaparecen 
pa~a cÍar n~;;irnle~t~ a;·u.iio n~evo, o cuando subsiste 
un titul~r;:é;te.':i~b!i~~be \~L patrimonio de todos y 

cad~ uno ~i{/1o's '·cí.;01.1~,_ ''~n ambos casos, por lo 
genéra1·;,éi::snte'esfá~'.fo'rmado por los mismos socios 
qué coÍlstitítia;; i68 ·~~te!Í, aritériores y aquellos en 
su cae~ X:~6.l.1:>eiil nu~vris'i tÚul~s en sustitución a los 

b) 

c) 

· que·--pc;·~ei~-~; \·:\ 

se deber'ía de ~~mp~iai a h~lllár más a menudo de las 
dife~encias eiit~e''' IJ.~~ ;;fusión horizontal y una 
fusión :vertléai, .~a .que, :como·. hemos analizado, cada 
una de eÜ~~ .. t:Í.ene s~~- p~chnarldades rompiendo con 
esquemas ariejo~.de la'cíoctriria tradicional. 

,. ___ : ,.·.-; . _-.-... . .- : ~:; 

Que se· modlfique fa parte final del articulo 223 de 
la Ley' . General de sociedades Mercantiles, 
especificando claramente que únicamente se deberá 
publicar el sistema de extinción de pasivos cuando 
se acuerde el pago de las"deudas a los acreedores. 
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d) Que se incluya dentro del articulo 225 de la ;,uy 

General de sociedades Mercantiles el párrafo que· 
omitió el legislador al expedir dicha ley y que 
proviene del Código de Comercio de 1889, para que 
quede claro que quiere decir "que se pacte el pago 
de todas las deudas de las sociedades que hayan de 
fusionarse. 

e) En cuanto al derecho de separación para el socio 
disidente de las sociedades que se fusionan, 
considero que se debería dar el mismo tratamiento 
que en tratándose de escisiones en donde de forma 
expresa se preve este supuesto. 

f) 

g) 

h) 

La ganancia derivada de fusión de sociedades, tiene 
un tratamiento distinto para las personas físicas y 
para las sociedades mercantiles ya que .estas 
últimas deberán considerarla como ingreso 
acumulable, mientras que las primeras noi ello es 
injusto por que produce un trato desigual pará· loe 
igualés lo que además es contrario al . p:dncipio 
tributario de equidad. 

: . . .. 

Es injust~ p~ia. li:is sociedades mercantiles el hecho 
de · que·· la ganancia derivada ··•de· fuS!Ón . sea 

acumulabl~ y pague impuestos, mi~ntra~ que· en caso 
de pérdida no sea amortizable ni deducible. 

La Ley del r·mpuesto al Valor Agregado al igual que 
la del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, contunden los conceptos de 



i) 

171 

"acreditamiento" .con .el de "com.pensación" .. ~e saldo 
a favor, por lo que sugiero que modifiquen las 
disposiciones respectivas designando adecuadamente 
a la figura jurídica que pret~nde:reg~la'r.:/ 

Que s~ 'aclare en m~teda fis~~1~·~1' sup~esto d~, .q~e 
una fusión en un · priríC:ipl~\ ri~ ·~ea ;y~.;~siderada 
enajenación y posteriormenfe:·.si;'•'por'no;cil~plir con 
el requisito _de pÉlrm:anen~iél.'. . accfona#a · que 
establece el.· código Fiscal 'de: !á' Federación, ya que 
es evidente que existe·::: una laguna ··an·· nuestra 
legislación al respecto. 
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